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INTRODUCCIÓN 

El problema de qué es la interpretación juridica ha conducido, a través 

de los años, a determinar su significado-en el orden legal, sin embargo, no sólo 

es una interrogante en este sentido, sino también de lndole filosófica. 

Las palabras citadas por Simon Blackburn, de manera elocuente hablan 

de la función de la filosofla: 

El filósofo puede ser considerado un 'ingeniero de conceptos: pues 
'estudia la estructura del pensamiento del mismo modo que el ingeniero 
estudia la estructura de /os objetos materiales. Comprender una 
estructura significa identificar cómo funcionan sus partes y cómo se 
relacionan entre si. También implica saber qué sucedería, para mejor o 
para peor, en caso de que se introdujeran cambios. Este es también 
nuestro objetivo cuando investigamos las estructuras que configuran 
nuestra visión del mundo. Nuestros conceptos o ideas constituyen el 
edificio mental en el que vivimos. Puede que nos sintamos orgullosos de 
/as estructuras que hemos construido, o bien podemos convencernos de 
que debemos desmantelarlas y empezar otra vez desde los cimientos. 
Pero antes que nada debemos saber en qué consisten'. 1 

Y afirmamos, que el problema de la interpretación juridica es de indole 

filosófico, porque la perspectiva de la filosofla -sintetizando las ideas de Pablo 

Raúl Bonorino y Jalro iván Peña Ayazo-2 permite acercarnos al pensamiento 

correcto partiendo de la convicción de que todas las respuestas dadas hayan 

sido consideradas y rechazadas, y que lo mismo ocurrirá con las explicaciones 

que hoy se pueden considerar aceptables, evitando confusiones y 

ambigüedades. De esta forma, faculta la diferenciación de las distintas 

cuestiones relacionadas con el problema de la interpretación jurídica, a saber: 

1 Autor citado por Bonorino, Pablo Raúl y Jairo lván Pena Ayazo, en Filosofla del Derecho, 
Bogotá, Editorial Consejo Superior de la Judicatura~Universidad Nacional de Colombia. 
Facultad de Derecho, Ciencias Pollticas y Sociales, 2002, p.21. 
2 Op cit., p. 19. 
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el cambio de, la' situación' normativ~; -.. ~1''sentld-o d~' la- ley o voluntad del 

legislador; Ja plenitud hermética del orden jurldico; y la argumentación, 

hermenéutica e integración jurldica;.para tratarlas por separado, explicando sus 

distintas· -alternativas; ... incluso, la ciencia citada, permite construir los 

argumentos más sólidos posibles para defender las opciones que finalmente se 

elijan. 

De ahl, que la presente investigación encuentre sustento en esta 

disciplina, que invariablemente dota al tema de mérito de un gran contenido 

cientlfico consistente en la reflexión de cómo es posible la interpretación 

jurldica y sus resultados, al indagar las formas o estructuras comunes utilizadas 

al ocuparse de dicho objeto, de ahl que se afirme que la filosofla es una ciencia 

totalizadora. 3 

Nuestro interés, una vez determinado el contexto teórico conceptual de 

la interpretación jurídica, es señalar el surgimiento de los primero:; método:; 

empleados en · la adquisición del significado de los textos normativos, su 

contenido, funcionamiento, y alcances, para enfocar por qué los sistemas 

jurisdiccionales no ll~~an. ~ . la aplicación de un método de interpretación 

"pleno", "unlvoco~.',"invenclble", "justo" y "correcto", sobre todo en Jos llamados 

"casos diflciles"; de _acuerdo a los parámetros de cada orden jurldico frente a un 
;<:<<-;; 

caso en particular.- ' 

En,:e/·p~iÍner capitulo estableceremos, por su importancia, el marco 

teórico'c¿nceptual,porque a través de él se determinará lo que se entiende por 

cada uno,:de los términos aqul utilizados en el transcurso del presente trabajo, 

3 Cfr. Carlos. Martfnez Dión. Curso de Lógica, 3• cd., México, McGraw·Hill lnteramericana de 
México, 1990, p.B. 
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ya que sin su , conceptualización es imposible entender nuestro punto de 

partida. 

Asl; en el:slguiente capitulo, continuamos con el planteamiento de los 
' ',. ' ., ,_ ~---· ' '"; •• • <: .- • 

·tipos, méio~6,!(y~l~t~~a~~e;1~terpretación jurídica, a efecto de enfocar su 

entendimlenící'Lde'nir6 ::·CÍÉil ::có'ntexto teórico-histórico en el que fueron 

desarroll~cÍos,:;d~dÓ q~~·"a' t;a~Éls des~ evolución se conoce el avance en sus 

. concep1Úallzaci6nes y apllc,aciones. Asimismo, comprenderemos y 

analizaremos é:riticamente las corrientes jurldicas aplicadas a cada sistema 

Interpretativo porque son el marco de.su estructura. En este capitulo. además, 

queremos demostrar que las Investigaciones precedentes sobre los métodos 

de interpretación jurldica asl como de la propia Interpretación jurldica, han 

dejado muchos problemas planteados y datos suficientes para elaborar una 

propuesta que valore: ¿qué mélodo de interpretación jurídica ha de seguir el 

juzgador para conocer, dellmllar y aplicar los maleliales 1101malivos?, ¿qué 

método de interpretación jurldica le corresponde asumir dentro del sistema 

jurisdiccional mexicano?, ¿cómo es que el juzgador ajusta las normas a la 

realidad. social? y ¿qué tan influenciable es el método de interpretación jurídica 

en la resolución que ton:ia un Juez?. ·. ·· 

En fin, ta~to:el primeréomo seguÍl~o capitulo, se tratan de un conocerse 

:::.~::~~~~~~~,i~!:E:,:,~::,::::,':::·.::.:",: 
::,:·.- -_:;,,-, 

tercer capitu1ó;~;;;~(cói;:;o il;imbién, el papel de la interpretación jurídica en la 
,,· ,. - .,.,_ ..... , - •'.,..;:·' _, _,,-·. _,-

decisión;' judicial 'en.>e1 ·sistema jurisdiccional mexicano; las reglas de 
. - ... ···1 

lnterpreta<:ión':.· jurldica en el sistema jurisdiccional mexicano; y las 
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jurisprudencias y tesis en· 1a materia, emitidas por la Suprema Corte de Justicia 

de 'la Nación y TribUnales<Colegiados de Circuito, como máximos órganos 

jurisdiccionales: i..o{temas ~nteriores; tienen c6rno finalidad conocer por qué y - . ,_ ... '·':-; -.... _.._,_ ·- .. - . -- .. -- - .-. 

cómo·. ha' s'icio' a~~.:riida y apliéada la interpreíaciÓn. jurldica en nuestro sistema 
• ,,., ·:_ .,_ ' - " ' • • -· - '· ·.' ~ - , t-. ._ ·, 

jurisdiccional; qúé. tradiciones. f~fll.Íyenal momenio de realizar la interpretación 
-':· ':·:' .': ._: _;·:: :.~:~., ;·:j": i .\\</t~-·~_;(}:¡_:·_'._~::.~·:,:_~-~:~_', ;·-;.;·. ·hi~--~~~~'.\~~-it;-.g~;~·~J{j~~~;~i:. 1;: 

jurldica:·,yj:uáles: son: los ,métodos: de:-interpretación. jurldica que regulan su 

l)r~¿~ddr·~~--;~·~~¡;,'f~:~tJ~6i'~T~g~f i{s~·ii·§.~f ,;:¡~!¡¡~:~{ ;··: 
Finalmente, e~ el últi;¡:,¡:, -~~pi tul~·; la i~v~sÍigación y análisis precedentes, 

' . '' . . 

nos llevarán a plantear la hipÓtesl~ .de: ¿por qué la necesidad de arribar hacia 

una nueva interpretación jurldica en el sistema jurisdiccional mexicano? 

Basamos nuestra propuesta en dos aspectos: el primero, los presupuestos, y el 

segundo, los elementos; entre aquéllos propongo el problema de la pluralidad 

de métodos de interpretación jurídica y las limitaciones de la lógica formal 

(tradicional) en el derecho; y entre Jos elementos, sustento el uso de la 

interpretación equitativa o la lógica de lo razonable, el uso de la argumentación 

jurídica, el uso de la hermenéutica analógica en los limites de la interpretación 

jurldica y la verdadera función que debe representar la lógica formal dentro de 

la misma interpretación de la ley. 
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CAPÍTULO 1.- MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL 

1.1. Concepto de interpretación. 

En este capitulo estableceremos la selección de teorlas. conceptos y 

conocimientos cientlficos, métodos y procedimientos, que requerimos para describir y 

explicar objetivamente la idea de Interpretación juridica en su estado histórico y 

actual', porque a través de él se determinará lo que se entiende por cada uno de los 

términos aqui utilizados en el transcurso del presente trabajo. 

Así las cosas, la labor inicial es hacer uso de una de las formas más conocidas 

de hacer· conceptos, la, definición, aplicada a la palabra interpretación. Si en el 
,.. . .. \ "' ._·. ,-:. , 

lenguaje coloquiaJ,rios preguntamos qué es interpretar signos musicales, pictóricos, 
.,·,·.- '-.''.:,;··. 

'"'-', 
escultóricos, un g~sto' ó:ciualquier lenguaje simbólico, idiomático, verbal o escrito, 

ccincomitantemente s~~óZ';;~:interrogante de cómo se debe de interpretar. Esto, en 

razón de que.la<}~terp~etación puede ser acompañada de variados complementos-

. objeto, e~ diver~b's:cbrit~xtos y con distintos matices de significado. Lo que origina 

qu'e aún cuando los objetos por interpretar sean tan diferentes, los significados que la 
.·· . ., __ - ·.¡-.·,,_:_,·.··.'"' •·.· 

palabra pued.e asuíiiir'várian de acuerdo a la clase de objeto sobre el que se aplica la 

actividad inte~~i~f;tÍva: 
Ahora tJf~ií;,para definir la palabra interpretación estableceremos los datos 

esenciales· o más importantes que nos permitan distinguirla, para después delimitar o 

poner fronteras a la extensión de este vocablo. 

La definición etimológica de la palabra interpretación: 

(.;.)proviene del lalln interoretatio (onis}, y ésta a su vez del verbo interoretor 
(aris ari, atus, sum) que significa: servir de intermediario, venir en ayuda de; y 

1 Cfr. Dielerich Heinz, Sleffan. Nueva gula para la investigación ciontlfica. México, Editorial Planeta 
Mexicana, Colección Anal, 1996, p. 81. 



en este último sentido, por extensión significa: 'explicar' ( ... ). lnterpretatio, 
consecuentemente significa 'explicación', 'esclarecimiento' ( .. .)2 

Sin embargo, la definición más conocida consiste en que la interpretación "( ... ) 

es desentrañar el sentido de una expresión. Se interpretan las expresiones, para 

descubrir lo que significan. La expresión es un conjunto de signos; por ello tiene 

significación·: 3 

De 10· anterior se advierte que esta definición de interpretación no por ser la 

. más. Úsual. es correcta, dado que cuando se interpreta el objeto a estudio no es porque 

tenga un significado en si mismo, sino que ese objeto adquiere un significado en virtud 

)~~ Ún adt~·de establecimiento de sentido. 

· • De la misma forma se expresa el autor Rolando Tamayo y Salmarán al señalar 
,' :~- :·:, ··:;. ~ -_, ·_::.: - .. - -·. . 

que· se suele· pénsar; que el Interprete. tiene el don de encontrar o desentrañar el 

sentido i~t.rl~s~c6 ;:de·, l~s'. cosas, "como si ·las. cósas tuvieran un sentido previo al 
, --~ ..... ;:;.,~_·,.,;,_..;._" ·"~-:--·~-'-_;_,;_ ~ ·' -·· 

con anterioridad de· sentido", sino qué. eÍ conocimiento busca lo que todavla no se 
- .· ·-- ·. . . . ·. 

'r3stable~~ y ~ntlende; al respect~ son b~~tante ~certadas sus palabras: 

Las cosas, los signos, etcétera, no tienen un significado en si, las cosas o /os 
signos adquieren una cierta significación en virtud de un acto de 
establee/miento de sentido( ... ) Ahora bien, el objeto por interpretar bien puede 
ser un lenguaje (o los términos de un lenguaje). En este caso, la función 
significativa de la Interpretación consiste en la incorporación o asignación de un 
sentido a ciertos signos, términos o palabras a fin de hacerlos corresponder 
con determinados objetos. 4 

2 Tamayo y Salmarán, Rolando. Elementos para una teoría general del derocho. Introducción al ostudio 
do la cioncla }urldica, México. Themis, 1992. p. 333. 
3Garcla Máynez. Eduardo. Introducción al Estudia do/ Dorocho. México. Porrúa, 1992, p. 325. 
' Tamayo y Salmarán, Rolando. Op. cit., p. 335. 
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Aqul, es iniportante remarcar·. el" u~o del metalenguaje como lenguaje 

instrumentó par~· el ·es¿~.io .de ~tro.IEmgu~j~:~'Esto es, se crea un lenguaje para 

analizar el lengÚaje de.interés'. elcOn¿retcio es'pecial. Y tal importancia deriva de la 
,· ·- .- ' - '·; ,,· '. ,·e, - .- ·-,··-· .. :.-. . ; .... ' . "-~. ,· -·· ' . 

circunstanc.la~e ~~e~e1·.·~~-taleH9~~j~'ei¡ la herramienta de la interpretación, porque 

'éste tiene 1a'i~~blórí d~:~djJc:Íic'í:i;r a :d~t~i-;'.;;1~ada~ palabras un lenguaje, para señalar 
.... ' .:··:.:·,<.:,··::<:· ;:::.:._:·..,.>;:::·~::'·:·:~·-} . .,;.';'..::;:<,.' .. : 

cosas o: situacionÉ!s :•i:Jn 'pa'rticular/ El metalenguaje logra su cometido aclarando el 
-'· ·- ·-~, .··, 3~"'.' \;:',;_'·. 

é::arTI)n_C?,~_in~~~P~í~(8tiv9;···- · :·; 

De ahl que; _la interpretación y el lenguaje vayan de la mano, porque el 

resulta~o de la -Ínteri>retáción de 'cualquier tipo de lenguaje es el significado que se 

-otorga a los elementos de un lenguaje. 

Por otro lado, el vocablo interpretación puede referirse a una actividad de 

averiguación o al producto de esa actividad (la decisión, resultado de aquella actividad 

de averiguación). Sin embarg~. esta cuestión, a la fecha, có'~{¡~Úa siendo un tema de 

discusión. 

lnterpretar:es un~! cipeiración lnÍelectual de comprensión, desde un esquema 
".-;·- .- -· 

conceptual ~ t~ó~ico, desde un contexto, y desde un modelo de referencia: la tradición. 

De. ía rOrma.niás sencilla y acertada, el investigador del Instituto de Investigaciones 

Filológicas de la UNAM, Mauricio Beuchot, lo expresa asi: 

Interpretar es colocar un texto en su contexto. Pero el problema del contexto 
lleva al conflicto de las tradiciones. Siempre se interpreta, siempre se 
comprende, desde un esquema conceptual, desde un marco de referencia, 
desde una tradición. Hay c¡¡ue ver el contexto del que habla y alcanzar a ver el 
contexto del que escucha. 

Los actos de comprensión, ya están dirigidos a una corriente interpretativa, a toda 

una tradición o cultura que nos hace interpretar asl y no de otro modo. Las corrientes 

5 Beuchot, Mauricio. Tratado de hermenéutica analógica. Hacia un nuevo modo/o de intorprotación, 
México, llaca-UNAM., 1997, p. 64. 
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'_._'.__ 

o vertientes -int~rpr_etaüvas :;~rio : .. ·_inflUye~ :··de ... _ fo~ma .:. réldical y completamente 

determinlstica, ya que el act~ d~ entendirnÍerÍt6: creati~o. y particular, sobresale de ese 
,.' .. " . ·. ··-··. ··,._··. · .. ,,.,. ' ,., . 

marco conceptual y forma otro,:;,.o; por.' lo 'menos, .tiene acceso a otro o amplia 

significativamente el que ya t;nla .. Ll~~~nd~. a vede!i, a crear un mundo. 

és -e/ acto de comprensión- como la producción de nuevos paradigmas 
cientlficos ( ... )en que cada paradigma ve de manera diferente el mundo, y uno 
está determinado a ver lo que le permite su paradigma; pero no hasta el punto 
de que no se pueda salir de él, porque cada innovador es un revolucionario 
que cambia de mundo, o cambia el mundo, y por ello tiene que poder ver más 
allá del propio mundo en que estaba. Ya el mismo darse cuenta de que el 
mundo suyo puede ser diferente. ya el poder ver que su mundo no es 
suficiente para dar cuenta de un cúmulo de datos, o poder imaginar una utopla 
indica que se puede saltar las trancas de su propio paradigma, de su propia 
tradición, de su propia cultura, de su propio marco conceptual, de su propio 
lenguaje, de su propio mundo. 6 

Ahora bien, existe una relación entre lo antiguo y lo nuevo dentro de la 

interpretación, entre tradición e innovación. El acto interpretativo se hace desde un 

marco teórico. y conceptual, .qlJe se denomina: tradición. En este sentido se puede 

decir que es la tradición interpretátiya ·a la que nos adecuamos, de la que somos 

parte. 
--- ·:_,;/ 

·~,.-_:._-·~-:\-:¡; : .. =-;"~":;'-.' 
·-. -·-~:'º·;·:: -~;.? 'jZ{~::~~ ·...:..'."'.:_-.-!.o:_:.,,,.:;;~"--.::., . 

... ~:::,~;:·~~~f Ji~·l~~J1~~:~r:u:":7:.~::,:":,~· h~;~:~ ::: 
interpretación .correspondie,nte .. al presente. Incluso, repitiendo lo que siempre se ha 

dicho en> nu~¡¡;~i;;r~d:¿i~~ ¡~;e;~ietatlva, repitiendo lo interpretado por otros que 
' . :- .·/ -:,,'·:,': ·: ;_'..:.---./~~·-.,_:'./:y· ... · --.·-., 

. pertenecen":a<eua.>teríemos la capacidad de hacer una nueva aplicación y 
.;,_ 

co~r~spónderla al presente: Nuestra innovación es quebrantar o deshacer la tradición 

'/'además apoi;táí, más a la tradición, adaptar correctamenle la información que se 

e encuentrá en el iexto en cuestión al momento actual. esto es, interpretar desde la 

6 Ibídem., p. 65, 
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.. concepción y el entorne:; del l~Íérpreie. C~aíldo y~ no ~~¡~;~ Úna ada~ta~Íó~ efectiva 

se rompe con ~~a fr~dicí6r1 /~ur~~ ~~~ íluév~\ 
- . . . . ·- - . ·.'..: '· :.~:;. ';' . -

:·:- ;> ~·,. 

<-;~·/·· 

. En tanto, nuesira definición· élé ·1nierpri:taci~IJ es la sigÚienie: es uÍ1 actO del 

....•. i~~E:~~;~;~;~~f~·~~~~lllf~~}1~~fir~t: 
Como es·notorio;· la noción apuntada r.ecibe fuertes Influencias del pensamiento 

·.'·.de MauriCio Be~·~~ci1.C -:·: · ··; :;\;?~\.; ·:; .. ·;:Jh. '·;:'.;~;;f,S::Yr;:.~·~:' :.· ~- ·· .;(: •·' ,. 
,_ " .... - , - ,',··~.i,:1::, -~:o·-~~~i~;_.~; ¡;/.>~~~:~~~/,'·.:; ... _ .. · ;:,:,r.-:-;;, .... ;. --~:~·b ,;.,.;;r.~?:s:\2J·'~:<::<"" 

•.•····.·~•.• •. : . Par¡:¡ finallzar•éi , téma'cjé''.la 'lntérpretáción;} tiaY, qüeia9regar\qUe .~1 'c~nocer · 

: .· .• ·:\ht~s/f ~·,?:t~f e/:if :t1~~~f ~¿~~~f~~~~c~: .. · it;~s~_·,~{~f ~f m~-~¡r~f :~:-~d~:~1~r j {+to~.· . s~: 
... lntensmca la'c~p_acidad cj.e: i~terpretar' bien, hasta que ln~lusive se''dl_sminuye ·.el uso de 

l ~ ·:. '',~ - ---

'otras 1ntérprét~é:ió_n~s.) : · ·. ·•· · ·· 
:< - . -,. ··-·. . '--~;(~~-\;.··-:. -

-.:. •J - ·~ ~~->::·/:~- -~~:.: ·: 
·)./'~.~ .; . 

. · 1.2'. ccori'cepto' defríterpretación jurídica . 
. - ;,,'~ - 1-,--~,;·:· ~· o·;;-·· -

·. Hay que aí::iarar que cuando nos referimos a interpretación Jurldica, 10 hacemos 

de manera Indistinta ·que a Interpretación de la ley. 

Aun ·c:uando 'aigunos autores, refieren que la interpretación ]urldlca pertenece al 
, - . -

área de I~ téc~i6~JÚrldica8 o,a la metodología del derecho9
, otros como Gustav 

TE C"T('I C"'··iJ.0 U!~ 

FALLA DS ORIGEN 
1 El tema de la tradición e innovación, es abundante e inteligentemente tratado por Mauricio Beuchot. en 
el libro que venimos citando. No ol>tito11h~. la conclusión a la que llega este profesor, es que de la 
conjugación prudencial y proporcional de la innovación sintagmática y paradigmática, la primera se 
dirige a ensanchar e innovar la interpretación, y la otra, profundiza en lo mismo pero anade novedad al 
texto: se llega a un nuevo modelo de innovación, que evita la repetición univocista y equivocista y 
localiza la verdad misma. 
ª Galindo Garlias, Ignacio. Derecho Civil, 21ª ed .. México, Porrúa, 2002, p. 199. 
9Entre ellos Antonio Hernández Gil, en Metodología de la Ciencia del derecho, Tomo 5, Obras 
Completas. 6 tomos. Madrid. Espasa-Calpe. S.A., 1988. 
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Radbruch: afirma~ un~ ~~sici~~d~~tr~ri~:.·~6~sistenÍ~ e~ que la inÍerpretació~ jurÍdica 

pertenece al· .. ca~po el~·.· l~<:elabÓ,ra~i~.ñ :d~l"~e:~~h~·· p~sitivo:: en forma de ciencia 

jurldlca, junto con la. de la _córÍstrúcclón 'y' sistemátizaclón del derecho. Aunque 
... ,:': .-· ·: .: ~ '"' ~ • ~.'í: >' >!' ;. :·: :"·- ':.:.' : .- ';' 

consideramos que •1á interpret_aciófíj~il~ica/es; por si· misma,. creación del derecho 

desde el momento en cfüe el j·~~g~d~r.subfetÍviza o Individualiza la norma jurldica -de 

,.,·;··-. 

soslayar .. que dicha ciencia jurldica confor.~~ ~n'a unidád junto con la técnica jurfdica y 

metodologla del derecho. 

Dado que nos apoyamos en esta'.dire'éciÓn/ es lógico también señalar la 

definición de Interpretación jurldica de su autO:Ío'~~·;;~~ ~~dbruch: 
'-~~-:::\: .·~'.:~·;·" 

· .. , 

( ••. ) /a interpretación juridica busca. él. sentido' objetivo del derecho positivo, el 
sentido incorporado a la norma jurldiéa ··partiéndo ·de sus partes previamente 
aisladas por el pensamiento; es decir, la:slntesis"Tealizada sobre los resultados 
del análisis previo.'º · /<'>:' :•· 

Definitivamente, coincidimos con el autor en su exposición, sin embargo, para 
' . - . . -~- . 

establecer una definición de interpretaclón.jurldlca nos parece necesario enriquecerla 

con otros elementos y por ello, se reserva para el final de este subcapltulo. 

La necesaria correspondencia entre el derecho y la realidad fáctica conduce a 

que la reciproca adecuación entre una y otra no sea del todo equivalente. 

El ordenamiento está integrado por un número determinado de normas 
jurldicas, en tanto que la realidad presenta una gama indefinida de casos. 
Además estos son dispares y cuando tienen contornos parecidos, jamás son 
idénticos, sino semejantes. Existe un núcleo o tipo central que /os agrupa, pero 

10 Radbruch, Gustav. Introducción a la Filosofla del Derecho, México. 1• reimpresión de la 1• edición, 
Fondo de Cultura Económica, 2000, pp. 9-10. 
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cada uno tiene C:aiactérfstibá~~~rÓpí~~ e,iiiÍrafisieribfe~;;.oe ahf ·que cada 
creación y aplicación normativá exijayn_correlativo actoi:leJnterpretación." 

.•. •O·:' • •- • :· ~i O • ., :·.':"•A:· ' ~-' ' -,; ,:,•':, ',,' ::· .. '.; '':" ' -.,1~·:': 

Cuando s~~ habl:~·>j~ 1~_'1riMp~et~á16~:/~~8:~:~11,'lli.~t~ri~l)~rldli:o, rios vemos 

envueltos en •el: prolJiE!riia '.deLque\la :, reané!ad ('.su'?E!ra'o'a1}íéxio; esto es, ésta es 
. . .. , · ·;-,·-·----~ · -·-, ". '-.. ,. -~~:· .. :;"':;~,--/- · ~_.:;;·:Y·-~:i-;:r:.:,;~~~:;:,::_:<·:' · . · ---~ 
demasiado ·amplia para ·poder encerrarse en' una· ley; por , ende, sucede que la 

~ _ _ ~,~ --:-~-_-:x:~~;~?,~~:~~?-~:-(:f~: t-: ,~:-~-- _;.~3::_ .. ~¿1i:>;¿~:~f ~:~--~'.;;\f'.; __ f..~~\·;·: ~~ir :~:~!>~~dj~:r~- ~~:- '\"~'.- .~- : -
situaciónno s~ e~cu~n.tra prevlst~ eri aqu~Ua/o peor · n,'se encuentra regulada por 

va~ias·l~,y~s; 2Hc%f~if:~~~¡J~~,7\~;~j~{~~:~~:~;~~~~;'.;~·~~;,:$~~~{~0 '¿on ~llo y, por ende, 

.el significado es' mutable;·asl corrio.tambléri;1 la realidad .1o;es;''.i,1 

'., !·::.!_.:.·_~;' ~-: · ~. ~{-, .. ¿'::~tó··;·: .1 
• ·-:·: ::.;~/??~{;,';·F'tl~:':,'~~~f.'.~i;.'.~i:t~\f~j:{c~!.:~p,'.~) 

.. Así, el proceso interpretalivo;forzosamente.debe•insertarse en la totalidad del 
.. ·: ,, _ .... ' .~ :-:;. :~.:,~.-<:i;::~"~: I_~!i'.~~~.~~}i. ~;;;;\~·~h-~~:~':~l(·~-'.:g,:_~'.~.~-.'.~1~(~~:·s-~·::'.r~;~f~~~h5,S~f!~~::~~;17'.'.fl;1 )~-,~-, - · _ 

orden. jurldlco •• del,·que' es Barte:eFprecepto;;-las \propias 'disp~siclones legales,. los 

· distintos.·. ~~t~:;~·r:1~f~~.~f h~1~].~~l~Jl~f i~~~\~;~~~~~1~f ~1~~i,l~1~: •• 7~fr1· .. ~tcétera-. De 

'ahi, qué'el conteilldo·,;de;las •leyes;dentro•'.delé procésoiinterpretativo, es de indÓle 

cognoscltivci)~'6rJ~r~~¡i~~~·:. :;·; • ~.:;5 G>Y::f'.¡k ;:;;';: '··•• : · .. ; ''.<;, ':¡ " ,·. ;. ' 
:~·.;,.-·-: .. ,. -:L~ 

es: 

Por su parte, Eduardo García Máynez expone que la interpretación de las leyes 

( ••. ) buscar e/ derecho aplicabfe a /os casos concretos, a través de una fórmula 
oficial. Esta interpretación no debe circunscribirse de modo exclusivo a la 
fórmula misma, sino que ha de realizarse en conexión sistemática con todo el 
ordenamiento vigente. El intérprete puede valerse, para lograr su fin, de 
elementos extraños a /os textos, pero en tales elementos debe ver simples 
medios destinados a esclarecer la significación de la ley. 12 

Abundando en las posibles definiciones de interpretación jurídica, Rolando 

Tamayo y Salmarán es muy acertado al aducir dos clases de nociones: 

La primera.- La adscripción de un significado jurídico a ciertos hechos, signos, 
acontecimientos ó comportamientos (objetos significados), /os cuales se 

11 Sarmiento Garcfa. Luis Eduardo. Introducción al Derocho. Buenos Aires, Abeledo-Perrot, 1984, p. 
180. 
'
2 Garcla Máynez, Eduardo. Op.cit .• p. 359. 
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constituyen en objetos jurídicos en atención de que son jurldicamente 
considerados, o mejor, jurídicamente interpretados. 

La segunda.- La adscripción de un cierto significado al discurso jur/dico, i.e .• 
leyes. constituciones, tratados, etcétera (Al respecto conviene señalar que el 
problema de la interpretación jurídica, tradicionalmente planteado se ha referido 
casíexclusív_amente a la segunda de estas nociones).•~ 

Además, para Riccardo Guastini, existen otras dos acepciones de 
····:,. '.-. '-

. · • Interpretación jurldica.· Üria en sentido estricto, y otra, en sentido amplio: 

. La i~terp~~t1ci~n jurldÍca en sentido estricto, consiste en que únicamente se 

··.· hará lJso~~~st~"C:¿:3~·C,1liiy1 d~d~s ~n torno al ca~~~deapllcaclón de la norma. por 

··.' '.' lanío'. cui3ndÓ 'árl':í·~í'.it~ s~a cl~ro, no' amerita ser interpretado. Para explicar este punto 
·>- .:,: ., .... ;,;¡i<:· _, ·. -. - " 

es mene~t~r·d~~ir_qúe t~nt~ t~ claridad como la incertidumbre .en un texto pueden 

·darse ~~-~~~:f~.~~~~-5: .. ·· 
"·•en· 1as'for.n;11.ilaclones normativas.- En este sentido no habrá interpretación 

-•¡~rl~lc~ C:Ü~ncio' las formulaciones normativas sean claras o no controvertidas; y 

sd~-ll~brá si ~stas son equivocas o perplejas. 

; En· l~s ~~·P,uestos de hecho.- En este otro respecto, si los supuestos de 

hecho permiten. la exacta aplicabilidad de la norma, se darán los llamados 

· "ca~ds' .fáciles~ ·y no habrá interpretación; en tanto que si los supuestos de 
•Y'"' .• 

hecho·· acu'san· una aplicación dudosa, incierta ylo discutible, se les 

de~Ómina~á-~ ~2asos dlficlles" y serámenester la actividad interpretativa. 

:. En· c~~:~l~-~I ~~~ceptÓ amplio de Interpretación jurldica, se hace referencia a él, 

• :. <1ndependienteíl:ienle''de.q'úe'ia'.formulacÍón normativa sea clara o no, es decir, esta 
- -'«; ~' •,,:; !/• . /;.;. ·.;-., C;, ·' ·:~-· ~ 

' forma 'de(inter¡)reta'rs~'(jusÍiflca en~elhecho de que todo texto normativo. en la 

. , , clrcÚ~st~Á¿i,~:~~e:i~·~~~~.;:Í~~·~~¡u·1·i~ Interpretación, dado que atribuir el significado 

· 'de claro y ~~dlr°.:~s f~.s~,1\~~~ de' la propia interpretación. 
'_e-, 

13 Tam. ayo y Salmarán, Roiando. Op. cit., p. 337----
'I'°'"-: ri·¡t~ 
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En relación a esta manera de considerar a la lnteiprÉíiación, é_onsicleramos qUe 

la atribución de significado a un texto claro, no tiene s7ntido.y: men_6s'c.üáñ.d?~en la 

. mayorla de la normatividad, el legislador estableció Un significado p'r~vh:l; d~ ~uéés lo 

·. ciue se debe Émtencier por equis término o palabra •• verbi9r'a~ia'.'eA éi ar1i6u10 '14s de1 

•'código: Ci~ii. para el Distrito _Federal. el legislador estableció qÜé' es:'1o·q'úe se ·_debe 

,,, ~~;e~~~~d~i,-~atrim~nio._" . .· . . •.• ' ,:, · ';::;?72~rJ··: . 
. :; : > •·•·•••• i 

0

Si~ ~rT1i:iarg6: au~ cuando' estamos conformes con 1~; defiriidÓn 'éstricta de 

lní'á~pretación, cuando se' dice que un .texto es claro ü osc~r~.\~~~J;,~~6~rse de una 
··,·>·· ·:~·--·.:< · · ~(.·. : ... _,>- .: •· :_ - ·· .. ·. ·. .. · -·- · · _\<- :-·~<::-~:cft:::;·:;J:~:.),'.'~,>:~~,_;,_:~:>·~.:. __ . · · 

manera objetiva y generalizada, dado que se sabe que un texto tiene alguno de estos . . -. ' - _·, __ ., ·-·- '.;, -_·. 

adjetivos considerando el contexto y la tradición del objeto. a_ interpretar, es decir, 

amerita la previa interpretación. Igualmente, la distinción entre textos claros y oscuros, 

además de útil, es necesaria porque otorga un punto de partida, dado que asl se sabe 

los lineamientos y directrices que llevará el procedimiento interpretativo. No obstante, 

somos flexibles al apoyar la consideración siguiente: 

En el sentido de que claridad y oscuridad, bien visto, no son cualidades 
intrlnsecas de un texto, precedentes a la interpretación: son ellas mismas, fruto 
de la interpretación, entendida en un sentido amplio como adscripción de un 
significado a un texto. Esto es as/ por dos razones. Antes que nada, porque 
sólo después de haber interpretado un texto se podrá decir si es e/aro u 
oscuro. Por otra parte, sobre todo porque sobre la misma claridad y oscuridad 
del texto puede existir controversia: un texto puede resultar claro para alguno y 
oscuro para otros. Entonces, la claridad, más que excluir toda controversia, 
puede también ella ser objeto de controversia. Adicionalmente el argumento, 
se puede decir que un texto es claro sólo si, y en el sentido de que, sobre su 
significado los interpretes concuerden. Pero esto quiere decir, apunto, que la 
claridad no es una propiedad del texto, sino fruto de una decisión interpretativa 
(o de más decisiones interpretativas concordes). 15 

14 '"Articulo 146.· Matrimonio es la unión libre de un hombre y una mujer para realizar la comunidad de 
vida, en donde ambos se procuran respeto, igualdad y ayuda mutua con la posibilidad de procrear hijos 
de manera libre, responsable e informada. Debe celebrarse ante el juez del Registro Civil y con las 
formalidades que esta ley exige.'" 
15 Guastini, Riccardo. ""La interpretación: objetos, conceptos y Icarias'", en Vázquez, Rodolfo, comp .. 
Interpretación judicial y dacisión judicial. México, Fontamara, 1998, p. 25. 
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Siendo, .entonces, ·¡a 'claridad y:oscurldad atributos de la propia interpretación, 

creemos que este ·criterio.·no'.es la ba~e)ór~( ba~~·establecer un concepto, ya sea 

estrilo o amplio, de lnterpret~ción')uíf d¡c;;{,; - ' ' ' ' ; 

Corresponde s-eñala~--~~~~;i~ J~i}~¡~i¿,~,~;;int~rpretación jurídica: es el acto de 
' . -~. · .. :· : ; "\'- ·: ; ~-!y~:'.-;~!::·•;:,~-:.: .. ., .. ,>::-:~:;.;?:'~~--~ ,-;~-¡·:r-~---~-:~-,~ :~:·:1~ f::_-~> -.;;<· ·:-. :, ". 

ent~ndimiento, . prevl~ ~·a; I~; '.3pll~ación del , dere~ho, 'o ~onslstente en desentrañar el 

.·sentid(). ()~i-~l~~~ .• f ~t;f'.~fo~!j;;J~~1,if~z}r"~r~~~~~v4~1f~~ór:}tr~tados, etcétera) as( como 

en incorporar: o·; asignar._; un ~s-enlldo.• al" material; jurldlco;: ubicándolo . en su estructura 
· · ... -.. ; ·. ~ <_' ·.· <·> :\·; __ .:. '.;-'.:-;_·:_:·.·:ít: :'.i~---~~~~r;~):{)1]{.:~.~:.>~;.:;_,:;:~::!:~}~;ci{.~i:;;:-~1-}:>l;::.:z~:;\.;i::~{V:~_;. :.:~'. .:<-: :.·. ·;:~: . -: · 

conceptual y teórica Uamada.'contexto'y<e;~!a' tradición,'no sólo jurldica~:slno también 

. .oc,.i. ~:g~I:~~iiiil~ti~~t~iiiiir~!i·I2~!4~: ~··"· · 
· • sistema• jurlsdiccionalm~xlca.no se·.ru.nd~ en )~I: arUculo,14 constituclonal,•que· hace 

... ·:::::::.;rio~~~~~;f ii~~!l~Jl~~ii~~i~:t.!.~::.::,:. 
que se desentrañe,el slgnlficado:de la'no.rrnalO'.~ás;·apegado al objeto tal como ella lo 

·. -~ '--~ ·:: ~ ~·~· ~ ~ _-: :;:;,-:~'.~::. ~~ ~~~-~::~·~[~\;~i~~~:-~:~~~~~~01:~~:~~!?~f:i/t~~;~:~~;;~~~:1~~0.~~ ~~;:>~,~r:~~-:--~<"~-::~. : ' 
plantea, prescindiendo de, las prefereiiclas·e lnte~eses_'del juzgador . 

. ' -... : ,: :~_- .. , .. ;·_'::~::~ ... ~- >;:;~:(?::; '1 ;~·;}~;{~>~--~~,~~-.:~-j~·:~.~-'~~~~·:::f~~};;~~~::;;~_;>.· ·_· 
Sin embargo/no·hay_.que_"omitir, q·ue lós'textos·:normativos, en la mayorla de las 

__ _ -_- ___ ----~ --~--. >;2;! -'~~,·-.:.-~~/K~;-;-:'.:·:·/_~:~~.:~~;~~--¿~:~:f.~!~~~~:~~;~;}~i~~:f}-~:[:~t~~~~~?~~-~-~:~-'.;.: 
ocasiones; lnÍentan:dejar'planieaé!o'un'slgnifiéadó~'proplÓ y preconstituido que siempre 

. ~i:ig~~!:J~f if JtlliíE;:~~~:~~~~;~:~:~~:,~ 
en la adminlstrác!ónhde]usÍicia. 

:._.- -_ ·,·;,·.· . .'.-:/'~:_~>--·_ .. :: . >. ·, 
.córiéluyci:·;ste punt6;· aduciendo la Importancia de la Interpretación dentro del 

: orden_jurldico, en razón de que sin interpretación no hay posibilidad de que algún 

orden jurldlco sea obedecido y acatado, en pocas palabras que se pueda desempeñar 

efectivamente; el siguiente párrafo claramente lo sostiene: 



No puede existir ningún orden jurídico sin función interpretativa, porque las 
normas están destinadas a ser cumplidas y, en su caso, impuestas por los 
órganos jurisdiccionales y ejecutivos. Ahora bien, las normas generales -
constitución, leyes, reglamentos- hablan del único modo que pueden hablar: en 
términos relativamente generales y abstractos. En cambio, la vida humana, las 
realidades sociales, en las cuales las leyes deben cumplirse y, en su caso ser 
impuestas, son siempre particulares y concretas. Por consiguiente, para cumplir o 
para imponer una ley o un reglamento es ineludiblemente necesario convertir la 
regla general en una norma individualizada, transformar los términos abstractos y 
genéricos en preceptos concretos y singulares. 16 

1.3.- Concepciones referentes al papel de la interpretación jurídica en la 

aplicación del derecho. 

1.3.1.- Cambio de la situación normativa. 

El cambio de la situación normativa es consecuencia de la revisión y 

modificación de la interpretación de la ley y es indispensable para que el juzgador 

oplique el derecho; por ello en este subcopitulo hacemos referencia a ella. 

Para explicar esle punto, es indispensable hacer hincapié en el elemento 

temporal. El legislador consideró determinadas relaciones de hecho o costumbres en 

las que se encontraba inserto un ambiente en especifico, y conforme a ellas basó su 

regulación, de tal forma que cuando estas relaciones cambiaron, la norma ya no 

encajaba, ni se acoplaba a ellas. Puntos de vista similares al anterior se expresaron 

en este tenor: 

Toda ley está, como un hecho histórico, en relación activa con su tiempo. 
Pero el tiempo no está quieto; lo que en el momento del nacimiento de la ley 
operaba de un modo determinado, deseado por el legislador, puede operar 
posteriormente de un modo que ni el legislador ha previsto, ni, si él hubiera 
podido preverlo, hubiera estado dispuesto a aprobar. Pero, como quiera que 
la ley, debido a que pretende tener validez para una multitud de casos 
también futuros, busca también garantizar una cierta constancia en las 
relaciones interlwmanas, la cual, por su parte, es el presupuesto para 
muchas disposiciones orientadas al futuro, por eso no todo cambio de 

,
6 Recaséns Siches, Luis. Introducción al Estudio do/ Derecho. 13ª ed., México, Por.~~~~00 

ll"'r.c-:.: Ci"r-~ 
lL~!~ 1.. ..... 1: 

FALLA DE ORlG.gN 

210. 
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relaciones comporta también de inmediato una modificación del contenido 
normativo. Más bien existe primeramente una relación de tensión. que sólo 
impele a una solución -por vla de una interpretación modificada o de un 
desarrollo judicial del derecho- cuando la insuficiencia de la comprensión 
pretérita de la ley ha llegado a ser evidente. 17 

La cuestión central consiste en cómo debe realizarse la interpretación en estas 

condiciones· de cambio de la situación normativa, para que realmente se ajuste a la 

nueva realidad 'social, económica, cultural, etcétera, y finalmente concuerde con la 

aplicación dé la norma juíidica al caso concr.eto. ¿Se debe fundar en el ambiente de la 

contextualización .. anterior.o ·preséiií01;¿hasta quéparilmetros. debe ·de considerarse 

é1 fin o propósito de la ley en un ·¿arntiio'sítú~~í~naldlstínto á'áquél normado? y ¿qué 

suce~e··~¡·~~t~ fi~···~~~uit6~i~~~~~IJigli;.\ri'~J~j~i;i~~é~j~~s~~~? \ 
considero que:·í~ re~gJe)s;J:d.ídJ~'.~\;~ta,~ · in:t:rpelaciones es que la norma 

puede á1canz~~ ~;~:rso:~prop6sit~ 6 iinY~i~m~r~ ~l!e ~ste sea rac1ona1 en e1 ambiente 

. de la contextualizadón presente ~ af~gadá a las reíaclone.s modernas, porque en el 

. caso contra~io, ·I~ norm~ ~e dri~~rf.; de sü prodÓsito y sentido, y por ende, Ínejecutable 

en el sistema jurisdlc;clon~Í deqli~ ie t~ate. 
Asl, p~ra KarÍ l.~~~n~ •• apa~ejaclos ~o~ este cambio de la sltu.ación normativa, 

devienen los siguientes aspecto!i':i : >· < . 
'·":,: :(. ·,,,. 

a) Cambios ~n la estructura de todo el orden jurldico. 

b) Una~lara;~~~~~.~i~;~(~~~~·i';:~~la,l~~l;;~ción más reciente. 

c) Una nueva cornp~ensión.de. la ratio legis o de los criterios teleológico-
_.<·,,\-:.: '.~-",:) .. ; '-'.-'\-', ~ . ·j ;·:< 

d) ::1e~1::~id~: rd~·· ª::L~clón del derecho preconstitucional ª los 
',--~ ,. 

principlos· .. constitucionales;' los cuales pueden ocasionar una nueva 
··_ ··:·:· . -.,:·:-. 

interpretació~:· . 

"Larenz, Karl. Melodologla de la Ciencia do/ Derecho. 2ª ed., Barcelona, Ariel. 1980, p. 347. 
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Como podrá ~dvertiíse, l~s Órganos jurlsdl<:cionales tienen·· 1a facultad . de no 
. . : ' . ·, : . . . -, . :_ . . ": . ~ ,. ' - ·, -:. . .. '• 

aplicar una intÉ!rpret¿ciéin qúe hablan solido aj~stár ~I caso; al darse cuenta que su 
' ' - ·' . -· .... ·. .. . . ' .; '-.··- .~ '. . -, . . . . . . 

interpretacié>n/no< ~rá '~~~áninie,<Íntegra,: jllsta, ·imparcial o equilibrada, que se 
·· ... 

respaldabaén condiéión'es aparentes o en conjetúras dudosas o confusas. 

É~ lnt~re~~~t~: ~~n~iar que ~stá última opinión la enriquece el autor ya citado, 

de 1.a siguiente forma: 

( ... )al tomar en consideración el factor temporal, puede también resultar 
que una interpretación, que antes era correcta, ahora ya no lo sea. El 
preciso momento, en que ha dejado de ser 'correcta·. no se puede fijar. 
Esto se basa en que los cambios subyacentes se efectúan en su mayor 
parte de una manera continua, no de golpe. Durante un 'tiempo 
determinado' pueden ser 'defendibles' ambas cosas: el mantener una 
interpretación constante y el paso a una interpretación modificada, 
adecuada al tiempo. 18 

1.3.2.- Sentido de ta ley o voluntad del legislador. 

Desde tiempos inmemorables en nuestro pals, el expresidente de la Suprema 

Corte de Justicia, el C. Ignacio L. Vallarta pronunciaba: "Una de las reglas de la 

interpretación de las leyes es darles ta inteligencia que cuadre a las intenciones del 

legislador, y no la que conduzca a un absurdo manifiesto o que choque con otros 

preceptos del mismo legislador."19 

La ley no es lavo.lu.~tad del legislador, o del cuerpo legislativo, sino la voluntad 

general, solla decir Eduardo Garcla Máynez. Agregando que es incorrecta la 

apreciación dé quienes sostienen20 que una disposición puede tener varios sentidos, 

no sólo uno y cualquiera de ellos contarían con el mismo valor. La idea es imposible, 

dado que sólo un sentido es correcto, porque corresponde directamente a la regla 

expresada. Asimismo opina: 

•• Larenz, Karl. Op. cit., pp. 349·350. 
19 Vallarta, Ignacio Luis. Cuestiones Constitucionales. Votos del C. Ignacio L. Val/arta, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia en los negocios más notables resueltos por este Tribunal. De mayo de 1873 
a septiembre de 1879, Tomo l. 3• ed .. México. Porrüa, 1989, p. 415. 
20 Entre ellos Hans Kelsen. 
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Lo que cabe interpretar no esla voluntad del legislador, sino el texto de la ley. 
Esto no significa que la interpretación haya de ser puramente gramatical, pues la 
significación de /as palabras que el legislador utiliza no se agota en su sentido 
lingüfstico.2 1 .· .. · '· •. , 

Por su p~rte, según é1.JJ~isí~ Villoro Toranzo, "{ •.. ) para llegar a conocer lo 

esencial del senUdci"d'e1:~¡~~t:~:~~::r~~~lere saber las 'valoraciones normativas' que trató 
._,,, ., 1.·: '·-~-~ ,, ·~··. ~--- . 

de defender el l~gisl~dfr~üci~mul~~·su norma legaf";22 •, 

hl.O~:~:;:Ll;tr{Í~f~~~~~~~~~~~~~k;t,~~f~~i:::: ,::. :=:'. 
para ~~dfr io~ ~/;;a~c~~ 0cie I~~ V~lb~~·¿¡~if~sfi'tihiiir'"~~J'¡~J~~ta tanto las circunstancias 

. . _ .. ; .·<-:-.\ '.t.~-~.\t'.í·:\!.' .. /·:'~-~~~/.¿,:~·;~~;~-:'..' :::·:· .. : /-~~i,'"«A~;~~~~~:'.:~J;a-.: __ ·!_ •·. --: 
históricas, sociológicas, económicas;poHtlcas:; psicológicas, etcétera, que sirvieron de 

cuadro a la'.;~~ c~~~;;~· foJ~~tla·:;~·J~r~~t~~~~:'¡~;~t~t~i~eÍ legislador. 

Fiel a la. ldea'd¡¡ que la interpretación del juzgador-' debe ser la de la voluntad del 

legislador actual y no la del legislador histórico, Charles Perelman menciom1: 

En efecto, al colocarse en el lugar del legislador, el juez se hace, por decirlo 
asf, independiente de aquél y asume Ja misión de crear la ley en lugar de 
limitarse a explicarla, de manera que se ve empujado a elaborar soluciones 
conformes con su sentido de la equidad y queda liberado de todos Jos 
imperativos legales, con /os peligros de subjetividad y de arbitrio que tal 
solución comporta.( ... ) Por esta razón, yo sugiero que el juez tiene que buscar 
la voluntad del legislador y tiene que entender por tal no Ja del legislador que 
votó la ley, sobre todo si se trata de una ley antigua, sino la del legislador 
actual. 23 

Además, coincidimos con el jurista Karl Larenz, cuando aduce que la pauta del 

legislador es el lenguaje de su tiempo: 

Si se trata de un término del lenguaje técnico-jurldico, que el legislador ha 
usado en el sentido en el que fue entendido en su tiempo, hay que partir del 

21 Garcla Máynez. Eduardo. Op. cit., pp. 358 y 364, 
22 Villero Toranzo, Miguel. Introducción al Estudia del Derecha, 5• ed,, México, Editorial Porrúa, 2000, p. 
506. 
23 Perelman. Charles. La Lógica y la Nueva Retórica, Madrid, Editorial Civilas, 1979, pp. 198 y 199. 
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' . . . 

significado del término en aquel entorices.:si se·partiera, sin· más, del 
significado actual, habrla de ·falsificarse. probablemente la intención . del 
legislador. 24 -. ' ·:., : ·--:-.-· · _·· -·. '· · · 

' -

De cualquier forma, es nec~s'arfÓ )1a6e;- ~lgÜ~a~ 'p~ecision~s al: respecto: la 

necesidad de disllnguir cuál es él s~niicioa~~:lá 1e/~~'1db cori~tryyéndo 'Yniati.zarídOla 
'-.O<-,;'::-·: -~·:.~;·:;\;,:>·· '~t7·-' ,,.... . '• 

teor1a de 1a interpretación;. en-ún ·¡lrincipio/iiatiiaf cie 1a'·vo1ur11ad· dél 1eg1s1ácior.:Y 01 
> .· ··, ; ·: :,. :·:.:: :'!-;:: .::;.,.~:< '..~·:,:;:c~:·:::'.,::'.!~~5·~·-\:·:":~·1·::·:.:., .. ~, :::...:· .. ~. ·-'. .. / .;'.:.'.·,_· :.,:·,, ·::·, .: , .» -:·· _:::. • ' : 

sentido de la ley era exactamente lo~ism~;-'sin'.eiTitÍargci.;no necesari_arnente lo que el 

;:;::::::::;::, ·::~:~;=~~;~~~~~~~~ii~~~~~;~~it~:::::: 
medida por las "valoraciones normati~~s~;áq~(;{5~-~~n~~~?~Viu'ri~fa\/i11d~c;Tciran~o. 

· · . ~{' · ,,:~ ,,,/. ·.'· '- 1:·' ,,·,·.~:"';-~'.~·~=,:~~~>···;.:-·:,:;r··}~;~;·~~.':!.¡¿.>~ .1;·"·'"' -~ ·.: ·::· ·~ ·':; -:.:<· 
Existen dos teorlas sobre\el ·fin : d~ - l_a. lnterpr_eta~ión de .:; la · 1éy,'· cuya 

contraposición subsiste en los fribúnale:s: '..(;: ·' · : ·:·:>: i,' '.XL ~: '.> >'.: ' 

a.- La teoría subjetiva··. <rt~d;ia ::¿¡~ ,v~~1J~1a~.·- ~~~si~e~~ : ~~~ el fin·. de la 
·' '. ~~- : ; 

interpretación ·es '1a ind~g'á°ciéiri~ de la. voluntad :liistórico-psicolÓgica del 

legislador. · :_" ,--· ·_.;'.-.. _ ··.:>'.:,>:_:.-·:;:,.:~.~:-·.'.~_· · .. 

b.- La teoría o~Jetlva• o_le~rla;~e la ,inte;;r~taclón inmanente a la ley, 
- .· .... - ' . :~·;. 

considera eUiri de.la interpreíaciéÍn como)a'ápertura del sentido inherente a la 
' . -".'..',' .. ,,.,,,_· ,· ...... ·, ."'.-'\': . . , .. _., .... • -,_·_,' '. 

ley misma. 

Es obvio que no siempre se atribuye a la voluntad del legislador el sentido de la 

ley. En el supuesto concedido de atribuirle a la ley aquella voluntad se llegaria al 

2• Larenz, Karl. Op. cit.. pp. 313 y 319. El autor además. examina un claro ejemplo con una solución 
legitima: "Una lesión corporal será mas gravemente penada si fue perpetuada por medio de un arma o 
de otro, instrumento peligroso. El Tribunal Supremo Federal consideró el empleo de ácido clorhidrico, 
como medio de ataque contra una persona, uso de una 'arma' en el sentido de la ley penal. Estimó que 
el anterior uso del lenguaje entendla por 'armas', ciertamente, sólo los medios que actúan 
mecánicamente; pero que el uso del lenguaje se modificó por el influjo de la evolución técnica, de modo 
que ahora también podrían considerarse 'armas' medios que actúan qulmicamente. Entender el 
concepto 'arma' en este posible sentido amplio. según el uso actual del lenguaje, está de acuerdo con el 
sentido y fin del precepto jurldico·penal en cuestión. La resolución ha sido criticada sobre todo por( ... ) 
quienes argumentan que el concepto jurldico·penal de 'arma' no es un concepto en blanco que pueda 
ser rellenado según la comprensión respectiva del lenguaje; más bien tendra que ser interpretado del 
modo en que fue entendido en el momento de creación de la ley. Al trasladarla a medios de ataque que 
operan de modo distinto al mecanice, se trata, en realidad, de una analogia (prohibida).'" 
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absurdo de. no haber ,int~~preta,ciÓn juridi_ca :si hay. i·~~osibilidad de conocer esta 

voluntad. Decimos que. no·,Íia°y q~e atribuirle la·voluntad del legislador en muchos 
- . ·-' . .' '.. ·- '· -, ; ' ·~.:·, :- . . '. . - .-

casos, porque ha~(oc.á~iones e~~úe. no sé puede ápiicar, porque lleva al absurdo de 

que. el jüez r'~~~~lya)nc,:óri~ist~~(~ ~ iin_péfrC:i~lmente; por lo cual será necesario acudir 

a otros criterio'~ d~ ~~~fu~clÓ~; .. 

::· ':: _· __ ,· .... :>:~:~:·:~·-:·: ... __ ·; ~---~- ··:- '-, .. ' " " 
1.3.3.- Plenitud· her.mélica del orden jurídico. 

La plenitud hermética también tiene relación con la interpretación juridica y su 

aplicación al derecho porque consiste en considerar que el derecho no tiene lagunas, 

ya que el derecho tiene las condiciones de universalidad y unidad, las cuales permiten 

que el derecho funcione como un sistema que se complementa y encuentra la 

solución en si mismo. En este sentido, fas lagunas son llenadas por medio de la 

aplicación de los diversos tipos de integración juridica. 

Cuando se habla de la plenitud hermética del orden jurídico quiere expresarse 
que no hay situación alguna que no pueda ser resuelta jurídicamente, esto es, 
de acuerdo a los principios del derecho. Se ha sostenido que en todos aquellos 
casos en que no existe un precepto legal que prevea la situación concreta, 
puede ésta ser resuelta de acuerdo con la regla de que todo aquello que no está 
ordenado, está permitido. Tal doctrina conduce en linea recta a la negación de 
las lagunas. 25 

Aún en el siglo pasado, Hans Kelsen insistió en que no hay lagunas, o a lo 

. sumo en la teoria pura puede hablarse de lagunas axiológicas . 

. Transcurrido el tiempo, se reconocieron vacíos en la ley y finalmente, se habló 

de lagÍJnas en el ordenamiento jurídico normativo; asimismo dicho reconocimiento 

provocó• que .se hiciera uso de una nueva herramienta para colmar las lagunas: los 

Úpos d~ integración jurídica. 

2
• Gáréla Mflynéz, Eduardo. Op: cit. p. 359. 
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La ple,riitud tlEirmétlca 'd~I orden JÚrldi~o ~ la manera de colmar las lagunas de 

la ley es un principf~'de urii~ersai obserVim~la ~n materia civil, mis~o que se recoge 
' . ~.·~ . 

en el articulo 18 del Código éi~il Federal:., 

Articulo ·1 a.~ Elsileflcio/obscuridad o Insuficiencia de la ley no autorizan a /os 
jueces o tribunales para dejár de,resolver una controversia .. 

~s:·;:~; ·<:~.·~·" _- . :·;::·:.·~" .. , . . ·-.. :;:·-, 

Sin. ~ri,b~;~ci; h~~'q'J~51~¿~~~+i~sif,n.,de qu~.'i#~ l~~u~~~ son a. la ley, no al 

derecho, dado que; la 1ey río es el dereého;;sfrío ú~1a·~~~~.~~:~~t~~ al ser úna de sus 
-. . ·· : '·. : · ... -,.-.-:· :·<'.·~.' .J:' ··:~;.(·'e;\: _\,t,.-~-; __ ,. ·;:-··~:;~i~i-::3;·:~:··. :.·> <·;>~-.'{J-~ ~~)_·.;,·:-~~"::<·.~(; ·-'.-::.~_i;~:t)~,/:/,_·;·~·"·:~·'..;::~~; '. /'~ \ ~- ~ h' _ 

···:·~,'.",'.,~~~~t~i~flf f [¡~~~~i,;~¡~~~¡ji~~!~~1J~;~~~:l%{i,;~'"º'º 
, de las circunstancias y casos que el legislador no pudo· concebir ,dado que el elemento 

_ . . , _} _:'-_ ·;.~.'i\'.:>t~D/.:~:~·;-~;-,.·~;~~;Jif::·a~\·~: ~i:.~'.~~~~::·::~;~~~:.;.~;~~){?f~~t~'.~··~.~:~~~~~::~,~~·:~':~~,_~;~~:;~"5;::~¿.{~i·::?-~·i:_~:;.> .:.;: :·.·-.. :. -. 
cognoscitivo limitado , está; si.empre' presenté:. eri ('lit: por/eUo;':· ni.! la.· disposición más 
-~: ~ .; :, . · · ~·. -. ·~ ~- · · · .<· -~~: ~;,-:'[¿~-. ::-~::,:~'i\~:~~:.{i~-~.:~.~~~;~~t~~/::_:~:.-:f?,;:~~~*·~t;j:·XJ//,~)-~~t~:<-:~:.r:~x·v ;~"~~;.-,~~-;·~-r::·&~~-~~¿.~-J~i~;f~//~:'~: 
detallada; exacta y hasta esmerada,; puede.prever fórmulas.que desarmen el caso en 

_.· _ i'·..:.~~ :~·-·_·;.¡~ ... '::,~ >-.: ;.;. • '.'...'.;~:;:_~ .;-ú ~:<Js-:::_,:.~·:.:;,y::,~i:. ~".~::.q,_,...;. _,:/;21.;:;,:c-.::;,r,;.'.-;::;.::;n~:·.::.;;::'.,: ._,' .:.:.': ;_,_, 

. •:":1::?!1Y~:~1~;~~~~!~:~!:~:::~~:::::::::::'::~:~:: 
·. Lo anterior,.sin'soslayar.:qúe én":muclios casos, el derecho mismo tiene la virtud de 

- - -- .--,;· - .e-.-.-:-·. _- -,, .. --!:;;;·'-:';--·-.:.,_=",-,-.;-:/-~~-- --.; __ '·~-- _. .'·!-• ~-., ·'·· . -

subsana·r álg~~a~ de si:Ís.la~uria~.·porque de manera indefinible se va manifestando 

su renovaciÓ~:¡¿~l~i¿~ ~travii~ d~I a~ance de la realidad. 

Ahora bi~n.>elartl~ulo 19 del Código Civil Federal, dispone: 

Articulo .. 19.-, Las controversias judiciales del orden civil deberán resolverse 
conforme a la letra. de la ley o a su interpretación juridica. A falta de la ley se 
resolverán conforme a /os principios generales del derecho. 

La. trascripcié>n anterior menciona que "a falta de la ley", las controversias, se 

resolverán conforme a los principios generales del derecho, de lo que se evidencia un 

reconocimiento ex.preso de. la ausencia de la ausencia de la plenitud hermética del 

17 



- . -
- ., ' ,--·--::~-.-.. ~~.:~--. :, .~ :.-.----------·--·-, 

ordenamiento .juridico; el legislador mexicano' reguÍó este articulo- repitiendo_. en 

esencia .el contenido del 14 constll~clonal, e~.C:u~ntCl a ~~~-buindoÚ~ c~~o;parUcular. 
-, ; . . ~· :,. . . ' - .. " '- .. . . -_ - ' '.. . . . -.· . -·; ,~ ·:- . ·' . - .,. 

sujeto a la decisión de los"tribunáles; estos se· encúenfre'n é:ori que la ley n'ó prevé su 

sÓluciÓn. es obliga~;¿¡, del juezcolrnaresa lagull~ p~ra res61~er el caso y le otorga la 

herramienta d~ re_curii~ ~ l~s principios generales del derecho. 

Asimismo, el. articulo 20 del Código Civil Federal, establece: 

·Articulo 20.- Cuando haya conflicto de derechos, a falta de ley expresa que sea 
aplicable, Ja controversia se decidirá a favor del que trate de evitarse perjuicios 
y no a favor del que pretenda obtener lucro. Si el conflicto fuere entre derechos 
iguales o de Ja misma especie, se decidirá observando la mayor igualdad 
posible entre los interesados. 

Lo que denota esta disposición es una visible permisión a recurrir a la equidad. 

1.3.4.- Argumentación jurldlca. 

A través de este eplteto, enfocarnos a la. argumentación jurldica en relación 

con la interpretación jurídica y su aplicación en el derecho. Primeramente, la 

argurnentaclón.Jurldlca es, una:corrierite :'de/la'filºsona,d(ll derecho. que.· se inicia 

. ::::::~~~¡~~~f ~i~~f 111;1~rf ~~!:!:;::::·~:= 
Es Indiscutible que;'el estudici'.de:1á:argurnentación jurldica esta directamente 

. .,, _._,,. ___ ::,:·:-;,,_·,'.·,~··.,:,,.f.~,.: .. _."_:::_ :i;_~-~-~·;:-~:·:~r=~:-_;;.~:::/
1

;:: --

basado en el conocimiento 'de: qúé és ·un- argumento desde el punto de vista lógico . 
. :._-·\·:·: ... ,, 

• Establece el ;sentido ·de este ·término, ei: profesor de filosofla del derecho de la 

Universidad de Alicante, Manuel Atienza: 

( ... ) es un encadenamiento de proposiciones, puestas de tal manera que de una 
de ellas (las premisas) se sigue(n) otra(s) (la conclusión). En una inferencia 
válida deductivamente -suele decirse-. si /as premisas son verdaderas. entonces 
es también necesariamente verdadera la conclusión. Esa noción de argumento 
parece en principio aplicarse también a /os diversos contextos jurídicos. As/, en 
el caso de la aplicación del derecho, la decisión del juez -o, en general, del 
órgano aplicador- se acostumbra a presentar como el resultado de una 
operación lógica: a partir de una premisa mayor (la norma aplicable al caso) y de 

FALL/'-
'·-~·· - -:~u 

. - ---- -·--
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una premisa menor (Jos hechos considerados probados) se llega a Ja conclusión 
(el fallo). El esquema podria ser éste: siempre que se den las circunstancias X, 
debe ser Ja consecuencia juridica Y; en el caso C se dan las circunstancias X; 
por Jo tanto, en el caso e debe ser Ja consecuencia jurfdica Y. De un fallo judicial 
que no adoptase (o que no puede reconstruirse según) esta forma deductiva, 
dirlamos sin duda que carece de justificación; no seria una forma racional de 
aplicar el derecho. 26 

Ahora bien, la argumentación jurldica no. se agota en .. este tipo de 
... , .-·· 

. argumentación lógica. Sin embargo, reconocemos qué ;si .in·. fallo judicial· no _adopta 
.;,-;_' ,,- ;·,\ •·,-!"< ~-\-~:·''/-·. 

·. este tipo . de deducción de premisas ·º. no le. es 'poslble/Ei~iiüéú'irarias; carecerla, 
._.- .. , - --. <·-. .'.. ::."- . _ .. , _ .. ~ ___ <·"<·:~.::)?~'.<L~:-:-~-';ht~:'.}~'.i~i~;;>:::\;_:;~f:!~::~<:_ 

. ·entonces, ·de justificación. y. por. ,ende; ·no:· serla 'una·.: forrriai·radohalJ de:: aplicar el 

·. ::1·;~2~,:~f ;[s'.Jtí~~~Wt4~ttll~~~~¡;~:;::,:: 
tribunales de jústificáruna decisión, siendo sullclénté'presentar1una.sentencia en la 

•que· se Je unafun~~~en~~~i~~j~;1~ica,~~- ~i~J~~
1

~i~~fa;~~¡Ia:~:~~¡'~~1¿~ arribada,· de 

~ualquler rci!'TT1a; ~;, 1~ 'ú~16'~ ií'er;,,1tid:~ 'caiTii'..¿~~t~~ÍJÍ~~füGJ~~~I ~obre la· 1abor del 
: Y:>~ .:_/_-;; - ·-}_-~:\- 'r..:°:/.~; :·:·:·~~~~,~~::>:::,''· 

juez.· 

. Lá argumehtadón JurldÚ;a es\jna. parte de la interpretación jurldica, por lo que 
><. "• • ' - • :-, ' ),·•·'·C." '•,o_ --· - • •' 

no.hay que c~~f~ni:ifr1~·~~n-~sta'cÓtí~i~rrien'í~/e(pre~llnte trabajo la enfoca desde el 

ámbito de aplicaci~r{Ci01ci~i~~ho;'didaiG~f¡aa;gumentaclón Jurldica también puede . . . ,. ,' ·-. '.'" :.• ' ;,;;:'<(;:~:· ·: ;'.. . .· ';', ·; ". -; 

jurídica. Lél arguníllnta'cíón jurldi~a Va ~és allá de la lógica jurídica -sin olvidar que es 

su fundamllnio-,".'porque los·:argumentos jurldicos pueden ser estudiados también 
- -:. · .. ~.-··->· ... :, ·:-.-, ... /::·- -:>·' 

desde uría perspectiva que no es la de la lógica; por ejemplo, desde una perspectiva 

26 Atlenza, Manuel., •Argumentación Juridica·, en Garzón Valdéz, Ernesto y Laporta, Francisco J., ed .. El 
derecho y la Justicia, Madrid, Trolla, 1996, p. 232 y ss. 
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psicológica o sociológica, o bien desde. una perspectiva no formal, corno la· lógica 

material o la refÓ~ica.27 :. 
'.,,, .-.\:) :. '·-·.·,!, ' 

De•· acuerdo~ con ~Í ji.iris!~ Eduardo. C3ar61a :Milyn~{ lnt¡óc:ludrncis . los· más 
- ¡. ;, ~:., -

usuales arg~m~nto~·¡~rJéÍiccis;:c:¡~~.serúnci~n ~~ 1a16!)1ca·rdrn1a1: · •. ·· 

:~~SZJf :~1'.ti~ifil~~~f{f~ct~~~d~s.tns~tf rl~rr-~:J~~~c;~rl:ff Jt:~1~:i:: 
comprendido's·e~·;ÍI~ ~~~:~.;~;,~~jÜ;~~~··u~~·.~61ución~contr~~1af .·••·. •.~·· ; .• ·.;· · 

2.- An~to~j~~~··L~"~~~'1:81:·';~~~11~;f:;~.·;J':~~~·~~~n;~: ~. ~f[~:;f $2&fa:i~·;~inus: 
y, a mino'f ª<f.;"J~(~~:, Ra~ona~ientosque.~onsisten en,~ue.en.los casos en 

::.:~.~;~~E;t~~~@~·¡~~~~~ii,f ~f f ~!~E~f~: 
se busca que .la.misrna•ri:liión'Jegal'ae;ésteJ~inípiíre:en!aquéJ:~[os,tipos de 

argumentos jJrr~~7~~·.i~~'.~x~1~~I~·;:~~~~J~~;~~~§~~~~~~~f~~~11~~~~fu~~Jial'·~ue 

siguientes: 

- Argum'entO a parí:.: Cuando laaplicaclón por analogia es porque existe 
- - . - -- - -. . ' -; ... - -;~-- " ... ' -.. ·.,, 

· lg~alciaéÍ o parÍdad ci~ m.Ótivos. 
'', .. ·-.".; -.-.·.- - '· :-·. 

- Argumentó' a·minori ad majus - Cuando la aplicación por analogia es 

porque hay' una· mayor razón . 

. - Argumento a mayori ad minus - Cuando la aplicación por analogía es 

porque hay una menor razón.28 

L=:i interpretación, la hermenéutica jurídica asi como la aplic;:ición del derecho, 

están vinculadas con la argumÉmtación, s~bre todo retórica, en el sentido de que hay 

21 Cfr. Alienza, Manuel., Las Razones dél d~recho. Teor/as de la Argumentación Jurfdica, Cuadernos y 
Debates, número 31, Madrid, Editorial Centro de Estudios Constitucionales. 1993, p. 46. 
78 Garcla Maynez. Eduardo. Op. cit .. pp. 335-336. 

~~~~~-:"'.:::-~1 
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que convencer de nuestra interpretaéÍón':' De ótra níariera, ria Íendr'án ,los :demás por 

qué aceptar nuestra pri>puestaintí'.rpret~uya:C• 
' ' 'En principió hay que cdmerfaar cdn'qUe la argumentación alcanc;elo plausible y . 

hasta 1o~~r~~1~ufp~~o·t~~~~8s~~1i~~#i¿:~:.~r~fa·J~~hÜ'r.j'!Y · .. · .• · .. . 

t::.::!i~¡~¡i?f ~~~~!~~~f 1~~~J~f ~~j~~~~f~,~?t::~: 
.·. • p~~tensión ci~·:q¿~·~{dh·Ú~~6'1sibri~s jurldlcas ~e jusiin~ué~ ·d~ ~8J~~~~)'; ~Xrii6cie10. 

, . ., ..• :~,t~~~?i.~~:~::.:.:"::~,:::::l:;f"),!:~~tj~i;'~· '"ª 
El. req~l~lt6 .de consistencia se b'asa en p~~m\~~s ~6i~~tiV~'~•·que nci 'entran 

- - . , - ·" :',' ".·- ··-.- »,>j> ·• ,>.-i:·-_ ;,;~ . -

en contradicción cori normas válidamente estableci~~~/fi1 requisito deriva; por 
' . ' .. _ '., .. -,. -·.\:·::·~,,.: ··<, :; ,: -·.'.. :~·-: . ... · ' o •• '.- ; ' ' 

una parte,,de la ~bligaclón de l~s jued~~·:ci'e'/riii·;i~f~í~'gír el derech~ vigente. y, 
·-" "" .:, .:; ... --~;,_'. .,_;..;:_·.; .. ~:,,:::,~· ,._,-_,;. ;:-:_, . ...;': ·-·-~-"' _, ~..:. - ,;_ ·. ~ 

por otra parte, de.la obligación'de·ajustarse a la realidad en materia de prueba.·• 

El requi~it~ '~é ~6h~~¡·;;¿;~~c~~}n~\·[t~{~;~ -~~Í~r d~ acuirdo ~~n la n66;Ón de 

universalidad;~~ cúa~;;,:~¿,~~8~~~tedé la rai:ionalidad en lá vida prácÍlca; al 
'·~:: ;::-'.:,:~,~0-:--.~,-; ~::~~:~:~j-:3~:_::··~·:·:-¡: ~-> '<:·' 

permitir co~sidera/,,~~.·las_:· norrlias'? no aisladamente, 'sino com.o. cO,~iuntos 
dotadds d~~s~'~ii~b?~~~~~-;{¿~~~~~~e la certeza del dere~tío. 30>· .. ·.· \. · 

\ :·í··: ''"'(;-·:,·:-'.;""'.:"~'e;::;;:·,.·~:::.:::~ <:·_. ,'""7:' ·--·-./" }~--~~ 

. Es . necesario' r~c~r~:.ll5~p~r,~~~ésls • para . distingul,r los . 'conceptos de 

argumentación·; arialógica'.;.e}intei:]raCiéÍn . por analogia. En razón de ··que la 

argumenta;iÓn ·'~~~l~~fat··~~:7dl~¡i~~~~~f P¿;~2~~~gar ·diversas forlllas de argumentar, a 
···.·.·:.·;_-~'.:·'-'· 

pari (o a slmlli), a conirario, ()·a1cittiari; .. eri todas las cuales el argumento se funda en 
. . 

la falta de información en la nor.ma jurldlca: en tanto que la inteoración por analogia, 

es un tipo de integración jurldica, que es una forma de llenar las lagunas en la ley, 

29 Ver más adelante nuestra definición de justicia en el punto 4.2.1. 
3° Clr Atienza, Manuel. Op. cit., pp.144 y 145. 

'rr~:~:o cc:J 
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como también lo hace la equidad y los principios generales del derecha~· aceptados en 

nuestro sistema jurisdiccional mexicano. 

1.3.5.- Hermenéutica jurídica. 

El uso de la hermenéutica y la interpretación. o a la .Inversa: equivale· a una 

opción de gustos académicos;.siendo el significado de ambos casi equivalente, 

muchos juristas los empi,ean indistintamente. Sin embargo, son visibles algunas 

diferencias. 

SegÚn ·R~la~do Tai;;~yo y Salmorán. la etimología de hermenéia se relaciona 

con revelaciÓn,:bi:is'qúeda\> ~éconstrucción de un significado transmitido y se aplica 

·. para Ci~si~nar l~'irít~'rpr;;¡iaclÓn de toda clase de textos; y busca la reconstrucción del 
' .. _· . - . . . . '.. ~: , . : . . . . 

texto a· través ·del significado transmitido, actualización en el tiempo, justificaciones, 

. atendiendo a la oportunidad y cultura, a fin de encontrar su intención; sobre esta 

información textualmente esgrime lo siguiente: 

Toda búsqueda hermenéutica parte de diferentes interpretaciones en conflicto; 
presupone la presencia de una controversia (stáseis) entre argumentos 
veros/miles (de significados posibles). La idea de una controversia de 
significados convierte la tarea hermenéutica en un procedimiento dialéctico, i.e. 
en una confrontación de argumentos para establecer el s~gnificado 'válido'. 31 

En relación con lo que afirma este autor, no existe una solución correcta, sólo 

.una consistente, coherente, bien reconstruida, compatible con su ámbito vital y 

tradición. De tal forma que la "interpret~C:i6n','hermenéutica" niega la posibilidad de 

significados múltiples y contra~tantes:La'c:'oherencia · o consistencia, depende de la 

~o~f~rn1;~~d cl~,I~· ir1t~i~~~!~c1d~.Ni'~X~Ij~~.~~-, Consideramos que la hermenéutica 

busca la cci~~~ióri ent~~'íi:•'¡;áci16i6~ .; ~i pr~~~nté, y la compatibilidad del significado 

trar1~rÍ1itid~·¿~~;'r'~a¡;:·/·•, .:;·~··J;;·•· 

" Taniayo y Salmarán, Rolando. Op. ci1:; p.' J51. 
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- A continuación ciiamos-1a acepción de hermenéutica· qÚe desarrolla el profesor 

Mauricio Beuchot, con la que coincidimospor-Í:~m~l~to y no negamos su influencia: 

' .· . . - -

' - ···,. .. - .. ' ._ -· -
La hermeáéutica es el atte y cienciá de ·interpretar textos, entendiendo por textos 

. aquellos que van más allá dela palabra y·e1 enunciado. Son, por ello, textos 
. l1ipeñrásticos, es decir: mayóres que la frase. Es donde más se requiere el 
ejercicio de la interpretación.- Además, la her'!13~né_utica interviene donde no hay 
un solo sefllido, esdecir donde h<!Y polisemia . 

. Los el~mentos del• acle herme~éuúbo, die~ este escritor, son los mismos que los 
'.·,· 

del acto· interpretativo: texto, autor,· y lector. iL- · · : : 
- . , ... ::-;_}'··~ ... :,:·:~';:~<:: ,,:· 

Por lo que, si.se hace.hincapié en.uno .. de ello_s .-:-señala-, dejando de lado los 

otros dos restantes,· se-dan_1as~~-~·#_;~~i;·~.s~~{!~~~y{frs~W~t 3~.fJ~Í~Jj~;f.: .. ; .. _ .··· .•. -_::-· _ 
a.- Si se da prioridad al lector;,entonces:hay.i.mi;deictura·más blen·sub]eitivista, . - _ ... ~ -'·---_:_·\~/ ~~ \(.-:f _:i\~ :··{~~~-~::\:·:-~{:['; -~[~,~::' /~~~'.~~~.';''.'\~·~ ,, ,-,, -,.,,': ~;, .. · '_ ·: :~ º'.',,º " .• : : .. 

:~es~::d:::;~~;;;l;~¡i~~~;~~~,;;;;~~XgQ,~0~~.C,l~;;:.d,~t~1~~ib~~t1vÍ:ta, .~u.e 
conduc_e a >buscár~'.-un'él'cosa'. irúÍlcarizabl~;':'.;1iíé6nse'guiblei/cada. vez se está 

:::·~~f~~~~~~lif ii~li~5~t:::;::,:,,:::: 
movlmlentos.-.uno· de acercamlehto_y otro de .distanciamiento respecto del texto. 

--. / ''. '• F -,--,-. • .: ,-,· --.:~··: ~J:::~~::;:{:~\.-¡~;~_l(~~-:~·~;~~\~:~~:'.::::~~{;\'~{:~{{f:?~'.~:).~~~·~;;~~··;:;'.:~~·~:~'· ' -- < 

· b.1.- El acercamiento conlleva a inr:niscuir_la propia subjetividad. 
·' /

1

• ::. __ ,~ ·:":·:<·: .:::;¡:~-~t~ )YS'/::.~}:H~~~~.~~;;~:_.,:~::{;·4~·-~:;;;::,;¡:,:;< .);.~+~::.--... :· .. 
b.2.- ~I distanciarnie,nto permite al~anzar cierto grado de objetividad, no 

Eo -•• ·:;:t:::::~i:~~~~:~~~~~j~~~·::::: :: :~::;o:~:",:: '" 
base toral de nÚestra propuesta den~minada: "Ha.cia una nueva interpretación jurídica 

en el sistema.jurisdíccion::il moxicano", que sé plantc::irti en ol último capitulo, con:;i:i:c 

en tener muy bien distinguido y aprehendido el acto hermenéutico; dada esta finalidad 

y sin duplicar las Ideas del filósofo Mauricio Beuchot, nos parece indispensable 

32 Beuchot Mauricio. Op. cit .• p. 15·16. 
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reproducir las cóni:lusi~nes a las qu~ arribÓ, enrela~ión a las prioridades basadas en 

_el "autor" o en el "lector": 

Hay allf -refiriéndose al hincapié que se hace en el autor o en el lector-, entre 
otras cosas, un conflicto de intencionalidades, de deseos, de voluntades, entre 
lo que se quiere decir y lo que se quiere leer, además de conflicto de ideas o 
conceptos (ambigüedad). Es cierto que la sola intención del autor no basta para 
hacer la interpretación completa, pues estamos leyéndolo desde nuestra 
situación actual. Pero tampoco basta introducir lo más posible nuestra intención 
interpretativa de lectores; eso haría que cada quien diera curso libre a su 
creatividad al interpretar, sin importar ninguna medida proveniente del texto, 
impuesta por él. Más bien de lo que se trata es de llegar a una mediación 
prudencial y analógica en la que la intención del autor se salvaguarde con la 
mayor subjetividad posible, pero con la advertencia de que nuestra 
intencionalidad subjetiva se hace presente. Si hemos de hablar de una 'intención 
del texto', tenemos que situarla en el entrecruce de las dos intencionalidades 
anteriores. Tenemos que darnos cuenta de que el autor quiso decir algo, y el 
texto -al menos en parte- le pertenece todavía. Hay que respetarlo. Pero 
también tenemos que darnos cuenta de que el texto ya no dice exactamente lo 
que quiso decir el autor; ha rebasado su intencionalidad al encontrarse con la 
nuestra. Nosotros lo hacemos decir algo más, esto es, decirnos algo. No habla 
en abstracto; lo estamos interpretando nosotros en una situación concreta. Así, 
la verdad del texto comprende el significado o la verdad del autor y el significado 
o la verdad del lector y vive de la tensión entre ambas, de su dialéctica. 
Podremos conceder algo más a uno o a otro (al autor o al lector), pero no 
sacrificar a uno de los dos en aras del otro. 33 

Igualmente, siguiendo el pensamiento de Beuchot, se tiene que buscar el 

contexto del texto de la ley, aunque no se descubra plenamente, pero al menos lo 

indispensable. La contextualización_ permite conocer: 

1.- La intenciorlaiidad;del autor, "esto exige conocer su identidad, su momento 
~' ~ . - .,_,. : . - . , ... , '.;: 

hlstóriCo,:sus _ccin"d!~ion1'!mieíi_tos p"slcosociales o culturales, lo que lo movió a 
> ' • ~ :· :- • 'T:-;. • :: -; :º 

escribirlo:· · •-.::· .. -·•·· •'-ii·c'•'·'" 
·¡:· ._ ,,:, .. - l'.o/_J'::.~-· 

2.- A cil.l"ié~ o q~lén~iFci'üieren dé°clÍ. lo que dice. Lo que quiere decir es el 
-·:,¡,'. :.·\;.;.:,·~-/''' •.. 

contenido del texto;y_ellá",es.dependiente del autor, que quiere que interpretP.n 
.· '> .,: .. _ ;',:.-.-~--:-. ::.~~>: .. ,'.' - ·'.' ·. -

33 lbidem., p. 27-26. 
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receptores originales; pu.ede no decir .lo mismo que decia en un momento 

preciso. 

3.- Al autor del te~!? a tr~vés :de la historia; según diversas modalidades (critica 

textual, históric~ 'de sutradiéiÓ~}etcéí€lra).El aüt¿;¡. es''el; que imprime un 
->.·~ ~~l·, .. ,,,,.. .,··· - --<...:-.< .. '- ~"' 

mensaje en el texto y ademásimpdiTÍ~ a'sü'~eri~aje'i\r1afn.lli~C:iorialidad; y 

4.- Al lector •. ~~6·'J•;[e~1~zii~¡fr'.,7.~~-,h~~i;.~~;~~ffj~i'i~ii~,1:i~nes 'de. nuestra 
Interpretación~ de la propia pslque,'de la sociologla y,de la propia tradición, en 

contraste con °la~~~~!-~;~:t:~~7~,·~.JJ.;:}~'.-~:)/··~Í;/·:-. ·.. . . .. .· . 

De lo anterior,' : se advierte· 'qu~ la interpretación del derecho es un 

procedimiento. artl~{icb~'.~}:~~f~~i~ri~~::·(:~~lonai), porque implica inteligencia y 

habitualidad, porqi:i"e la iA;t~~~'rEi;~~ióri jurisdiccional busca el sentido de la norma para 

poder aplicarla y ~u~;.'i~'¡i1íh'a~ul{ra,:onamienlo para alcanzar los fines, y esto cada vez 

se hace mejt\íR~;~'.~:g~~r~~ncia ~dquirida. 
• -'.::_<~< - -,_ .•. 

-·:··;~~,. "-·: ~-'.::~::~~- -~:' <~,-~:~~t:: ~--~;-~ . - .-: _ -
1.3.6- La lnt.e.~raclón j1Jrldlca .. · 

·O·.¡.\;_~·~-.., ::.},:,~~ ... -~;_,_. 

Este concepto~~o'.podladej.~rde resaltarse, por su estrecha relación que toca 

• con el te:i,~-~·~::¡n¡~g·;~~·~~-~~ Iurld.ic~ ~ 'ª·aplicación del derecho: además. porque en 

. 111uchás oéa'sio~-~~i;Cl;'fairri~,~;;~··~o~~é:onfundidos . . . . . ·· . ~ª: C:+t.~~1f~n'.\~~~t~~r:\)~7.f C,~f·~~;z}~~fc!:.:'J.~~~ asume el papel de legislador 
. cuando crea la ley'aplicable'aqacontrover.sla. Cuando la interpretación de la ley, no 

. :l-:~~;;• iº'i¿i~¡:~t~MÍ~;;~¡g~f l~~~·~" pora eo=ol'"''" lo loieg'oci6" 

Al preséntarseest~ slt~fad~td~:J~~~diato hay que acudir a la ley, pues es ellA 

quien. indlc~ e; ,~~mi~o á~~;bU;¡;y~~;~J.f~.~dica a los órganos jurisdiccionales las 

herramientas de, las que p\:iedé haper usó y .a las que deberá ajustarse, para colmar 

las lagunas de la ley; o blerí, si, el ordenamiento carece de reglas generales de 

TESIS C~.d 
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-· ,_'_-_:'_'_·, . 

. integración,· podrá. acudir a los prncedimi~ni~s que lá éi~ricia j~rldléa le .brinda. De 

acuerdo al ·articulo 18 cJe ·· mie~Í~o ·códlg~ Civil.· Federal •sé' le impon·~ al• juez · 1a 
.... ,, ·,:.' . ,. ' .,,_ ·.·'· ..... -., .-,,_,;_,- ,, . -- _,_ .. _ .. · ·-· 

obligacion i:le reso1vérJodaslás:panfrC>versias}que se sC>~etari· á su decisión .• ··aún 

frente al silenclo,yd¿suridac(d)nJ~lici~hcl¡~~:~iaie'y:·s .•. < <····/··.····:·.····· · .. ; 
Los Úpo~ •de Í~ierpretacióri •.jÚrldica los. 'señ~I~ Ed;;~rdÓ .G~r~I a: M.ii'yriez, 34 ., de 

1.- La, Ad~loglá; ( 

2.c La Eq~ld~d,y 

3.~ Los ~rlncipios generales del derecho. 

,.-,•,, 

El autor Raúl Ortlz Urquidi menciona siete tipos de lnt~g;~~ió~, con los cuales 

no estamos de acuerdo, a saber: los primeros tres ya'señ~lados~por Eduard~ Garcla 
'; • . );¡ "-· 

Máynez {analogla, principios generales del. derecho: y. eqtl~~·ci)·'~~l ~~rri'o la n~ayoda . 
de raz~n •.. '.ª.·.interpretación extens.iva, .. 1ª '~n:;r~~~~~~~~~1í~frf~li~JklJ~,!;:~~·r?5.~!~.~ió~ 
contrario sensu {mismos tres que en el apartado~corres ondlente'.se'.verá:son tipos de·. 
_,. . \ _' e-~.·;··~ _-- -·.>- '· _-_- -~ .- . --.--·-;;_o_~o:.:L ·./.'~·~·.'-:"_~;j(-~:;:~~\.~~~~{-'.t'.}~;:t ~{t

1

.z~-~~\~;._ _ . : . • -0 

•• ~/~~-\~:~"~-~'-:';· -~:·_;; 
interpretación y no tipos de integraí:lórí jÚrldlca).~5. · · · '< • <• ·• •• · ;;_;, ; 

. . •. oe.cu.~1j)~;~t:~~~~,.:~~·.;;~g~(51S2~n;i2\1~~~~~Jt~r!~\i~J,~i~~l&;~2}~8,'.~~g}~e~ 1ª 
·se funda en da ''compresión •.del'·aútor•lacerca .:de; la' noclón»·de·;interpretación e 

, . _, -. -,_ .. : :· ,::~~:~:- ~:~ -~":, ':.-·'.--:::·~:~:~<:?::~~/W,;--f;~~-¿~~~-~:~{.~-? .~<~~:'.~;·~-~- -,-~.:-::~>:~.,,-.-.-. - .'.~---'.·_·. -_ -~- : ·:~~-~~ · .. -: -_-: e,-_ - ~·,~ ·- -

Integración juridica; i:ya·, que ·:·refiere) que,: la integración juridica tiene por finalidad 

descubrir> una n~im;; ;{<rfr~'~!~d'~',J;'a:q~kll~s 0

tipos de Interpretación si tienen esta 

finalidad y por Eiriéi~~;;¡~liZ'an (~;f~nción de Integrar la norma. 
---;-· > e•"=, ··v'~;_,,. -,, ;;-•' • '-~: '· · .. • 

Entémcés, devl~ne' la• lnÚirrogante consistente en cuáles son las notas más 
. . =~- ... .-: '. ,:-.<';~,--..º-'.-, ' 
relevantes de una lagún.a~en la ley: 

( ... ) -sólo es posible comprender la noción de laguna partiendo de la idea de un 
ordenamiento completo. 

"' Garcla Máynez, Eduardo. Op. cit. p. 366. 
35 Ortlz Urquidi, Raúl. Derecho Civil, Parte General, 2• ed.,México, Porrúa, 1982, pp. 158-161. 
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-en un sistema tendencia/mente completo, con vocación de regular todos los
casos ·posibles, la aparición de una laguna es considerada un fallo,_: una 
deficiencia del sistema, en la medida en que la plenitud no. ha sido 

·perfectamente explicitada. - _ -·. ,:·, . 
-las lagunas que se detecten en el ordenamiento serán siempre .la,gunas 

·aparentes o provisionales que el juez ou~~e (debe) solucio_nar P()r.rnedio de los 
instrumentos que se ponen a su alcance. :· · · · ' · ., 

Ahora bien, le corresponde a los órganos jurisdiccionales .decidir si impera una 

laguna, sin que el ordenamiento jurldico le brinde algún ;¡¡·5·iema o_'Íórmula para 

visualizarla. Por ende, aquéllos pueden caer en el error de crear lagunas que no 

existe-n, y entonces surgen las llamadas "lagunas axiológicas", que como ya 

señalamos, existen para Kelsen. 

Estas -las lagunas axiológicas- serian las derivadas de la· confrontación del 
sistema real con un sistema ideal, de tal modo que no se trata de que el juez 
carezca de solución para el caso, sino que se carece de una solución 
satisfactoria para el operador judicial: entonces el juez f,roclama la laguna y la 
solución, saltando asf por encima de la previsión legal. 7 

Ahora bien, ya se está en la posibilidad de establecer las diferencias entre la 

interpretación y la integración jurldica. En la interpretación, el intérprete trabaja kente 

a una disposición leg_islaliva _Y su labor consiste en asignar, y en otros casos, en 

desentrañar el ~entido ci~ una norma jurldica, ubicándola en su contexto, mismo que 
:· . -~. __ ' .:~_,. _ _)_ /.~·::.> ·:>' .· ·." 

se refiere a la·estructura jurldico conceptual y teórica , asl como a la influencia de la 

tradii:iÓ~i'e'~''¡~-1-rii~grnciÓn, por el contrario, la ley es omisa, el caso concreto no está 

comprend,ido en la hipótesis de un precepto (se trata de silencio o insuficiencia de la 

ley). La'interpretación supone la existencia de un precepto jurldico; por medio de la 

integración, se trata de elaborar el precepto. 
TESIS CGN 

F,,._; J. • r." ,-,nTf"l'"'•· 
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--··· -------------..1 
36 Ezquiaga, Francisco Javier,. •Argumentos Interpretativos y Postulados del Legislador Racional", en 
Vazquez Rodolfo, comp., /nlerpretaciónjudicia/ y decisión judicial. México, Fontamara. 1998. p. 164. 
37 Ezquiaga, Francisco Javier. Op. cit .• p. 165. 
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1.3.6.1.-Analogia. 

El primer.acercamien.to a.la concepción de analogia es desde el punto de vista 

· lógico (materia de. inevitable 'presenéia en el campo del derecho). La analogia es una 

inferencia por tr~n~dJ~ción:J8 m~dlarite la cual una cierta relación se transfiere de una 
- \- ·->: :::·:~·,'.'1.~'.·:·-~-J~--~:.'.c~~--'.'~):,~:~·<-:. :'. . 

clase de objetos a otr'a clase' diferente, de tal manera que la conclusión viene a ser la 

. tran~ferencia ~~:~tÜ~d~;~i~ne los siguientes requisitos: 
' ' ·r'' • ~:"' • ,/' '·' • 

a.- Se req~i~re' t~a~sferir una relación entre propiedades y no una propiedad. 

b.~Se ·~~b·~. trata:,.~~. conjuntos análogos, independientemente de que los 

elementos d.e dichos conjuntos sean similares o no lo sean. Son elementos 

similares, aquellos que se corresponden en determinadas relaciones entre sus 

propiedades respe'ctivas, aun cuando dichas propiedades sean enteramente 

diferentes. 39 

Ahora si, la analogia o el argu~'~n;6:~~~~s~milaridad -como la denomina Eli de 
. . ' - '' ' - ' . - • ._. • "---•!·.,,, "~;· .;.;·.i ,,~~-;. -,·o 

Gortari- consiste en.atribuir a'sit~'aéionés~~~rí{;¡arités:· una de ellas prevista y otra no 

prevista{ las consecJen~iái~~~~~eñ~l~'.j~~~;~~~; aplicable al caso previsto. Por lo 

tanto, ~q~i~~I·~ ~ ;~r;n~l~r: u~{~~~~1:~.u~J~'.: ~G°y~. disposición es idéntica a la del 

precepto ~st~b'1~~Ícib~~·;;¿·~~yo's'{~~G'~if~¿;~c)n .solamente semejantes. Además, a 

esa norma nueva se le' c6n~~de ·1~ mismii validez del precepto formulado por los 

órganos legislativos. 

38 "'La transducción es el razonamiento lransilivo que permite extender las interconexiones existenles 
entre los conu1,;i111itmtos adquiridos, utilizando ~¡ mismo tipo de relación y manteniendo ésta en grado 
equivalente. El origen de la transducción se encuentra en los tres tipos principales de operaciones 
mentales que le sirven al niño para obtener conclusiones, como san: las igualdades, las desigualdades y 
las analoglas." Cfr. "El proceso de la transducción• en De Gortari, Eli. Conclusionos y Pruebas en la 
Ciencia. Barcelona, Editorial Océano, 1983, p. 97. 
39 Es por ello que cuando se habla del argumento por analogia, en realidad se habla del argumento por 
similaridad, porque se usa cuando una norma es aplicada a casos no previstos explícitamente, pero que 
son similares a ellos. Cfr. Ibídem., p. 208. 
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La_analogia, está fLmdada enel ccmocido princ;ipio de '.dond~existe la mism~. 

razón legal debe existir Ígual disposición de derecho" (Ubi cadem /egis ratio;.ibi cadem 
" - . - '-·· .·· ·• ' • ·- ;_ • '· ·••.".';,o.·.:. ' .. 

dispositio).· 

. El}:lo9tor Rolando Tamayo y Salmarán sigue la misma directriz lógica, al 

señ~larqu"e el procedimiento analógico realiza el siguiente esquema: 

Si X es P y Y es como X, entonces Y es P siempre y cuando (éste es e/ cuarto 
término del razonamiento) la similitud establecida entre X y Y sea relevante, esto 
es siempre que Y tenga la propiedad por la cual X es P.( ... ) Los juristas 
consideran que un caso es análogo y justifica la aplicación extensiva de una 
regulación juridica cuando la aplicación extensiva al caso no prevista se basa en 
una similitud relevante. Esto es, si el caso no previsto es similar a /os casos 
regulados en aquello que constituye Ja razón suficiente de su regulación 
especifica. La razón suficiente de una regulación jurídica (p.e. de una cierta 
legislación) es lo que /os juristas llaman la ratio legis; el pretendido objeto o 
propósito que yace detrás del acto legislativo el cual se expresa en la conocida 
fórmula de Done/lo: 1d porper quod ex lata est. el sine qua lata non esset' 
(aquello por lo que la ley es establecida, sin lo cual no lo hubiera sido). La 
extensión de la norma o normas al caso análogo no previsto sólo se justifica si 
éste es contemplado por la misma ratio legis.( ... )Esla idea puede expresarse de 
la siguiente manera: N regula todos /os casos X (los prohibe. p.e. por obscenos). 
X tiene Ja propiedad P y Y es como X (tanto o más obscenos que éste), 
entonces (se justifica que) a Y se /e aplica N (por Ja misma razón por la que se 
aplica a X). Como puede observarse, ambas aplicaciones participan de Ja aedem 
ratio; de ahi Ja máxima: 'ubi eaden ratio, aedem disposilio' (donde existe la 
misma razón, debe haber Ja misma regulación). • 0 

El mismo autor aduce que el razonamiento analógico puede explicar el peso y 

fuerza de un argumento, pero no garantiza su validez jurídica. Una aplicación 

analógica ·del derecho sólo es válida si es realizada por un órgano autorizado por el 

derecho. 

Para Eduardo Garcla Máynez, pueden darse los siguientes casos de analogla: 

1.- La a~alogia ·~~.supuestos, y 

2.- La analogia de.disposiciones. 

'º Tamayo y Salmorén, Rolando. Op. cit., p. 354. 
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Partiend~ d~ I~ idea de que los preceptos legal~s cónst~n de dos partes: el 

supuest~ (hipótesi~_:: de, éuya realización depende el nacimiento de consecuencias de 

'_derechoLfla di~p~~iélÓn (consecuencia normativa enlazada a la realización del 

supu~~to); 1~'a~~l()gl~ se presenta en estas dos formas. 

autor: 

-En' 'apoyo a lo anterior es pertinente referirnos a la ejemplificación que ofrece el 

Supongamos que el precepto legal tiene el siguiente enunciado: Si a, b, c, d 
son, debe ser X. Esto quiere decir que al realizarse el supuesto a, b, c, d, ipso 
facto se actualiza la consecuencia jurídica X, expresada en la disposición. 
Imaginemos ahora, que un tribunal debe resolver el caso a, b, c, e, no 
previsto en la ley, y encuentra que hay la misma razón jurfdica para resolver 
de igual manera que el caso a, b, c, d, análogo al primero. Hace entonces un 
razonamiento analógico y atribuye al caso imprevisto las consecuencias 
jurídicas que, de acuerdo con Ja ley, produce el otro. 41 

De lo anterior se desprende que, lo que se aplica analógicamente es la 

consecuencia jurídica de la norma, no el precepto legal, dado que lo que se origina 

con tal aplicación es la creación de una nueva norma jurídica, desde el momento en 

que el supuesto jurldico es diferente al estipulado en el caso previsto. 

l.o que justifica Ja aplicación de Ja disposición de una ley a un caso no previsto 
en-su supuesto no es la simple analogía de situaciones, sino la existencia de 
razones iguales para resolver uno y otro del mismo modo. Ahora bien, decidir 
si dos hechos deben producir las mismas consecuencias de derecho no es 
problema lógico, sino axiológico, ya que supone un juicio de valor sobre 
aquéllos. 42 

La aplicación analógica puede basarse en una consideración de Indo/e 
legislativa (ratio Jegis), derivada de las ideas de justicia o de utilidad social; o 
en elementos técnicos (ratio juris), a la luz de un concepto puramente 
jurídico. 43 

41 Garcla Máyl'lez, Eduardo. Op. cit., p. 369. 
" lbidem., p. 370. 
"Garcla Máynez, Eduardo. Op. cit. p. 342. 
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····----------------------------'--·-·---· --~---·······----

El. procedlmien.to analógico, dice Galindo _ Garfias, no tieñe aplicación cuando 
. ' . ' 

se trata de un' principio 'de derecho excepcional uus singuiare) pues .de acuerdo con la 

hipótesis, Ía ~i~posi~;ón~de derecho excepcional .sólo, es a'plicable expresamente al 
"- ·."· .. ·· ·'·-·" 

caso o a los caso(e,s~ecificamente détermimidos 'i:i()f yiél:'de excepción en el 

prec~ptoi y rí6\:ilr~s/~urí cuando s~an semejantes.44 .(i> . 
. . .. · .. -. "' .,,,, ":. --- _ .. ,:_,'." __, . . ·.. - . 

Se infiere";erÍtÓnées, qUe para aplicar la analogia'ríohayque analizar cuál es la 

volim-tad d~;'¡~~;s~;~c6r, 1: :1avé radica en averigUar la ;~llo /~~~s 'de ún precepto, para 

~plicarl~ aun,ca~o se~ejante no previsto. 

Finalmente, el articulo 14 de la Constitución 

·-:· :.':'>·:, », <_ . 

'• - -

Po;ltica de 10~ Estados Unidos 
--- .,_ :. . \ 

. "'. :1 

Mexicanos prohibe, en los juicios de orden criminal imponer por.·simple'analogia y aun 
:; ''··· ' 

por mayoria de razón, pena alguna que no esté decretada por_ una ·ley.exactamente 

aplicable al delito de que se trata. (lnfra. 3.4.2.) 

1.3.6.2.- La equidad. 

La equidad . es un -instrumento emilendador, que s~ '~riglna porque no todo 

puede determinarse por la ley,, porq~e sobré' ci~rtas ~~seis es imposible establecer 
-.·>;;e; ; .-~.- :;,-< 

una 1ey; tal re:Paracic)r1~ af>1¡i:a~1os~r~ianóiiJú!isciiccionaíE!!;;Pªráarre91ar ios defectos 

producto dela ge~~r~lid·:~de 1~-1·:;:,~ e······~;· ,;i·.·. /;····,·),· · · · · 

::::::~i~i~f ~~~~~~~¡f~~~~~:~:iJ[:;::~:::~::::~: 
-~ ~-·:_·;-:·;· ,-'?~ ·~·:::_ !''' ;_::;'(~:o::t-.;~~ :;.._:. ;:::"';:-

ordénamiento Júrldic_o.'·':: •:< · · . _ .. 

sd~·.' 'c;()mo~_~i~~~re; 'en este se~tldo, eloc~entes. las· palabras del filósofo 

estagirita: . · 

" Clr. Gallndo Garlias, Ignacio. Op, .cit .. p. 192. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

31 



Lo equitativo, en efecto, siendo mejor que cierta justicia, es justo; y por otra 
parte, es mejor que lo justo no porque sea de otro género. Por tanto, lo justo Y 
fo equitativo son lo mismo; y siendo ambos buenos es, con todo, superior lo 
equitativo. ( ... ) Por tanto, lo equitativo es justo y aun es mejor que cierta 
especie de lo justo, no mejor que lo justo en absoluto, sino mejor que el error 
resultante de los términos absolutos empleados por la ley. Y ésta es la 
naturaleza de fo equitativo: ser una rectificación de la ley en la parte en que 
ésta es deficiente por su carácter general. 45 

De tal forma, que la equidad comprueba que la norma individualizada creada 

por el órgano jurisdiccional para resolver el caso concreto, se ajusta a la armenia del 

sistema y a la justicia del caso particular. 

1.3.6.3.- Los principios generales del derecho. 

Los''¡:irÍn~lpi~s generales del derecho son criterios de razón que expresan un 

juicio· a~er~~,~~r;~;·cÓ~ducta humana a seguir en cierta· situación, se fundan en la 

natLrale~a hi;-ria~~·r~diah'~1. ~acial; asl como libre; dan a t~do ei sistema coherencia, 

conexión ínter.na; ar.man la; disposición y congruencia, hacia la realización del principio 
,',~ - -.1;; _ _;;,-,_-

.·de )ust1C:1él.: .·· ·.. .. "''·' 
. . ' . . . 

Las legisliiclones 'de todos los paises, al Invocar los principios generales del .. -~- . -

derech~. córilo fu~nte'supletoria de la ley, no señalan cuáles sean dichos principios, 
. . 

qué caraé:terlsticas deben tener para ser considerados como tales, ni qué criterio debe 

seguirse en la fijación de los mismos; por lo que el problema de determinar lo que 

debe entend.erse por principios generales del derecho, siempre ha presentado serios 

escollos y dificultades, P.Uesto que se trata de una expresión de sentido vago e 

Impreciso, que ha dado motivo para que los autores de derecho civil hayan dedicado 

conjuntamentP. .i;u atención al estudio del problema, tratando de definir o apreciar lo 

que debe consÍitulr. la . esencia o lndole de tales principios. Coincidimos con los 

••.Aristóteles. f:.tica Nicomaquea, 19º ed., México, 2000, Porrúa·Colecci6n Sepan Cuantos. Libro V. cap. 
X,p. 71. · 
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. . . : ·-. .,-._ - _,. .. ·:. ' 

tratadist~s más destacados del derecho civil, en. su m"ayoria, cuando admiten que los 

pr1ncip1os 9enera1es de( derecho deben sei: verdades jurrdica~ notorias, indiscutibles. 
' - . . . . . - -, . - . ' .- ·-- : . '~ ... . ·- . - . ~ :, .. ·, .... " . '" ' ' ' 

de caréct~r gene'ral; ~'6r!í6 su -'lll¡~~(l ¡,'~rT1ti're; 16';inclica,· elaboradas o seleccionadas 
. ·1:.:; -.·;·,-::· .. ~: :· -.~ - 'f, .·; ....... , ;. 

por · 1a ••-· ciE)fi,cl_~/c:lel :;ciet~ch~!;'\0~~-r:;i:ri!eé;');ro~~dirli!eritos . filosófico jurídicos de 

generalización-:de•.tal;;¡;a~~~~·'.;que•el;juE!z.¡:il.Jeda. dar la solución que el mismo 
"·'~º · .. _-.··: 

1égi~lador hubiere p~onunciadci si hubiere esiácio presente, o habría establecido, si 

' hubiere previsto el caso: siendo condición también de los aludidos principios, que no 

d_esarmonicen o estén en contradicción con el conjunto de normas legales cuyas 

lagunas u omisiones han de llenarse aplicando aquéllos: de lo que se concluye que no 

pueden constituir principios generales del derecho, las opiniones de los autores, en 

ellas mismas consideradas, por no tener el carácter de generalidad que exige la ley y 

porque muchas veces esos autores tratan de interpretar legislaciones extranjeras, que 

no contienen las mismas normas que la nuestra.46 

En cuanto a su obligatoriedad, nuestro sistema legal dispone en los articules 

14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 19 del Código Civil 
: ... . - '-.. ;'. ~ ' 

Federal, que son el úlUrno· recurso de que los tribunales pueden valerse para resolver 
.. • ,:· .. ~~,:: .. :::r~~;·::~,-, __ ;: . -,_-. 

las cuestione~ ~riri'ieudas a 'sü resolución. 

El -~~t~~~\P~i~_','.d~scubrirlos consiste en ascender, por generalización 

creciente, 'de· 1as_disp()slciones· de la ley a reglas cada vez más amplias, hasta lograr 
- -... .," .... ~:. ,~,'. . . ::;\':t:./:>'."' , -: -

qÜe el casc,,;clÜdoso:quede .comprendido dentro de alguna de ellas. Este método 
. -.. --.~ ·- ._·::~_/>::·:,:-::~·~:::'-~_;t{f~{:.·.':·:_ .. ,;-. - . 
puede parecer sugerido por .el legislador, en cuanto éste invita al intérprete a indagar 

si, en relación· i:órí. una determinada controversia, existe una disposición legal precisa; 
'- - . ·.... ..< 

después, para la hipótesis negativa, le ordena acudir a las disposicinnP.s que regulan 

casos similares o materias análogas; y sólo en último término, es decir, cuando esta 

46 Cfr. las jurisprudencias emitidas por el Pleno y la extinta Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, visibles en las páginas números 283, 2642 y 418, de los Tomos L, LV y CXIX, del 
Semanario Judicial de la Federación. 

TESIS con 
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segunda hipótesis tampoco/se' cumple, :-1;,-r~mité: ~,los principios generales del 

derecho. Es, ~cir tanto, f~cil perci~i~ qÚ~ có~ ·~~~o, el , 1e'gisÍa~6r ~o ha intentado 
- •·'··· .. • '· , ,._, . .·.·-··.· ·,· . .,--.;' ... -...... . 

realmente. señalar có~6 ~y ció~é:t~'~é~.cieil~n-t>G~ci~~ ios ~ri~Ci~ios· generales de1 

.derecho,. sin~:;~~1~\~:~~i~~;,~~i·6r~·~lls~~,,·~~i1d~~i~~;.~~2'16~ mi~mos, o sea, las 

condiciones desúe~Íraci~e~ vig'C>r:~~ e'. i ,• ' ::·,;d:.v;,/.>'' 
•·. En el ~~¡~~'~6 ~~~ic~~;¡~s'~b~~~1~',~~1hffa~'~~incipios generales del derecho, 

51n· embar~:~. é3iC>rgio dé1 vééétil6 e>'p1;~~,·~J~;~J~~~,~~61~~ª a priori 1a posibilidad de 
·- .~ . '~ ... 

aplicar un principio general en C::o~tradicdón eón un principio particular. 

"Cfr. Del Vecchio. Giorgio., Los principios generales del derecho, 3• ed., Barcelona, Bosch, 1979, pp. 
51y52. 
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CAPÍTULO 11.-TIPOS, MÉTODOS Y SISTEMAS DE INTERPRETACIÓN JURÍDICA. 

2.1.- Tipos de interpretación jurídica. 

2.1.1. Según el intérprete. 

En nuestro ordenamiento jurldico sobresalen en la actividad interpretativa 

algunos operadores comunes. En correspondencia con las diversas figuras de los 

intérpretes, se suele distinguir entre interpretación auténtica, judicial y doctrinal. 

2; 1.1.1.- Auténtica. 

Por interpretación auténtica· se entiende, en sentido amplio, la interpretación 
'·· -· . . 

realizada p~;. el auto~ mlslTI.º del docuinento interpretado. (sin ~eferencia alguna a la 

identidad ·ci~{S~~~~f;:y.~ f.~.·"~:1~r7:1~~~i.~.~~;.~§~~,cie~~:~lj,,,~G; s,i~ti¡j§ :~tricto, es 1a 

.<interpretación de.la ley. realizada por;el mismo legislador: mediante otra ley sucesiva. 
< ._·: _·. ), , ___ .-_ ,_: ··.:-._::-· :=. :'-;'.;:r,_.r,~-'._::'.::-~~:_, :-_~J;(';:.--\~~~~~'.-'.:·::/:'.._-;,;:'.-';_,./,¿.;.:~-~~~~<'-~c\'..:_-ó3 .-·~~;:,';:i::,¿~--~--;~·-;;_;;,_;~.;_:;:.: _'.·;_.'. '.,. , . 

Si 'el l~gi~ládéi~. riÍedl~ri'l~·'u;:;~··1~y-~~Í~bÍe6Ei'~6;:;;'a'ci~ti'~'~~r'r{~~~·~der~e una disposición 

::~.::,~;·~t$~~~~~!,i%Vt!f jf t~~,;~il[:: :. :::,: .. ,.. ·· ""' 
El caso• est~~~r~~¡;¡:;;, :~~:~U estro ordenamiento legal, por la fracción f), del 

.';·::,.<,·', 

articulo 72 corisútu~lonal,': ~6ntorme 7a ia cual "en la interpretación, reforma o 

derogación de /¡;s/e;e~'o d~cretos, se observarán /os mismos trámites establecidos 
- .. -_ .--- ·-__ ~ ·:--_,· -

. para su formación." · · 

Asimismo, ·la Interpretación auténtica también se presenta cuando se trata de 

negocios. jurldicos, ya sean bilaterales o plurilaterales. en el que el acto interpretativo 

.. ··".:N 
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--- ----··---, --- -

se realiza con un· negocio 'inferpretativo posterior, por· todas_ las partes que hayan 

concur~ido a su celel:Ír~ción: ~8 ' 

2. 1 •. 1.2.~ ~u~1~1~1 ~J~~1~~~J~e~~1'!1. 
!'Por ;interpretacióh:¡ú¿U~ial <<;>.· juris~r,üdénclai) se• entiende la -interpretación 

··.realizada ·ipor· •·"un' Ór~~nii' ¡úrlscii~do'ri~1;('La: hnterpretklción :·· jÚdicial, -.···puede ser 

caracterizada como una'i~;:¡~ili~:¿¡~~ ~;;~nti~~ ~ 16~·h~6~os, én el sentido de que el 
' '. • . . . ' .- • • - ,, ' • ; :. ._ " ¡ ' ,; .- '-- - ... - ' - • .! - ' -:-- : ~ . . ' " : ,.: ',' ' - ~ '· - .- - .- ' - ·~ : • : -- ' - - • 

punto de partida de la interpreiaciórÍ judicial és el fo)(fo normativo y s.lipÜesto particular 

de hecho o controversi~. ~el, ¿u~-~¡~ b~~~:~~~Ci¿~::C¡,ssJ~~6~.· en suma, no se 

preguntan cuál es el slgnlflcai:lo.'ci~ .u;; text~ ~ormativo en• abstra~to, sino que se 

preguntan si un determinado:supuést~ de hecho cae, o no, dentro del campo de 

aplicación de una cierta ~~rma . 

. :;_'«... •. :·· -
Dicho en otros términos: el juez no puede limitarse a Ja interpretación textual. 
La aplicación del derecho requiere, juntas: a) Ja interpretación de las fuentes, y 
b) la calificación del supuesto de hecho. A su vez, la calificación del supuesto 
de h,echo'presupone c) la verificación de los hechos de la causa. 49

. . 

· .. c:;uando :el órgano jurisdiccional interpreta una disposición para resolver un 

connÍcto legal."- ta lacto no se convierte en obligatorio, empero, la sentencia que se 

dicte puede sér- uUllzada de fundamento a una norma individualizada. De la misma 

forma q~e.ia anteri~rirítérpretabión, es de indole oficial. 
. .. .:'·'~:~.:·.-... =_-.••.•. :._.;'.;.,·':."-~· . 

y :--~~~-·, ; :·:·· ' 

- ,,::,,;,=;_-:,:,;º . --~~· ~-~);:-¿, 

_ 2.1.1.3.-Doctrinal o privada.+-·· 
. ..·., .,_ - '4 .... - •• , -,.,: . ~:;·;y;:·_;·:.,"' 

, __ Por5 inte'rpretación· docirin~I ·~~ entiende la interpretación realizada por los 
·¡'·>"· , -· ·,;·-:,. 

jurishis. Sobre todo •por't<Js -profesores de derecho en obras académicas. La 

interpretación. doctrinal· ·pu~clé' ~~r caracterizada como una interpretación "orientada a 

•• Cfr., Ortiz Urquldl, Raúl. Op. cit • .' p. 144. 
•• Guaslinl, Rlccardo. Op. cit.; p. 35,37. 
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los textos". córi está se quiere decir que, comúnmente, .los juristas se preguntan .sóbre 

el signlficado d~ los textos ~onnativÓs "en abstracto", es decir •. ·sln preo~~p~rse';cie la·· 

'·.·solución de una' espe~lfic~ controversia. 

Cuando un particular o abogado lleva a cabo el acto Interpretativo de una 

•· 'dispo'~i~ióri legislativa, aquella tiene la calidad de doctrinal, porque no obliga a nadie. 

·.• 2.1 .• 2.- Según los efectos que produce en la aplicación de la ley. 

2.1.2.1.- Restrictiva. 

Es necesaria una interpretación restrictiva cuando un significado concebido 

como relativamente estricto responde a la voluntad del legislador. La interpretación es 

restrictiva, aduce Galindo Garfias: 

"cuando de la investigación que se ha llevado a cabo para captar o desentrañar 
el sentido del precepto, se concluye que las palabras expresan más de lo que 
verdaderamente la norma comprende. En esta hipótesis, el intérprete está 
autorizado para aplicar el precepto con un sentido menos amplio que aquél que 
tendr/a, si se atuviera exclusivamente a su expresión gramatical. 50 

La interpretación restrictiva, consiste en no aplicar la ley a situaciones que, 

aunque comprendidas en su texto, están excluidas de la norma por su esplritu. El 

jurista Raúl Ortiz Urquidi, ejemplifica el caso, refiriéndose a una ley electoral, cuya 

disposición dijera: 

( ... ) lodos los mexicanos están obligados a presentarse a votar el dla de las 
elecciones dentro del lapso comprendido entre tales y cuales horas, bajo equis 
sanción en caso de incumplimiento. En este caso indudablemente que la 
interpretación tendrfa que ser restrictiva, pues correspondiendo el derecho del 
voto sólo a los ciudadanos y no a todos los mexicanos, verbigracia los menores 
de edad, evidentemente que tal disposición serla aplicabl'? únicamente a los 
mexicanos con la calidad de ciudadanos y por ello no a todos los mexicanos. 51 

2.1.2.2.- Extensiva. 

""Galindo Garfias, Ignacio. Op cit .• p. 189. 
., Ortiz Urquidi, Raúl. Op, cit .. p.161. 

'1'1;'.ca(! e··-. .. .,. 
J J.J .• • ,, IJl'J 
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Es necesaria ü~a interprefaci6n extensiva; c~andoun significado ampliamente 

concebido responde. a: Ía Jo1untad 'der' Íegi~lador. Un ejemplo que comprende estos 
; . ;, .. _.'' .,• .: ., "~ '· . ' • - ' - .l_· . . - ': .• -.' '· . ~ .. ':· : .. ·-:··· 

conceptos es: el térrri1r1'0•tíij~'s~comprende, ~egÍJn ~luso general del lenguaje jurídico, 

los hij()S descE3[\cji~~te~,Ae'pr,i4,e~·~¡.~~ª~~E3.'u~¡;¡ p~rsona, la interpretación jurldica del 

término en e;ie s~ntíc:i(; Ei~;~sfriC'I~. En' ~'arllilio, una Interpretación que hubiese 
.-.. - -> ._;,: '->-,.º" :.-:>.-,>:_; .·· ·. . ' 

Incluido también a los hijastros o a los hijos adoptivos, serla una interpretación amplia . 

. · L; lnter~reta~ión es extenslva:52 

( ... ) cuando el Intérprete a través del empleo de todos esos elementos, 
comprueba que las palabras empleadas en el texto expresan menos que el 
verdadero contenido de la norma. En ese caso el intérprete está autorizado 
para dar una amplitud mayor a la norma por aplicar, que la que tendrfa si se 
tomaran las palabras del texto en el significado más restringido, con que 
normalmente se usan. 53 

La interpretación extensiva, opina Ortiz Urquldi,54 consiste en incluir dentro del 

contenido una norma jurldica casos que no están expresamente comprendidos en su 

texto, pero que deben ser regidos por éste según su espíritu, Supongamos que una 

norma de determinado ·reglamento ·de policla y , buén gobierno prohibiera 
.·.·,, , -~··' 

expresamente' ~ Í~s ~si~ienl;é~16~':~·~péctácbJ1éi~.p¿b1i6c);i·~>entrár·a éstos llevando 

· perr~~(co~~'.~~Xa!1f·~~~:~~~J~~~~~~~Í,~{~~f.%~~~S~l~~~j~~~~·~··~~puesto reglamento 

con. relación a ·otro.s a~ilTlales; pon,gamo~ por c~so chiv()S, puercos, gallinas. etcétera, 

¿podrfari 1~~ ~~~~"ct~~~i:~'·,;~3~;1:~·;~~·5¡~~0~~ ~~~~~;~c~:lb~''. No, pues el esplritu de la 

prohibición los comprenderla y n~ estarl~n,6{~~~~nd'o sino una interpretación 

extensiva de aquella norma. 

52Un ejemplo que amplia la comprensión de estos conC0ptos és: El término "hijos" comprende, según el 
uso general del lenguaje, los hijos descendientes de prlmeí'grado de una persona. La Interpretación 
jur1dica del término en este sentido es estricta. En cambio, -una Interpretación que hubiese incluido 
también a los hijastros o a los hijos adoptivos, serla una interpretación amplia. 
•

3 Galindo Garfias, Ignacio lb/dem. .· 
., Cfr., Ortiz Urquidi. Raül. Op. Cit., p.161. 
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En los dos tip~s de interpretaclÓ~ jurÍdica anteri~re~ nti se. intenta corregir la 
'' ' •-.-·-v• •_,;,o..,-,;,'•',.-,-.-·.•\•·--· •' -- • - - •-.• 

disposición, si rió ~e 6torgarle el v~16r ¿f~cti~o; éfq~~ reatrile~ti:itien'e, qÚe en cierta 
... : -· ··.-:,,·. ·~.,·. ··~ .:-.·~·'<'·'·_ .... ,.·_-·-,-«·~.-·;.·~·:·: .. ,·:' .·:-··_:-·--.<·- .. ' 

2.1.2.3.- Deciarati~a.\ · · · ;. ',.::' "' · ... : . 

La interpretacÍó~Í~~~t~~~:i~i. ls·e~la ·q~e el ie~~~t~do ~btenido concuerda, 

2.1.3.- Segú~ é1·. ~·~¡:.d~~ionamiento doctrinal de la interpretación positiva de 

Rotando Taníayo y Salmarán. 

2.1.3.1.-0rgánica o Positiva. 
. - .. 

La interpretación orgánica es el acto ·de significación por et cual el órgano 

establece el sentido de tos materiales jurldicos q'ue·ue~e que aplic~r para proseguir et 

proceso de creación del derecho. Et l~~~uajf~/~¡ que,. se expresan. tos materiales 

jurídicos -la constitución, ta ley, etcéterá~'/reCib~·\.~ierta.'iriterprefaéión de ta cual 

depende la manera eri que es apllcaci1"~yJ~re~t1o'ii'()'~~·rted~t'Ó~9ano apticador. De 
' ·- ;~.' ;" _•, ~ .. • ! '.<_~:-¡ !•.': : :.-~~:' _'.~::··,: • .- '~J ' - '·e'•'>;·:-.'.".-.;;--;-.:" - -. : .. -. -,· ..• 

esta manera, ta interpretación org'á~l~a.clesá";rolla uf/p¿~el muy Importante en el 
,, . . -

procedimiento é:te creación del o.rden°Íu~ldico; 

En efecto, el órgano aplicador, al decidir el sentido que guarda el lenguaje 
jurldico elaborado, decide, a su vez, el curso de la creación y aplicación 
subsecuente del derecho. En la interpretación orgánica la interpretación se 
traduce en actos o voliciones cuyo resultado son los materiales jurídicos que 
completan un cierto sistema de normas jurídicas. (La significación es base del 
acto de decisión.) La interpretación 'positiva' es pues un proceso intelectual 
que acompRñR necesariamente el proceso rle aplicación del derecho. 56 

55 Galindo Garfias, Ignacio. lbidem. 
56 Tamayo y Salmoran, Rolando. Op. cit., pp.340 y 341. 
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El órgano ~~lic~dor alJllÍerpr~t~r.es rll~s () rll~~os arbitrario: dado que siempre 
• ,' - , ' 1 - ",· •• • •• • ' ' • : •• > ,' ~.-.. -. " .·· ;. ' 

existirá el elemento: subjetivo eri ··él. El juzgador sabé que: hay varias posibles 

decisiones, la p~iril~ra, la .~~6nvenlente~. l~s· ot;~s. Ías ~~~fÓ~~~s·:él ·· 1a voluntad del 

legislador; 1.as .·¡~~tas~,~ las,·v~~bles:/:~Í~Uié~llo parél>e11oc1ertós métodos, quizás el 

que ~e da al lengua]~ ju'rÍdlcoseré prodúctci'd~ la fbrmación jur!dica, as! como de la 
. . -, . , . , . ;:.\ ; ·'._. - ~ ·~:::_2,~-}~;-~:·\~--,:·.:.v ~_;, ::.-;.;:. , ·: ·.· ·"-"·. ·: ... : 

.cultura del órgano que Interpreta:,;;>;··: '· · . 
·, ,,',.:.-~ . ',; - ·-. . 

El derecho. no sóh:i s~ regula: rn°CldifÍéa Ó extingue mediante la actividad de los 

cuerpos legislativos. Los órgano'~ .·~pll~dClr~s lo terminan por concluir, también lo 

modifican, lo crean e·1ricl¿s:C> .. ct.~r~Jan: .Y para ello, interpretan el sistema normativo 

dado. 

Las propias noírr1á_s_Jur!dlcas. coritern¡¡lan los rasgos que deben tener los actos 

que las aplican o ·-~Je2utan)l'lrnp-.;,rn, no siempre sucede as!; y estos actos pueden ser 
··:._. __ -. 

Incompletos; el;.aplicador. entonces hará un~ asignación significativa, que puede caer 

en la contradTé61~n.() darci~ll~;~;.·~¿t;·j1;&~ a concluir al jurista, Rolando Tamayo 
. .,,;::,~ :, .. ,.;·;.: :'..~''.·>.~-

Salmarán, q~é' en Í~ inteh)~et~c!Óri orgéniéa, el significado de los materiales juridicos, 
; . ', : ', ~' ;~ ._: ,~·::;:~- . ··:;;. ,- " '- ' 

·. comoeL)os.denollli'iia~pU(}d(l s_i:¡;.~-~n acto decisorio arbitrario rector del curso de la 

aplicac1Ó~ ~ 6~e¡;;ción:ci(;f~~~~n jii~ldico positivo. 

2.1.3 .. 2.~ o<>9rnáuC:a º éléil:tr1iia1. 
,. -).:.·.·· -'·· .2n-\ · 

.. La l~térpreiadó~' cibftrinal es la no realizada por los órganos aplicadores del 
- '\'.,_~ <:·_;;_'._:'.• 

- de~echo y' el frit-érpréÍe' no forma parte de la creación juridica, lo que explica porque no 

se acom~a~a-de''1a producción de nuevos materiales jurldicos, como las sentencias y 

por quéla interpretación dogmática no es derecho, sino únicamente significación de 

él. Además una caracterlstica de la interpretación dogmática es que, a diferencia de la 

TESIS CON 
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. . . ' -'- ,·:- -·-.'. 

interpretación ·orgánica, el lenguaje. a través dér cual. se· significan los materiales 
- ·. ·-.·' .-:· ... ·~--;·\-_(~ :·,,-_'._-.. ·. --~<."·,::;·~·::, .<-~;_: _-·_:.~_c.·.·.-.::.~--.:--_·.-.·:_. 

juridicos es de caréctér' enunciativo o ciescriptivci; no 'préscripÍivo. 

Una parte del l~ngÚ~j(; dcig~ático·; es él ra"alizado por la ciencia del derecho, 
,. ' : . ;. . ,• '· ~~... ;, .. ' 

cuyo objetó es C:cin6cer'~i'Cíé~i!btid'. 'désC:;ibirloyanalizarlo, más no elaborarlo. 

La interpretación. dClctrinal 'usa el lenguaje jurldico cognoscitivo, mientras la 
.· •, ·'. 

o~gánica, el lenguaje jurldico prescriptivo. 

Pero, sobre todo, corresponde distinguir de la manera más nllida posible la 
interpretación del derecho que efectúe la ciencia jurldica de la interpretación 
realizada por órganos jurldicos. Es aquella pura determinación cognoscitiva del 
sentido de las normas jurídicas. No es, a diferencia de la interpretación de los 
órganos jurldlcos, una producción de derecho ( ... ) La interpretación jurídico
cientlfica no puede sino exponer los significados posibles de una norma 
jurldica. Como conocimiento de su objeto, no puede adoptar ninguna decisión 
entre las posibilidades expuestas, teniendo que dejar esa decisión al órgano 
jurldico competente, según el orden jurídico, para aplicar derecho. 57 

La importancia entre el tipo de interpretación orgánica (positiva) e 

interpretación doctrinal (no orgánica) radica en que el acto de interpretación que. 

realiza el juzgador, está condicionado, por las nociones, concepcione's y dogmas · 

jurldicos, eláborados•y'inánt~nidós pilr1a'scicic~~1~~ :Y l~;pré~tid~ :~rcif~~i6~.i1':E:I Órga~o 
-·- :.- · · . · ~" -::.:.:_-:\:~f.<<: i(0:;'. .:·-¿~,;·-~:;~;1)~;.:·~~i:;;\\~~~~~:~},~~i;_:(f~1~~~ki~~:~'.:;B1~~;:.:j~f~~~~~;~i~~:~~A:t~1t1~~~~~~·:.?;/~~~~~:,~-~~~~-~~~~-- <'- · · · 

jurisdiccional •. de; entre .:.todas: las ~significaciones: posibles·~ optará : por,.:una;-'da ·más 

b~néficá, .ju:t~' ~'.~~2ii~Í;~~;~s1Jii~~~b:~~r: '~u~· 1~~ ;~~t~:~s~l~{~r~ie:~·uvC>s recibidos 
'-"~ ·-;, :~·.:,':'1 -·"· -· e-::·: '~ ...... y.,.::.'}.:" ,'t~-·;; ··1- -·-:·" .. ~' ('.'. 

por la tradicíórí ]llrf~ica :a la' qÚe pertenece, Por 10 qué la adscripción de significado 

que se da .al lengUajé jurfdicó sé· ruriciará en la educación o cultura jurídica a la que 

51 lbidem., pp.355 y 356. 
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pertenece el ordenj~rldico 6órrespc>ndienÍe: • -· 

El sentido de las nci1;~;s ~~ ª~.l¿r~ y ~sp~clfi~~ pc,r,lbs j~ristas, seleccionan el 

material jurldÍco dad~ .y Id ordenan constitÜyen-do Ü{todb'sistemático y consistente, 

de conf~rmida.d cor1-la~-ll-~~í_ás)ra_6;;~1ú~.~~ ci.~·--~~·J;kr~~i6~ J~rldica. Asl las cosas, la 

doctrina -- constituyé -,-el Oaparat6/d6gmáticóY~~r~'.'1'~}a'pflcáción del derecho. Los 

conceptos,- n~cio~es, ~~gma~ ~¿~ bonfbr~~n:\}~~1~stifució~ jurldica son otorgados 

por la_ do~tri~a'. L~ .lnterpreí~~ión dogmiJ~:·~~~1~@~~~ri~1i1~;e la doctrina aplicable a 

dicha institución. . ··:.·F: _,, 

Del mismo modo, la interpretación ci6~tr'i.,"~·1 :iJ~~faa _los lineamientos de 
~,!::: ,: -.; 

interpretación positiva, en forma de - méxima~:· >~~n·;~-M~i~s o principios que 

desembocan en los lineamientos de interpretació~~d~l-d~;ectiCipositivo. 
Por tanto, habrá que conocer una_ l~stltuciÓ~Juridlc~~ara ~oder llevar a cabo la 

-.. ,:.·.·-,,_, .. _ . ,-,·, . 
aplicación de las disposiciones jurldiÍ:as,:y'en est~s· condiciones, hay que manejar 

. :.:.,_._· ,.._, 

primero los conceptos, nociones y_ dogmas que conforman dicha institución. 
•~-,.:·:··e·;¡ 

. ':::·-~- ;· 

2.1.4.- según Hans _Ke~~,é,~~:: . - - · 

Est'~'u'J~-~~-;~lfir~f~ta~iói(se' pÍantea en el presente trabajo, por la importancia 
- ' - ,. - • '" ~ - ' ' -· " e> - - -·- - > • • ' • • • - ' • - • • • 

- que repre~enta~I ~~lord~ n'iérito dentro del tema de la "aplicación del derecho", que 

corre~~ond~ al próxl-~o capitulo d~ nuestra tesis. En estas condiciones, comprender 

en que consiste su leerla de aplicación del derecho, es producto de la explicación del 

tipo de interpretación auténtica y no auténtica. 

2.1.4.1.- Auténtica. 

Cuando Hans Kelsen habla de la interpretación de la ley, se refiere al contenido 

que hay que dar a la norm_a Individual de una sentencia judicial o de una resolución 

administrativa, al deducirla de la norma general de la ley para su aplicación al hecho 
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concreto. Para él, éste tipo de interpretación.es ·1~ que:debe tó'mars~·en conslderación 

porque es la efectuada por el órgano de aplicación del. derecho. 

La '¡nterpretación que efectúa el órgano de aolicación del derecho es siempre 
auténtica. Crea derecho. Por cierto que se habla sólo de interpretación auténtica 
cuando la misma adopta la forma de una ley, o de un tratado internacional, 
teniendo carácter general, es decir, creando derecho, no sólo para un caso 
concreto, sino para todos los casos iguales, y ello, cuando el acto considerado 
como interpretación auténtica constituye la producción de una norma general. 
Pero también es auténtica, es decir, creadora de derecho, Ja interpretación 
realizada por un órgano de aplicación de derecho cuando crea derecho para un 
caso concreto, es decir, cuando el órgano produce sólo una norma individual o 
ejecuta una sanción. 58 

2.1.4.2.- No auténtica. 

Se diferencia de la interpretación auténtica, en razón de que no crea ningún 

derecho. 

Cuando un individuo acata una norma jurídica que regula su comportamiento, 
es decir, cuando quiere cumplir la obligación jurldica que una norma le impone, 
haciendo efectiva la conrl11cta a c11ya contraria la norma jurfdica enlaza una 
sanción también ese individuo, cuando su conducta no se encuentra 
determinada unlvocamente en la norma que tiene que acatar, tiene que optar 
entre distintas posibilidades. pero esa opción no es auténtica. No tiene fuerza 
obligatoria para el órgano que aplique esa norma jurídica, corriendo, por ende, 
peligro de ser vista como errónea por ese órgano, de suerte que la conducta 
asf llevada a cabo por el individuo puede ser juzgada como un delito. 59 

2.2.- Métodos de interpretación jurldlca. 

¿Cómo se hace la interpretación? Necesariamente se hace a través de un 

método. Cada autor nos señala que hay un número muy grande de métodos para la 

interpretación de la ley. 

Los métodos de,. Interpretación ,.son'· ciertas reglas recogidas por el propio 
\' ~::-:; ' ' ' 

de 1as demás normas: ~li.tº_Eii; :ªYllª;ªf a· r~~e>lver 1os problemas interpretativos . 

.';'~:/' 

.. Kelscn, Hans. Teorfa Pura del Oerec/J~. i1•'eéi., México. Porrua, 2000. p. 354. 
59 Kelsen. Hans. Op. cit., p. 355. : 
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Los m;todos d~-- l~terpretación son norma~ -dirigidas a facilitar el proceso 
.-.,.,', . . : - . ·, .·-, - . -

interpretativo y· a i¡uperar sus dificultades: No obstant_e, a partir de los métodos de 

interpretai:h~ri--no ~e iogra un~- actividad· mecánica o· absolutamente segura que haya . . . . - . ' . . . . 

de conducir ~iei=;,~r~ a ~na ú~lca resp~e~ta coriecta, cualquiera que sea la ideologla o 
.· ' ,. ;, ~-_:-, ' ./,• . - ' . '·•'· ·~·· - '"/'' ·- . ,; -. '""~'-·:, .,'.·-· ··, 

subjetivÍdad del lntérpr_ete; y ello, al n113n6s!-por las siguientes razones: 

· 1.: Porque tales métodos són normas ~-: por ende, padecen los problemas que 

._ ya i:C::Íni{cef'!1C::Ís, por lo' que !lafde'~ef, a su vez, objeto de Interpretación; 

2.- P6rque dichos ,argum~~tds :' cci~d~cen a resultados diferentes y aún 
. - . • . ¡ 

contradictorios, como sucede: p~)rejemplo, entre el argumento analógico y el 

argumento a contrario, o ent;e eÍ:psic~lógi~o y el sociológico; y 
'. :, ' ' 

3.- Porque el intérp.rete e~Ubre.para usar uno u otro argumento o para intentar 

combinarlos de modo diverso.-· 
.. ,: .. ;·-

Por ende, los • métodci~' d~:i~~erpretación sirven para orientar, para limitar la 

discrecionalidad del)n_téfp~T,tE'.<~·bien,- son una máscara para explicar y justificar el 

_ ejercició de e~a cl~s~r~~~~~~)}f~~;::t' ,--

Existen dos:caraC:terlsticás comunes a todos los métodos de interpretación: 

··. ~lTl~ri~~'c_c)ré'·ti-~~)~1~-~~2ontrar un "derecho aplicable" legislado o no. 

b) Cuand~'clib\.;6S';~~éibdos de interpretación buscan el derecho aplicable, 
., ... '.,-',:"""'';• j•,•;'. 

preteríden;-:éonsdeiiííe o Inconscientemente, dar una formulación sistemática al 

dere~h~.' La~:a;~~~~~Íación procura que se produzca un sistema coherente en 
-.,,. 

su aplicación;· SI •.ef•Clerecho, tanto los precedentes, como las legislaciones, 

tienEÍn i~~~rti~~~~r~s.- lagunas o vaguedades, los métodos de interpretación 
. ,' 

Intentan, la'constrúi:ción de un sistema. El sistema se genera asl, a través de los 
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métodos de la apUcación.60 

2.2.1.~ Gramatical, literal o filológico.' 

E~te ~éto~~~~i~t~r~;~tai:i~n no solo slgnifi~a. que atiende exclusivamente a la 

letra' de la, ley •• sin'o que'.. el sentido'. literal inferible del uso. general del lenguaje, del 
- >> . ·' . ·, . ' 

lenguaj6:de .1a 1ey'o'de1 •. 1.enguaje j~rldic.o genernl,·'.sirve.ala.interpretación, en primer 

l~gar coin~: ii~~·r~ o~i~~t~ci6~;:'~n:·~~ri~~~61i~~h~·~~~I~ ~l llmlte de la Interpretación 

;. 'proplam:nie ~l~ha. De tal,r~r;~.:q·Ü~ ~.f ~i;~';·~\Jl!j;~;: en ·.el •. que se realiza la ulterior 

actividad del intérpreie. 

El contexto en que és usado\\;, 1'Ei~~t~j~·c~riesponde a las múltiples variantes 

de significado que pueden corresponder, a' un término según el uso del lenguaje. En 
~.- .·· '::·!>··.:·.-:~~t~F''~-~· ·-. -

primera Instancia, el significado d~ 1~: Íe,Y'..~.~t'E!~mlna que se comprendan de la misma 
-·-'J·:: __ .,.;;-.,--

manera las frases y palabras individuales;. como al contrario, la comprensión de un 

pasaje del texto es codeterminado por su contenido. 

El jurista Betegón Carrillo asegura en este mismo respecto: 

( ... ) el derecho se expresa mediante el lenguaje común y, por tanto, nada más 
razonable que interpretarlo con arreglo al significado ordinario que tienen tales 
palabras en el lenguaje de la gente. El problema reside justamente en que no 
siempre las palabras tienen un solo significado (por ejemplo, radio), ni un 
significado claro; y también en que, a veces, esas palabras ofrecen un 
significado especial en el marco del lenguaje juridico. 61 

Hay que destacar que una ley consta, la mayoría de las veces. de normas 

jurldlcas Incompletas, que sólo juntamente con otras normas se complementan en una 

norma jurldica completa o se aso.clan en una regulación. El sentido de la norma 

60 Tamayo y Salmarán, Tamayo. Op. ·cit., p. 382. 
81 Beteg6n Carrillo. Jerónimo, et. al. Lecciones de Toorla del derecho, Madrid, 
Hillllnteramerlcana, 1997, p. 364. ·-·-;J TESIS CL ·:i 

-~ "'·':'.,"1',,,....¡1 
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McGraw· 

45 



jurldica particular sól~ se infiere; las más de l~s v~c~s. cuando ~e le c~nsidera parte 
' .. - ' . '. .:' 

de la regulación a que pertenece; 
.·_.· 

Tal como lo dice Villero TÓran~o. el rn~icido gr~inatiéal: 

( ... ) desentraña el sentido delt~xtó'~~liéndose d~Í sentido corriente que tienen 
las palabras en la lengua en que sori formuladas. 'Antés que nada hay que ver lo 
que las palabras de ,la ley expiesan":por si mismas.' (.;;)la' proposición 
gramaticalmente mal construida no expresa la totalidad del pensamiento jurídico 
( ••• )62 . ' ' . 

A las palabras de una disposición legal hay que darles su sentido natural y 

obvio, según el uso general de las mismas palabras y cuando el intérprete no 

encuentre una palabra correspondiente para una situación determinada, debe emplear 

la más aproximada a su sentido y fórmula, y explicar lo que entiende por ella, esto es, 

el sentido que debemos darle a la palabra. 

La interpretación gramatical, continúa argumentando el autor citado, presume 

que el pensamiento del legis,lador se expresó correctamente en la sintaxis. Es decir, 

que en el precepto no hay. más ni menos de lo que se quiso decir, y es ésta una 
,: .. ·,· :,. '., ··:.: 

presunción que debe res(léÍaise; porque lo contrario provocarla un descontrol de los 
- :~.'-·/· . _____ .. }'_·-·~-···· 

jueces. Aqul resac1ta'1a necesictaci dá expresar gramaticalmente la norma. conforme a 
· ··.- - · · ... ,_,-.--~ .. --·•e.e,, ~-:Ce.-_-.,""·' ·,,o;,_.:_:.-;:_ - --• 

las reglasd~IÍdl~¡;,i:{iH¿ '.~;~.tY' 
- "• ':· :; ; ~' ---~ 1:·.'. '.: • ~ ' • 

. Sin embargo', créernos_qÚe'la Interpretación literal puede ser un obstáculo para 
·.; -.~-¡ . ~--: _: .. ,; ·'·.:.· ;~.. ,., " 

lá evolución 'del élerei:tio,. que se estancarla en la gramática y del mismo modo opina 

'' 
Mlguel_VilÍom Toranzo:-

En la gramática hay construcciones lógicas de una perfección y solidez 
extraordinarias, que no p11P.rlen desconocerse sin atentar contra la misma 
integridad del pensamiento que en ella se expresa. El sentido de la conjunción 
en disyuntiva o copulativa es no solo una regla gramatical sino del 
pensamiento, que segrega o une, según el caso. De al/i que el uso arbitrario 
puede darle sentidos contradictorios a la norma. ( .. .)Es tan decisivo el respeto 

62 Villero Toranzo, Miguel. Introducción al Estudia del Derecho, 15• ed., México, Porrúa, 2000, p. 264. 
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al texto, que aún cuando notoriamente el legislador haya estropeado la 
gramática, el juez debe aplicar la norma contenida en la proposición sin 
cambiar su expresión externa. 63 

· · · 

2.2.2.- Sistemático. 

Parte de la Idea de que. el . derecho. es un sistema compuesto de diversos 

subsistemas, dotados cada ·unci"·de _ellos de principios y valores propios. En 

consecuencia, éste recon;iienda'~lnterpretar. las normas teniendo ·en cuenta su 

~=;~::~~ e:o2t!~1:jJilt~~~i~tii;iri~]~~irti{~~1~~?~0b~~1~t~;~,9:~e::~e:: 

....• ;~~~~!lf ilf i~T~~f t~f~iilf~j:~E~~ 
M;,a,:;,,7·¡~~\~:~[~!CTfilr\~t~:,t~1::·t:': ;::~;;~5t~:t::,~.::: 
tesis"; _ailrma_Ci~~~arnente lo que concibe la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

. como método sistemático: 

Cuando la norma no se separa del cuerpo al que pertenece, sino que existe la 
conciencia en el intérprete de que forma parte de todo el cuerpo legislativo y se 
interrelaciona con otras disposiciones de la misma ley para desentrañar su 
contenido: hay autores que dicen que la interpretación sistemática no tiene que 
ver solamente con el cuerpo normativo que se está examinando, sino con todo 
el orden jurfdico a que pertenece la norma; por ejemplo, para interpretar un 
precepto de una ley especial mercantil no basta con acudir directamente a esa 
ley, puede muy bien por razón de sistema hablarse de principios del derecho 
Mercantil y a falta de éste, inclusive, de la madre de (>!'fa materia que es la 
civil. Entonces Ja interpretación sistemática permite que el intérprete se mueva 
en circulo concéntricos, como si tirara una piedra en el agua y cada uno de Jos 
cfrculos que rodean al que originalmente se forma fueran los cuerpos 

• 3 lbidem., p. 259. 
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normativos que va desbordando hasta encontrar el sentido coherente entre la 
disposición que analiza y el todo de que forma parte. 64 

2.2.3.- Lógico. 

Siempre se ha dicho que este método atiende más a Ja razón; no obstante, la 

interpretación lógica es la que atiende a las leyes generales del pensamiento para 

encontrar el alcance de cada disposición. Cuando el órgano jurisdiccional hace uso de 

este método, analiza los diversos conceptos contenidos en la ley y los ordena según 

las reglas del raciocinio lógico. Puede afirmarse que esta interpretación es de sentido 

común y la realiza constantemente el juez, sin percatarse muchas veces del contenido 

sistemático de su raciocinio. Si se identifica el caso particular con una norma, el 

juzgador hace inmediatamente, sin estar muchas veces consciente de ello, un 

silogismo. 

En el momento _eri. que se utilizan esas construcciones lógicas tan rigurosas 

como el silogismo• ;.es·. cuando hay riesgo y la autoridad jurisdiccional debe tener 

mucha cauie1a;'po~~Je,'-~n-~~vez analizada la fórmula general de la ley, los indicios 
(•_''. . ':.,~- - ' ~· :··~ .--, 

extérnos.pueden<ilumlna~_:enormemente el sentido que tiene cada norma jurldica, 

Incluso por el iu6fu/·~~;gJ~1'~s:~,3C:Oiocado el legislador; sin embargo, cada hecho que 

se pr~dÜce t;en~;'~~t·;¿~~~~:'.h:;~s 1 m~n~s. compleja, cuya adaptación, en algunos 
- .· -:.:·; :~:<;~~·::;;:].;~; :·'.~~¿<.~.~;~i;~' .. ::;.,~;~··,'':;'.·-- ·. :"::,-·_::-;·r-., ... , . . 

casos, a unanor~a rigu~osa~ue~e ser dificil e injusta . 

. :;:i:~~:I~~f lilliif l~r~~~:·:~~~~~~=~~~:~ 
'~~. ~iCf._-.:: 4d,-'/r:- • > ,- • 

la interpretación no se enC:uadre_(>-Un1ite, sino-que crezca. 

64 Cfr. Ortiz Mayagoitla, Guillermo C: "Interpretación de la ley y las contradicciones de tesis." 
Conferencias Magisfroles. Poder Judicial de la Federación, México, Consejo de la Judicatura Federal, 
2002, pp. 166 y 169. 
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2.2.4.- Histórico: 

El método histórico· atiende al examen minucioso del momento histórico en que 

·.la ley se produjb. Req~i~re, por lo tan;o; u11a reflexiónde tipo sc;icio~lógic() e.11carTlinada, 

a buscar estructUralmente las ·ciiversas· corriente;; históricas ·qüe; han,'concurrido a·: 

crear el esplritu de la legislación en la época';~~~q~~ ~e próéi~i'o 1a disposición'; l.os 

··:::::~::~::::::::::1j!1~~\~~~~~$~?1~.tlf ?:: 
especifico. 

Hay, según el ministro Guillermo 1)01i1z Mayagoltia65
, dos tipos' de métodos 

históricos, a saber, el histórico tradicional y ~1 ~i~tÓ;ico progr~sivo; 

Es un .méfodó esÍátlcoi:dé .una manará coloquial puede decirse que es como 

tomar una· totograffa cieP momento eri que se emitió la ley, cuál era la situación 
' - - ~ ,. ._", - --·~ . ~ 

his_tóric~~-cuálJ~~·1a cá(J~~~el~;e:;rTlisión de la ley en ese momento y de acuerdo con 
-- - .. - -· ' . -·.;¡-., ... -_,- - ~"'"- ,..,. ··-.,-,_., - - - - - -

eso interpreíár ~1 ccinÍe~ldodé la norma. 

2.2.4.2.~.Hlstórlco~progresivo. 

Es-ún métodÓ qué atiende a la causa que originó la existencia de la norma y 
~ r"·<•":-,:. ¡,, :_;~::';'• ·.:' 

conjuntameñte_ enfoca el fin que se propuso el legislador en ese momento y 

.atendiendÓ a la finalidad de la norma, pensar qué haría el legislador en el momento 

_presente, se trata de actuallzar la voluntad del legislador. 

•• Ibídem .. p. 189. 
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2.2.5.- Teleológico •. 

Uno de los principales expositOres de este rÍiéÍodo es RÍ.Ídolph Jheririg;con sus 
,, ·- • • •• - • • ··.; •, • - ,·, ·'" .,. ' - •""< •• " 

obras El fin en el derech~; L~'t'o1~niad '3n1~ pds~~iÓh; y\l~~is~~udeii~ia'~; bro/na y en 

serio. Dicho método a11:Íé~_q~~i~:'~l~~-¡~~~tr.~·~1~~~1lt~~K~.~~.¡Í~ll~~·~f~s.e~ie la noción 
• • , ,r <' •o • •• ·, .• :,:_'. <.:~::;, _.,./; > .,·.; ••• "':¡:~~.<-: ._:,,:"·\.•! ::_', ~-.'"' _ .. ;: \•: &• '.'t.:'-'A~'•"'p'-;:.O::.:.,,,~(·,,,:; :·:·,:'.'y·;,.:·,~• - · 

de fin de la norma jurldica;'had.e pregúntar~e én" prim~r lugar/ cuál ~s el interés que 

jurídicamente 1~ norir;~··t~~~·a~'ir6i~g~/y·d~s~áf~~ié~g~~~~~:~::~l~~-e~ento, decidir 
_, ~ . ., ... ' ,'---~;'/: __ :-.:~:-::.?r"·" -.•: ... ·~- ·~ 

• _' e· .. -·'-:«~ .·, .,., ,.V ·'~· ',,. ' "•"J• '• - .· _ "· ·• .. :·- •·. ; · ··, .--; ··'"¡ /;.~<r;• ·;-:_:·_.';.'. ~':< -~ ·~,, :' '-': 
la. controversia,_ interpretando .el precepto de mod~··que~_en '.su ·aplicación, resulta 

-' - ., :'~·;.' 

ef13ctivarnf3!1te protegido el Interés que el precepto irÍte~ta g~r~rÍtizar. 

Jllering, proclama el elemento fin como mot~~,c~rit~~1'<:le las ciencias morales; 

afirma que es preciso, sobre todo, inquirir los motiv.os prácticos de las instituciones 

Júriélicas, el fin a que tienden, las necesidades. que satisfacen; niega que las 

instituciones jurldicas sean abstracciones, lóglco~formaies, y afirma que aparecen . . . 

il'lq,uebrantablemente ligadas a la vida. y deierminadas por ella.66 

La hipótesis de ·este . método. es. que las normas juridicas no son simples 

mandatos; sino que forn:;ii;,~~n,~o~J~~t·~:~i~t~mático dotado de fines que se consideran 

objetivos a éonseguir: poi: la. c6munidad; por ejemplo, la libertad, la igualdad, el 
~ •· ·- , , •, . {-.o·---· '-·-• .. ' ., , ·;··· _.,, ·--- - -·· -

e;rip1c:;o; la;pf~s~i~i:\~9'~;j~(~atrimonio histórico, etcétera. En consecuencia, deberá 
- -,_'_-,;~ -----

preferirse a'qu~lla i~ier~:~;~dón que resulte más favorable al logro de tales fines. 

Es el é()fib'éírnienía de 1as ideas que han inspirado e1 uso especifico de 1as 

palabras, d~~tl~~~¿ ~>~~;~nder a la ley en su contexto juridico. 67 

2.2.7. Psicologista o de la intención. 

66 Cfr. Hernández Gil, Antonio. Op. cil., p. 22. 
67 Cfr. Villoro Toranzo, Miguel. Op. cil., p. 265. 
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se busca ante la norma dCctosa; cuál fu~ la i.~tenéión _que tuvo el l~~l~l;~or{ 
sobre qúé casos coricretos'actuaba; cuál fu1(elresultado y cuál la jurisprudencia más 

. :,: ~-;::· ' - . . . ' . ·-,·\: -.- . " 

inmediata· a· aqüellas soiuci,~n~~;;·Albu~ca_r la Jnténción qUe. tUvo el legislador, hay que 

comparar ,la ,l)~rrr1.~.'·p~~it,íJ~'.~~HE1~s·dat~s' qú~. se tengan sobre las tendencias 

ideológicas más 50,il,~i~ci.~~: ci~·';í:\'Gil:iri·¡;, creó, v cuá1 era su conciencia trente a 

determinados hechos: sedales, porque desde ese centro parten psicológicamente las 

determinaciones de su voluntad. 

Asl pues, el método psicológico consiste en: 

( ... ) atribuir a la norma el significado que resulte más acorde con la voluntad 
del sujeto que la dictó; si toda norma expresa un acto de voluntad, puede ser 
útil aclarar las dudas que aquélla suscite atendiendo a las intenciones que 
guiaron a su autor. ( ... )Pero hoy, ha perdido buena parte de su importancia; de 
un lado, porque las normas no suelen ser fruto de la voluntad de una persona, 
sino obra de asambleas, a veces asesoradas por expertos, donde es difícil 
identificar una intención unívoca; de otro lado, porque las leyes terminan 
independizándose de su autor y tienden a encarnar una supuesta voluntad 
objetiva. 68 

Como colofón, éste método es un auxiliar valioso cuando se le emplea con 

discreción y con objetividad, y resulta desventajoso cuando se le usa exclusivamente 

y con subjetividad, porque resulta, con freéliencia, que no se objetivan las intenciones 

del legislador sino las del lntérp.rete .. Lc:i'arilerior es asl, porque la intención no puede 

separarne e~ p~~~~;:ri~sB\r~s.'~~~:íl1~{~ariSósp6¡q"úe la intención tiene que ser una 

'º"'""'· ~1~;~&:~~t¡:~~11r:l)í~~ti~; ·~ ,. '"po"'º''" '""''º" 
2.3.- i;1s1en1;;·~i!f;;f~l~l~i!fü)p;f~~t~l~!t::.~:·. '·'·.:,·. 

· El'pun.to de:·partlda;,dlce_uno·::de los mejores expositores de la metodologia del 
. '. :.· ·--'"~-~~_; .. :. :'-'.:\-:;~/ :~'.''.?}?~~;·:} '::h\~>:.~~-~-~:f }~:1:i:'.:"::_·r-~t:>~,'>·.·;: ' 

derecho,. Antonio':Hernández 'Gil,.· 10'. marcan las dos grandes escuelas de 

juri~p;:Úd~rÍ~i~.· ti~·~~'¡J~;;~~~~:~;~T:~n '\~s comienzos del siglo XIX, la ciencia del 
,-; 7"' ·:::·.;-~-/¡'• . 

.,., ... _. - .... _. ·,;?- - ·. 

60 Beteg6n Carrillo .. Jer6nlmo, el. al. Op: cit., p. 366. 
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derecho: la escuela francesa· de la exégesis .y la. escüela histó.rica _·alemana. 

Notablement~ difer~ndal~s entre si, tie~en, entre airas, e~tedE)n~rni!lad~r común: el 

.siglo XVUI fue' ~I delde~~cho natural racionalista. PU~sbl~l'l. f~en~e a tal idealismo 

ju~ldico, et sigÍo XIX éomienza bajo el signo del p~sitiviSmo ¡Ürldfco: Todo derecho es 

algo externo. 69 

2.3.1.-Escuela de la exégesis. 

· TiE)ne sus orlgenes en Francia. La escuela de la exégesis surge principalmente 

en torno"a la obra cumbre de Napoleón: el Código Civil. La forman los grandes 

comentaristas del mismo. Napoleón vela perderse su mejor obra si los intérpretes 

penetraban en su estudio y desenvolvimiento. Nada mejor podrla hacerse que el 

código mismo. 

Acerca de esta escuela, en primer lugar Hernández Gil, y ulteriormente García 

Mtiynez, respectivamente aducen: 

El derecho positivo lo es todo, y todo el derecho positivo está constituido por la 
ley. Fascinados por los resultados de la codificación, los exégetas franceses 
aceptan como postulado la idea de que la legislación formal, el conjunto de 
actos legislativos promulgados y vigentes en Francia deben bastar para poner 
de manifiesto cuantas reglas jurfdicas requieren las necesidades de la vida 
social. 70 

Como la fey es para fos defensores de fa doctrina que exponemos expresión 
de la voluntad legislativa, la interpretación de los preceptos legales debe 
reducirse a la búsqueda del pensamiento de su autor. Esta tarea, cuyo fin 
último consiste en descubrir la intención de los legisladores. es precisamente lo 
que se llama exégesis. 71 

La historia de la escuela de la exégesis se divide en tres rases: 1ª fase: 1804-

1830, se funda la escuela de la exégesis: periodo de instauración. 2ª fase: 1830-1880: 

69 Clr. Hernández Gil, Antonio. Op. cil., p 11. 
'º /bidom., p. 12. 
" Garcla Máynez, Eduardo., op. cit. p. 334. 
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--.- ._- ___ . __ -,__--o_. 

se da el ~pogeo. de. la escuela de· 1a exége,sis y ,~'LÓs Gran.d.es C~mentadores" del 

Código de·Napoleón>Y;Jª fase:.1aáo~19oci, i:uaridó. se origina.la. decadencia de la 
r' . ., .·' _, 

escuela de e~é~es;is: ·u1timó.s" o~:~~~°.s y p~~~ocó Í~s terl~_e¡~ias renovadoras de los 

principios de la é.scú~1a,~.'i ·'·' : .. •... · :;·... . ;:,:;,,::- <:· 
. El jurista R~la'ndo Ja~ayoy Sal~~rán'; ensll º.b.ra Elementos para una teorfa 

g~neral · de!_derec~b, inirod~cdi~~ ~; ~1;0~~,i~~~t~"c~i:.~~i~ ju;fdica, señala que el 

fundador de dichá escuela fue A: Durantori::y. le siguieron 'éri la segunda fase, Bignet, 
- ,;,;:.~e """• ..; 

Aubry, Rau (estos últimos autores de lá ~b[~ m¡;e-~tra de la escuela), Demolombe, 

Taullier, Demante, Troplong; y en la. ~Íii~éJ de ellas, Baudry Lacantinerie, Labbé, 
. . . 
Bufnoir, Salelles y Beudant. 

A continuación hacemos una sÍ~te~ls de los rasgos distintivos de la doctrina de 

la exégesis, según Jullan de Bo~~,e~a~e?~~ s~ obra La Escuela de la Exégesis en el 
·.- .. ,.-·;·~.·-.>.,':· .,.;:- \~<.'.:' . . : .... ·· •" 

derecho Civil, son: 
. :~~:.: 2~~,~~ ,_._.,:: /·;_:;_,;'~'.·~~~-: ~·;;_, S:.·:·.:~.:L. _, -- .. ~··:~ 

1.- El culto. al texto:de:la/ey.,_Es.el culto a/1a:.1ey,;substituido por el culto al 

derecho: ·¡laraeu~;el d~r:J;o·µ6i:ti~o·d~b~~:~~f·1r?'~f¡;tf'¿pación dominante, es 

decir, exclusiva, deÍ jurisconsulto, y el derecho positivo se identifica por completo 

cc>n la ley._:{.c>'~ j~ristas que se consagran al estudio del derecho moderno, y 

especialmente del derecho Civil, deben, pues, partir de los textos del Código de 

Napoleón, y situarse rigurosamente en el campo de acción de este código. La 

situación la resumió Bugnet diciendo: "No conozco el derecho Civil, sólo enseño 

el Código de Napoleón".72 

2.- El predominio de la intención del legislador en la interpretación del texto de la 

ley. Un texto no VAIP. nada por si mismo, sino únicamente por la intención dP.I 

legislador que se considera traducida por aquél _(el jurista), en realidad el 

72 Bonnecase, Julian. La Escuela de ;~ Exégesi5: en el :der~cho Civil, 2•. ed., México. Editorial José M. 
Cajlca Jr., 1944, volumen XII, p. 141 ·y siguientes. (tr: al castellano de. José M. Cajica Jr. de la 2' ed. 
Francesa) · ·· , , , 
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derecho p~sitivo ~e esÍiucturá eri .está lntencÍÓn; y ésa 'es la que debe buscar el 
_.· -- -~- e - ' • --''' - - •. . - ~~- - - - ·- . . . ·.-•.• - ·-·'- •· - - • ' 

~:is~:·c::sc:~~:!~~:::~ente~estalista de~la~doctriria;~xl~ética. En efecto, la 

. doctrina de la ·~~h1ei~ ~~''¡~' exegesl;¡;;~:·;e~'JJ~%;-~roclamar la omnipotencia 
•. , .. ,-: .. ~.,~- .-· ., ·,'.~ .:.-_ •. ,,: __ -,._.<, -· "; >- • ':'. :.:_, ., - .. ·-:~: ._-:,.~•: ... ,,., •. -.. , "' .- --· -- ' 

. jurldica • de1'1egislado~.··a¿·:ciedr/del.Estacio'.''p&'¿~íó\1~e Independientemente de 

.· núestia ;:;olunt~d.''.~I 6¿1Í6 ~~i;~~~··~l;'t~~¡~'.~~:;¡~:;~~íi¡; la intención del legislador 
. . ~- _:~ - "'· ,. . -'~ -~-º- ', .-;:'.':;,:.~;-} "<·,"-;_-;>~:~:~¡·).":~;. ·:;:.' 

coloca al derecho: .deun!i manera· absolutá;'~';;''p~d.~/ del Estado. 

4.- El carácter ilógico y paradójico de la db6iri~'á-~e la exégesis en cuanto a la 

existencia y función de la noción de dereCho~ Ahora bien, no obstante aceptar la 
. ' . . . ;y 

doctrina metaflsica de Ja noción de• i:lerectío, los exégetas persistieron en su 

doctrina estatista de la omnipotencia del legislador. 

5.- El argumento de autoridad en la doctrina de la escuela de la exégesis. Si 

cada autor tenla el deber de atenerse al texto del legislador para resolver los 

problemas que eventualmente se presentaran, serla natural que los 

representantes cf.:i' la e~duela de la exégesis fuesen poco inclinados a profesar 

un gran re~p~to, en. la elaboración de sus obras, a las de sus antecesores. La 

expresión mé~ ~ignificativa es: •¡nunca escuela alguna conoció en un grado más 
- ··-·' "<"..i_::.,· - ·-"::- . 

efevado que 'él de la exegética, el respecto por los precedentes y pontificesl" 

'. Co~ 1~·-~~t~_íio.r, p~demos sintetizar que el fundamento de esta escuela es la idea 

de q~~;léJ~;:~á~cis16nes judiciales deben basarse exclusivamente en la ley. Su 

'.':.-pr~8ei:lir1li~~tÓ hal:ÍI~ de que sólo se admite la interpretación de acuerdo a la 

.':'~e~ég~~l~~73 de.
0

1os textos, rechazando cualquier otra fuente de decisión. La ley es Ja 

. · ·única·. fuen.te d~I derecho y alcanza su mayor critica al afirmar que el juez debe dejar 

73 Según el Diccionario de la Lengua Espanola de la Real Academia Espar'lola, la palabra exégesis o 
exegesis. proviene del griego explicación, relato; y significa explicación o interpretación. Tomo l. 21" ed., 
Madrid, Editorial Espasa Calpe. 1992. 
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de juzgar cuando se encueniie ante l~y~s contréldii:to~ia;que sean uriobstáculo para 

- Exist~ ü~a i~c'~,r~~bi~· i:o~J~p'éiÓ~ ai:~~6~ de i~'., i;,;~~rt~~~i~ y ;~nÍido de la 

legislación/. :','::,.''.'G:k · ... ·., ::.>·····<' '.' '"J 
. __ ;.':;;;,, .>" .~.:; . ; 1 : - .. ·>. ; • ; : •. 

- La~ieY:.es~ (n.c.~~P)~"fil :.an·:tántC;'q'u8 el. Sér.húfna.no .es s~ .crea~or; 
. - Idolatra la ley y reduce el derecho a la maniféstaciÓl1 ésériia de la ley. 

~ .. ,F~lta !-'~ se'~tid~>0~Ú;tÓriéo y una considerac'iónde la realidaci's;,cial. 

- Se inc~'rr~ el1 ~I normalivismo más absoluto y en.el rórmallsmo. 
- . . . 

~ En eí orden '1ógico se consideraran dotadas de realidad objetiva permanente 
. ·' _:\ .. -· ... , .· _, - . 

concepcionesde cariicier provlsi~nal y subjetivo; esto conduce a que el sistema 

de· derecho ~es~anse en '~n 'nú~eró lirrliÍado y predeterminadas de categorías 
. . . ' .. ,_.1 __ : ·._._..,: ) . ·- ,, _.';,.:.:_,,_,_.;;:·.'-'·'· ~-: .• ;~¡; .. ·:_ : 

lógicas, inmutables .• ~infl,exlbles, impr~pias para acomodarse a las mudables y 

v~ri~s~xi~~íl~la~\:i~fa'::Ci~t.Q ::~:·~ . . - . ' ·,. ; "' - -~--~- .::- -.- ._ .. __ \ .. 

- ELex~Pt;ª\:t!c.?5i;f(li:~t~~;~_'{E~Jf~fü;~:fj_;~;divorcio entre la ley y la vida, al 

legislador le C(J~r¡¡spon~~:(:letoga,r.,(J,r"odi~c::ar la ley, pero al juzgador, no le es 

dado hac~~ niJttd~'.;~!~;;6~~;.::(~J,r!chci ·se Inmoviliza y se cierra el paso a 

toda idea nu~J~.: L6~~~~~;~}1¿á ¡~:u ~'r~~Í~. crisis y desaparición: a medida que 

iba aument~n~:"I~ di~íi~c:;a éntre la fecha del código y la en que se producía la 

a~tÍvid~d ,.d#i;'J~~¡~~~;,:;:~g~él y éste, con tal método, estaban en peores 

"Cfr. Hernández Gil. Antonio. Op. cit.. pp. 14-15. 
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El re~resentant: ~e-esta escuela alemana es F> ~on S~vigny, quien sostiene 

que la ley, una vez fcmnulacla, inclep~~dlzase de ~us cll~er~os aut~r~s y empieza una 

vida propia, sujeta a la influencia, de todo_s)os canibios qÚe'fraen consigo la evolución 
·- ''.'' .· ; .. ~· ·:.> ¡.,-·- -~ .. ,,_ .. 

social y elprog~é~o,de}~s.l~ei:is:!,,/;;\. ~ .. ::: <'-·. - >-'~~.~;·.·~ 

Los rasgo¿ distintivo~ de la'Etcuela~i¿tórica '~lerna~a son,:_ 

- La e~~lt~6i~~~ ~:·1~:~;~~i;'.~k'tJ~~;-~~-;~-i~~~~i~~hi~'ii0~1r, la historia, y valores 
-··_; _ ~ '"-"'",':<:=·: ._,•.·•/~·-'-' .. - . · ...... ~'~·Xtí?-~ .. ·::/,;.~'. 

vitales, :s_6ri eíí'.;,;J~'í~9~~;. d~; ¡~ escuei~?i_~~'f:,;'._' á sujeta a constantes 

transfor;;,a~1on~s.;:~:C:onstimtes ·cambios Ve1 dérech9. es un producto vna1. 

cultural e hlstÓric~! que l'lo escapa a ella. 

- El derecho ya no es fruto de la razón Individual,' sino exponente de la 

conciencia j~rldica popular, del esplritu d~I pueblo:. 

- El derecho se crea espontánea, constante- e_ Ímperceptiblemente en un 

· determ_inado pueblo. 

- De acuerdo con el factor vital, cultural e histórico de la escuela histórica, frente 

a la escuela de la exégesis, la codificación fue su constante problema. Era una 

interrogante la forma de enmarcar en un código, forzosamente estrecho, este 

derecho popular, espontáneo y cambiante. De ahl también que la escuela 

histórica, frente a la de la exégesis, exaltase, el valor de la costumbre y no el de 

la ley. 

- La escuela histórica entiende que la historia no sólo enseña el pasado, sino 

qu_e también explica y justifica el presente, que es continuación y determinación 

de aquél. 

- El derecho es resultado ·del_ espiritu' d~I' pueblo, de sus costumbres y 

creencias, dispuestas por ;a_Jurispruden~ia.-· 
- Incluye al~ hi~tbri~-e~'_eí a~áli~is de las instituciones y de la jurisprudencia. 

- La historia es.la (mi~a garantia contra el racionalismo. 
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. . . . 
- En síntesis, las notas-que caracterizan ~ ~ste ~étodó son: a)' ernpiri~mo; b) 

'causalidad y cletermínacíón; e) ;_relati~i~~o:/'si~ : i~~argo!< junt~' 'al aspecto 

histórico del derebhO'; r~c6noce
0

la 'exísÍen~ia'ta~l:ÍiéndeÚn 'a~pe~ió lógico. 

- ,,Consid~;:a 'i~,ll1~t~ri~-jú~ldic~¡·~~f~~~~Ú}0é~r~~~i~~~ :169;~0~ una unidad 

--~ ::;~f Zii·f f ,t~tEJifr~~z~-~;~!.ittI! i2~!-:~::~~r~~~~ár::t~~:~ico . 
. · Lasinstitu~ion~s jmídicas se Integran y armonizan en un basto conjunto que es 

_el sistema, .que se explica de la siguiente forma: 

El jurista despliega su actividad ante algo que es vario en dos sentidos: lo vario 
sucesivo y lo vario simultáneo. Pues bien, si mediante la actividad histórica 
aplicada a lo primero ha de buscar la unidad de aquello que en la sucesión del 
tiempo se va mostrando como cambiante realidad jurídica, mediante la actividad 
sistemática ha de buscar también la trabazón lógica de aquello que en la 
sucesión del tiempo se va mostrando como cambiante realidad jurldica, 
mediante la actividad sistemática ha de b11scar también fa trabazón lógica de 
aquello q,ue en un determinado momento se le presenta como multiforme y 
disperso. 5 

No obstante, los propios resultados de las exaltaciones de esta escuela, se 

convierten en sus propias críticas también. La escuela histórica alemana afirmó el 

fundamento social y nacional del derecho, ta conexión de éste con la realidad social 

de la que es expresíón_incípiente e Inacabada el derecho. Pero su obra no se produjo 

plenament.e y, ent're otras razones, podemos señalar que se consagró al estudio del 

.'de~BC:ho'romano/'e'n''paÍ1e porque se encontraba vigente en Alemania, pero además 
. " : .. _., .. --·,'c.·--.---·.,," .. -' _--.· . __ ,.., ... 

porque!queryan conocer el.. derecho en su dimensión histórica. Sin embargo, esta 
• e• ••• , • ·, ,•' 

-- ~sc_uela sob~~e~tirnó la costumbre, como derecho, en la cual se proyecta la conciencia 

_del. pueblo;_ pre_tendía restituir la pureza al derecho, tal y como había sido concebido 

por el legislador, liberándolo de las deformaciones que habla sufrido posteriormente. 

15/bidom, p.15. 
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- Otro lado significativo. La escuela histórica quiere, ante todo, poner de relieve 
la esencia nacional del derecho. Sin embargo, este punto central fue motivo de 
disidencias. Y es un sector disidente el que se dedica al cultivo del derecho 
germánico, y aun dentro del sector disidente hay una dirección romanizante. 
- Nótese, por último, que el contacto con el derecho romano, de tan trabada 
coherencia lógica, hace que /os juristas se entreguen, ante lodo, a una 
actividad sistemática y conceptual. 7 

Por último, lo que nos lleva a agotar este sistema de interpretación jurldico histórico 

alemán, es la Inferencia de que los elementos antihistéricos y antinacionales de la 

leerla, acaban por desmantelarlo lentamente. Y la escuela histórica, seguidora fiel de 

un sociologismo jurldlco, originó un normativlsmo y un dogmatismo constructivo. 

2.3.3.- La jurisprudencia dogmática. 

La jurispr_udencia dogmática tiene sus orlgenes en Alemania, dentro del auge 

de las humanidades en el empirismo; su definidor más caracterizado, en una primera 
. . 

fase de su actividad, y después su critico más agudo, es Rudolf Von Jherlng, quien 

hace referencia a la labor del jurista como dueño de la materia jurldica en virtud de 

estas lógicas y complicadas operaciones. Su ejemplo materializado es el Código Civil 

Federal Alemán de 1900, que responde a esta dirección. A continuación hacemos un 

compendio de los rasgos.más significativos de este sistema, nuevamente basados en 

el jurista Hernández Gil: : · 

- La jurisprudenci'a dogmática deja de ser receta práctica y se convierte en 

ciencia. 

- Hace ~so de '¡a.IÓ~l~ajuíldica porque a partir del derecho positivo construye 

un sistema unitario y coherenie . 
. . ¡·· .· . 

- Su presupuesto t:lésico'es el positivismo. 

16 íbid. 
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- Las incongruencias e incertidumbres de la ley sorísatisf~chaséoll lacreaclón 

cíe normas derivadas de los principios génerales del slsiema. 

- Parte del derecho positivo par¡¡ de m~~er~ ;i;¡dU~tiV~: .~rin~t~uir el sistema 
:<:: .. :~· -" ~-: < 

jurldico. "; ,·_::.]:\ ').) • •· ····· • · 
.,._ ''•'-·'-;;'•' 

- se busca 10 general hasta llegar;íí' los~ prirícÍplos ó ·dogmas generales, en los 
"·• · C:.i.,./;_;~:;) ,./ .. ·_,·-:·:c;·rY'"..i" ; · 

cuales todas l~s disposlciones"unita.rias or~ániCaniente convergen. 

-.Todas las c?n,sii~e$ii.~~;~ii~t.~,~~l;;~~'.;~rinciplos o dogmas" son también 

reglas que van a completar.el sistema>:· 
--· .... -.<<:;, __ .jL ::¿ ... ::'.:~:;!;::0:-~?"~:1.\ .. {{~rt\:~-~-: -

ordenadora. . · ·' 

3ª. Que ... la ~¡~~Cl~ j¿~ÍdÍc~ :e~ 6~~c~bid~ ~xcl~~iva •y agotadoramente como 
;._•-·;;·:·:~···j,-~ ... ·;_o;:- ·' ', ·.: •. -· ,:- '---, • • • , ·• <_.' 

lógica jurldlca:; .';;'. : '/.~_<,'}:• ::i} .. 
4ª. Que la misi6ndeljurisia es integrar et material positivo sobre el que opera 

.·:; ·.·) .. )~:>~t: •':/·., ~ - <·.-" 

en concepto.sjÚÍÍdicos·;¡,ara tiJardespués los principios generales, es decir, los 
,,, ' < _ _ :"' "'·-:<: -.. ·-:;···'(",' :.·"-' ,, ._':_· ... ;. 

dogmas, que_ señ_alariJas.Hneas dominantes del conjunto. 

ll'""C!IS ,.~ d' .. iJ i...' ' 

FALLA DE yRIGEN 59 

11 Ibídem., pp. 16-18. 



en: 

. ' '. ·.. . 
Hernández Gil, al referirse a la júrlsprudencia dogmática, afirma que consiste 

Primero, inductivamente partiendo de las disposiciones particulares, se busca 
lo que hay en ellas de general y homogéneo, hasta conseguir los principios en 
que todas converjan unitaria y orgánicamente. Después, deductivamente, se 
extraen las consecuencias que tales principios o dogmas entrañen. 
El método dogmático, tal y como frecuentemente se ha entendido, se abstiene 
de penetrar en una justificación y valoración de las normas desde el punto de 
vista de la justicia o de la realidad social. La realidad jurídica se presenta como 
una realidad autónoma, desconectada; es una realidad conceptual. 78 

El mismo autor citado refiere que Jhering concibe a la ciencia jurídica como 

aquel procedimiento que nos lleva a la construcción de un orden sistemático del 

derecho y para lograr. esta . construcción sistemática, el jurista debe recurrir a dos 

instrumentos:: . indispensables· denominados: la 
·-' - .. ·-),•" .. ,:,,,· .. 

simplificación cuantitativa y 

· sim~lific~~ió·n ~~-~-lii~(j·~~:~:, : .. ~;~:,;;/ ':.';~ ··· 

La si~plif~~~í:iÓn ~~~.~,~~j;~Uv~;- Es la elección de materiales. La simplificación 
-.~-.. •'>.\> .:.,,::_?·.::;~~":;:·~:'.3 ,···.' 

cuantitativa se 'descÓnipo'rí~ á su ,.;;éz ~n las sig'i:iientes operaciones: 

a) análi~ls cie' la 'r'ri'áté~ia; · 
~: '· . -. . . ' 

b) conde~t'r~cLó~ IÓ!li~·~:· ' 

·c) orde~ !li¿t~~:~tl~~;· 
' .. < -··.·::(<.~:-'.· ··>· 

d) termi.nologla. jl!rJ~.ica;, 

e) empleo ,hái:lilde'aqüéiio que existe . 
. ·~;. 

La simpll~ié~i::i~:~.: cualitativa.- Es el descubrimiento del orden interno, la 

simetria y la llrÍidad :dAJ'-o~jeto.« Tienen por finalidad la construcción jurldica, cuyo 

objeto es el cuer~o_j~~l~I~~; I~ ~l~~oraclón, delimitación, catalogación e integración de 

los i:u~rpos jurldicos 'en ~~ sistema. Las leyes a que está sometida la construcción 

son éstas: 

.. 78 Ibídem_., p; 17 
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a) debe ceñirse exacta y excl~sivalTle~t~ arderec~o positiv~;/ 
b) no ha de darse'contradicción dénfro de Ía Unidad sisté'métlca:La prueba de 

- ·'>·"· ···-, .. - •. · . .,. • .. ·_. ""' .... __ .. -- . . • . . ' ; 
,. - -- .- ., .. "·.·:;; ... ; . 

la construcción 'jÚddica'consi~Íe 'en ~°:locar'.suscreaci()n~s· éltictrinales en' todas • 

las posicione~ ¡~~gi~~ble~·: . ~¿~b·¡~~';¡~~i~'.~~¡;~'.:~j'.,~:;-(t!ci~~; ~:l~s· ~~ne~as 

:::.:r:,~~~~t~~~r~t.:2r~~i~~j!~~~f J;;:: 
f ,. . . .•... " ~~\~·.~li;'~:~~i~t· :':'; :. . . 

c) por último, .ha de ajustarse también a la ley de la beHeza'jurlp[~a.· Lan1ateria 

debe ser configurad~ artísticamente; la cí~nciaÍ~i12ii~~.~~~~~~~~'H~'.·~~;~ad~ro 
estilo artlstico, cifrado en la sencillez. la daridí3é1;: la é;fraríst>arené::la y ia 

naturalidad. 

Finalmente, ~uestras criticas en cóntra de'~~Íe ~isÍa'~~ ·de· j~ri~prudencia .. _ .. " ._,,·,· 

dogmática son: ·:,x_· 
- Al fundarse en el posi~ivisr;no jurld~~· _i,g~()ra laaxiologia jurldica. 

- Nada garantiza que las c'onstruci::iones 'que tíace sean correctas y por tanto 

que las ded'U~~h:i~es.~~é;egr~F~~~¡-~¿lares de las bases del sistema sean 
-~~ .. ··, :),'_ ~- ,.. - -::::-~;; 

correctas.. >;,.• :· e;;; ;; '·--'. ; 
- Al oé::upai;e cl'e 1~'8iiií~m~i1~~~iÓnoiv1cia los procesos sociales. 

' \• .;· . 

~;;~ ·¿· . ~--. ·_· :'· :~::-~~
·r;- • >~~,'.,_· · .. 

2.3.4.~ La ¡ü;1siiiude~ci~:·é1E! c:¡;ncéptos. 

A la dóct~ina' dé I~ ]ü'risprudenci~ de conceptos se le conoce igualmente como a 

. la Escuela de Leipzig, pues en ella se fundó dicha institución. Sus representantes 

fueron Bernard . Windscheid79 
- jefe de la citada escuela. cuya obrn el Tratado de 

Pandectas, dominó durante decenios en la teoría y en la práctica y cuyas 

19 Hernández Gil se reliere a Bernard Windscheid como quien, '"trató los conceptos jurldicos con un 
método normativo riguroso, con exactitud matem8tica y filológica, teniendo como fin la libertad de 
discusión sistemática para la máxima garantla jurldica". 
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aportaciones en la· ciencia ~el • d~rechci·'so·~ rn~y importantes-, Blnding, Helwing y 

Stein. •. • · , , ;·>· ; 
Las. ~a~acteristicas d~ :1a iCi1spflJde~cia' de• conceptos son un epitome del 

,·;, -· • t •. ¡}'·: ;·-:·~.\ ''"··.,;:.:-· ! ' 

multireferido autór y se reducen.a fas siguÍenies: ' 
·~;]·.,~;,~.-,. ~;~<~.:·.>" -

- El probiemá.de la interpretai:IÓn de l;{ley es parte de su metodología. 

- Es ~n ~liit~í[l'á ci'~fa;~~i.r~~~¡~;)~~i:;á!~~ional que parte del derecho positivo. 

:_ La'·int.erPr~ta~ió~·.::e~~~Vi·~r~·:·.¿~~;~~·:~1."._P~ocedimlento analítico que permite superar 
;t ,; -~ : ~: ...;;·.; ;'Jf'": 

la incertidumb~ií"'~.,;!~ci.sªr,i,b_Ír4,~ IÓ~ Íér~inos de la legislación un significado 

apropiado'. Aderñás; l;;{interpret~C:ión determina los conceptos contenidos en las 

iS~~~1~~~1~1~~~:,::::·,:::::::" 'º'm"~ =""~·. 
· · - Hay un éG1'i'J.~2h~Í~·~~J~'1~j~~nd~ptÓs;· sacriflcando intereses vitales y sociales. 

• -lmperii.'#)f~~~tYf t~~':;~~~;~~6~~jl~í;é'~'~~~I;it~~fürf ....... ~ ,, .... . 
- Su ideal cierít!JiC:o'es la espeC:ializaclóriY;!á ex~C:titiid/fÜndada en el análisis y 

en I~ ·~!~:te.;i~·~'.c~~!~t~~;:~af ii~Ii~}~¡~;~¡··~~;~~·~{~:~t{:· .··~F ,. 
· -.Los conceptos; corno, fT)edlo,'de"c.omp·rensióri d_eün'objeto, y las palabras, como 

exter1m1zj~l~R:~.:.i1~;:~~?i~f ¿~~~~\:(~/[~iI{~t~iJJ{[i~j·;r<·········· ·º 
- Se apoya en la-filologi á y_·en ,la precisión: m·atemática. 

• • ·~ ... :1 
:: :-(;~~~:~. ;'.~,:·~'.:~-f\!,~,;~{ ;:·.;¿~·~1~':\~~;~···<:;Jn~:E~~y;~~~~::.~·~átl~~~~;~t1?'.-:\º .-

. - Resuelve ,los.·:cuerposc'jurldicos;.eri}Jlineas';f',les otorga figura y dimensión 

gemnéuíbJ.~¿;···_;:3:;:)/.\ .• -zI~.:~~Oji~I~;i¡;;:é•,tcf4~;';J(~·:~~~r;~··~· · 
. '- .- ·.'-"/" ': .'" :.,· \ ·;.','"-. ': .-, j{:>.~::,_/:-~',:::~:~~:~~:~~;~::,:::~·~·:_._·.:,·-... ::- -." . . 

- Es de espíritu por.excelencia ob1etlvorproduce la 1mpres1ón de que aquello que 
_- - «;· >< ·. ·._ :-- -'./'.···»:·~:.: :<k'.: ~:~· : .. ~.~t):I~f::)--?~-,,~;><>--~-:~·~' 

él postula n() es n.i ITl~s ni.menos q~e la.verdad, la .. verdad captada en su propia 

· y sustantiva e~i~tencla;. 
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Para aclarar.esta doctrina, p6~~~6~ ~itar~~m6 e¡~OÍ~10 .la ~~.mpiáventa. En· 

primer lugar, te~i:;mo~ que 1al>'r~91~.~ relativas >a· es,ta ~e. ~~c,~~ntran eíl dif~rentes 
disposiciones, iás é:uaÍes iné:11Jso p~eden esta; .en' disún'tasleglsl~Ciones. ·Lo qUe ·hay 

que. hacer es J~t~rmln~fj;~isl~¡,;¿~'.conc~itos :~~keclfico~ 'de la. compraventa. El 

::;::z~~:~'f Jf ~~i~~,~;jf 1~t'.~!:::::·:.:::::::::: 
d~ben analizarse los ~oncepfos 'de}os 'qi.Je'se;IÍitegra:. es decir, si la compraventa es 

· ~n corilr'ato, és ne~esario sabe~ qu~·~s'tn.é:~ntrato; si éste es un negocio jurldico, 

debe. determinarse .. qué es un negocio, jurídico; si el negocio juridico es una 

de~lar~cló~ de ~olun;~d priv~~~. ~eb~ ~stablecerse qué es, etcétera Además, si en la 

compr~venta setransmite_IJ'n bien p~r dinero, debe determinarse qué es "bien" y que 

es "traditiÓ"; qÚé,7s:relaf16ri, qué es acuerdo, etcétera"º 

Por lo' ta~tci;;:debe·.:decirse que una vez analizados todos los conceptos y 
" . ~ '-- ·,:::J __ ,_:·;,r,.: .•. ~-~-0..._,_··-::'<' '" 

desarroU~d~~,1~~'~1~,~~g~~~ con.tenidos en aquéllos,, será• comprensible por completo 

el é:ontenido d-~: i6;'; céi~~E!ptos del derecho y habrá lina plena conocimiento del 
.-.::: ~)-,'.«· ~· <->· 

derecho posiu~o'. ~or'e~de; garantizará la seguridad de su aplicación. 

2.3.5.-. La iliri~~;u~~ncla de. intereses. 

Á ·l~·~'d'o~t~i~;~;de la jurisprudencia de intereses se le concibe Indistintamente 

como ~s~uela. d~,Tublngen o Tubinga, su. punto de partida e~ Jherlng, quien es el 

primer~ erih~~l~;.(je la idea de Intereses;' ~i11J~bargo, sus representantes son, 

principalmente Phillip Heck, Ruemelln y'ollrtmarÍ:SÚrge como reacción en contra de 
-, :;··~·\.,,_'·,·"' 

la jurisprudencia de conceptos, por el é:ontraiio,'la jG;i~prudencia de intereses subraya 

·•el anéli~is de los varios Intereses e11 Juego o·~·n ~Orlflicto en los problemas juridicos. Al 

80 Cfr. Tamayo y Salmaran, Rolando. Op. cil .. p. 374. 
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juez no le compet~ crear libremente un ~Úe~o cirden Juridico; ~i~¿:6olabo,;~r; d~ntro 
del orderí jÜridicÓ'formal~ente.valldoy~fgént¡,';°~.la r~alizáción dé'l.ós,ideales·en que 

positivamente-se inspiró 'él 1egis1ador,'de úil móció' rea1 Verectivó., 
:,-·;··~ -"<:>·~. ,·:\·,_:.'.'·',: :··~--~;":_;,:i~~:.:: ~ .. ~_· .... :, .. -.. _ ;:.··· ' 

' Las ~rin6ip°iii~~¡ ;,;.:;~~~6tf;í-'is'uci;s ,, cié; la;,, jurisprudéncia de intereses son las 
···>>' .,._\,.-;:,:~:-.'; .>0;~~:.~~~·:: .'' '-\·'.'<' 

- ' . . _. __ :'.:_.: '- -._.{-,:,:~: . .';: --~~.::~.>·· .. 
; . ' - ·~ · .. , 

·.··);:__;~:~:::-:, .;•, :':_, .. '• 
~Estudia ai'derecho.tenie'ndo en cuenta la vida, haciendo a un lado a la lógica;. 

" l.ós i~i~~:~~~:~.~~\~~· que alimentan la vida humana: económicos: cientlflcos, 

• r~11g1~~~;, fü~iii'~~ . 
- ,su Jin".~5 - Óbtener conceptos ordenadores que sistematicen ·-1~~ •. mandatos e 

,intere~;,;s, 'tiús~~ndo su efecto sobre la vida concreta. 
·. :.<- .· 

- Funda en la experiencia toda decisión que no seade.du.cld~ ~ireé:tamente de la 

ley. 

- El concepto de interés deviene.de Ja idé~ de):\ff~·j~'da~"és un complejo de 

intereses que se mueven en distintas ''direc';;;1oñ-es produciendo incesantes 

conflictos. normas capaces de 

superación. 

- La jurisprudencia de intereses-es. Únicani-ente el método que permite encontrar 

el derecho aplicabl~,' deJaridb á'- un ,lado Ja misión ordenadora de Ja ciencia y Ja 
._;•·: ... »·,-,~ •. ::·,e-.- .:·;/ . .'' 

- Para interpr_etar'Ía ley, se debe ponderar los intereses que han tenido lugar en 
-·,, ,• ·-·. · .. -.·-,, ........ ,•-, .... ·, ' 

'la cread~íi-éie"íifi~y;'p~r¡¡¡'~cirio~er'cuál es el balance que Ja ley trata de imponer. 

- s1. el de~~cho ~·~; resu·,~.:c1~ de'fuerzas. hay que ponderar las que le dieron 

orig:n, ~a~a ~~;¡~~- i~ ~~irid~~ · de ·la ley y. aplicarla a casos similares o 
.:_-_ .. ,_;.-· "'..t-?Lt- ..::.'°":~": 

ext~ri~iv~~-- :/ 'J,, 

'" llJÍdem .. pp. 376:377; Asl como Recasé~s Slches. Luis. Op. cit .• pp. 224-226. 
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- La importancia de.la juri~prudencia de intereses es introducir en el estudio del 

derecho y la prá~ticad-el der~cho; 
- Dirige Ici¿ prC>61em'~s'.'del d~r~cho h~cia la vida y los sustrae al primado de la 

··' •_·,.;,\,'"'»' . ;· 

lógica, donde perni-~~~ciierC>ll ¿Llmidos largo tiempo. 

- Se preocup~ 'pC>r 105' principio¿ que los jueces deben seguir para dictar su 
. . ',"'-··.: ·''. '.:·.-:--".:.- .' 

sentenciaO El' fin úliliri6\;·la int~nción esencial de toda legislación consisten en 
. ' - - ' .;. - -~-,-.,;.;/,. -.' -

regular de-rr;odÓ acÍecÜado y jUsto las relaciones interhumanas. Por lo que, el 
.· .. -· .. : -·' <_•,:.·»\. ·. -· . 

legisládor dell~Iia '1~~;·t~rias esferas de intereses protegidos, valorándolos a la 
' - _, '· -,, ~--·::' -~' .. ' ' . -

luz de la. justicia y de la idea del bien común. 
_,_ .::·' ·:, ·_' ./ ~-:... > ·::·_,. ~ '. . -. 

- El juez se gula. ¡)'~r.li•is estimaciones o juicios de valor que real y ef.ectl".'.amente 

inspiraron al legisládor: 

- Se nlega a confinar ~I juez a una mera función de conoclr:nlentC>; y, además, 

rechaza_ e.I ÍnétCldo de ll_enar las lagunas mediante el uso de conceptos que son 

.. meramente nociones claslflcatci!ia~;;:~" J> 

- E.I juez debe proteger: la iC>t~lidad :de ios intereses que el legislador ha 

. c~rislde~a~o dldno~- de p~ot~~dón,, y· én el grado de jerarquia en que éste ha 
, . . ---~-.·:·· ' . 

estimado qlie cí_eben ser prC>tegidos. 

- ·El jUezJlene que ·elaborar. normas jurldicas porque actúa como un auxiliar 

- -compl~me,ritario .del legislador,· .C>bservando el criterio valorativo de intereses 

establecido en la legislación vigente. 

Básicamente las criticas hechas por Rolando Tamayo y Salmarán, a esta 

escuela son: 
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- La jurisprudencia de intereses'car~ce el~ aplicación ordinaria, porque el juez 

sólo usa la lógica sin pondera~ los interese; que participan en la elaboración de 

las leyes. 
~- .- - " 

1;·,' 

- Dedica p6co a la-Te~rlad~J d~~echC> . . -."~'·.··:-·: -r-.:;~~-· -. ~.':, ·-··-
-El interés'nopu~cle·e-rigiÍse en el único criterio melódico, porque el derecho no 

- ,. ' •. , • <(',' ~ ' -· > • • ' ' • • • • -

es 5610 prbc!UC:t9'deánteré~es.: 
_ ... ,-,. - ,., _:}'o''·'" 

-Exist~l'l acii~Ícl~d~s' h~rnanas que no son_ conflictos -de interés, verbigracia, el 

matrl~onici{ l~fl;i~~ió~; la patria potest~cl, et6éter~.82 
~- . ' .. - ·, - • - • . ¡. , • 

Amerita concluir sobre la importancia, que esta escuela, otorgó a los intereses 

dentro de la inlerpretaclón jurldica: 

Y, en suma, lo que importa, pues, tener en cuenta son /os intereses que, al fin, 
condicionan a /as normas y a /os conceptos. Hay inte1.;s.;s que 110 s.; 
contraponen, sino que se conjugan y se funden, como ocurre en /as relaciones 
jurldicas, modeladas a imagen de principios institucionales o comunitarios. Y, de 
otra parte, hay también intereses superiores que no se equilibran, sino que se 
imponen. La justicia no es, a nuestro juicio, un interés situable en el mismo plano 
que /os intereses económicos, sino más bien módulo de éstos, criterio rector. 83 

2.3.6.- Escuela Cientifica Francesa y las Escuelas de Ja Libre Investigación 

Científica. 

La escuela cientiflca francesa y la escuela de la libre investigación científica, 

- surgen en conlra de__ia corrienle del conceptualismo riguroso, de la escuela de la 

,exégesis y Ja posición posilivisla e instauran nuevas direcciones metodológicas que 

influyen en la ciencia del derecho, transformándola de aspecto. 

82 Tamayo y Salmarán, Rolando. Op. cil,, pp. 374 y ss. 
83 Hernández Gil, Antonio .. op. cit., p.26. 

66 



su rundadorésFrarii:ois'Geny, eri el ~fl!Jde 1a¿9,reC:h~d~la publicaC:iÓn de su 

obra Método de Ínterpr¡;tadiém :Y fu¡;n/~s 'cléi deif3C:/Jo íJl1~adó'positivtli/que de'ia' huell~ 

en la historia de: lárneiod;;IÓgia jurÍCllca'ccin el nbta~le.:0~étodo'tra~0i~iorí~l 00.Ú· . , 
En. :~ri~éipib;~.'~~(~i~~üÍ~r-.--~~du~~ ·;~e~~;~~~~¡t'ci'.iÍ-i::~~:fi~~· ·¡~~··:·~étodos de 

' ·'··-•:!!::::1,-:_.,:t .. -.. -,- ,:: •. , "'"'º' ,,.,·,.,..,,,,.,,.,., 

;;~;r~r~~:~;~~~~1~,~~;:~~~i~~~1if f {(f ilii~~~~if?:;. 
ante .Lin: texto ._claro, •:sus -.~elementos •extrtnseéos~.;¡y;.: col}tinúa :.criticáñdo';la .distinción 

.<· ';'.: ·· _ · .. ·' .-·.'.¿·-;:{.: ._.,,, .. , .;"".~«! :. ¡: )~:; Y~·:::··¿·.~:: ::~:~\·~,~:!·~r:_}f-7i;~/~,:;~'~:f{:i~~i·~~;~:1:~::1~:'w~-~~:~~\Í~1:~~:·:\:YfJt~-;2~- ;:<<·:-e 
entre•· _. lnt~rpr~í~C:ÍÓ~ ;'_·.•-.g.-.-~_.··.·_ª.·.·_m __ : ...... ,· .. ª.

0
_'_ .. ·•• .. l ... · .. _1_p,:_._ª._-.··-·····1·.'···.--. e :\interpretación •\'.i lógii:á;'~t::séñalando ;:: qué·, se. _· 

· ··:._,_~;.:.::y.;- .·!~:::-:~ :-.· , -~-- . :·.\Y<", :·:·<~:.¡•·;.r&~\~~.~~·~\:$:i"~:~:~;~~~~!.J;:-.r:<!~~~'.i~(~~~~i1-,~,!i~~~-~~:·.;{)·Y?C <: 
.- complementan,·( dado,. que , la,.- gramatical,;.- debe.- _ser,.-1al :. mismo.; tiempo,, lógica • .-., Así, 
~- .:_: :·. · , .: . -:-~ .~\"-> :· ;;.- · ·,:~Y,:>:\:\ .. ~',f.:;:::; ;~;: ;¿;{\:{~~~::~~k::\~\F~;.'. ~s·:~:::~::hfi·:~t}~'·~r-~:faii;:Jr~r:.~'.t.1::~:~t~;~:{~~f }~;,_;~;;.~c~~;::n:-;f'..:t·:;;xr ;p;;.:.~:~_.~\~" '. ~:j :.~--
Fra~col_s (3eny;' heredaª ..• 'ª metódologla j~rldlca.-·~r '.'método ·tradiclonal'.'if el cua1.·ofref,e 

·.::t~~jf l~~~~¡~~;~~Jj~~J~~)~~~iiYT~~f;~~f ::. 
( ... ) a) Distin~i~~ entre la ciencia y la.;Íjcnica del derecho, entre /os'datos' y lo 
'construido'. ' 
b) La ciencia tiene por objeto el conocimiento y la elaboración de los datos que 
reflejan las fuentes reales del derecho. Y loma en cuenta /os siguientes: 

a? datos reales constituidos por las instancias de hecho en que se 
encuentra la humanidad; 
b/ datos históricos, es decir, evolución de la organización jurfdica a que 
han estado sometidos /os datos reales; 
c? datos racionales, esto es, principios de razón, postulados del derecho 
natural, derivados de la naturaleza humana, con carácter universa/ e 
inmutable; 
di datos ideales, es decir aspiraciones humanas, tendencias hacia la 
deseable organización del derec/10; 

c) La técnica jurídica constituye la segunda parte de la elaboración del derecho 
y, directa conexión con las fuentes formales, tiene por objeto la construcción 
jurldica, que si bien representa el aspecto artificial del edificio del derecho, en 
contraposición del natural, representado por los 'datos', y la integran una serie 
de operaciones de carácter intelectual y personal, su fin es el mantenimiento del 
orden social, mediante la practicabilidad del derecho, aprehendiendo las 
realidades a las reglas."' 

"' /bidom .• p. 24. 
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Garcla Máynéz,' apunta ·que' para: Frani:ois Geny; interpretar una iey s.ignifica . 
. i .·: - , 

remontarse al momento en que se fc>rniúló y. río al 'momento erí q'ue :.se' aplica; y esta 
. ~ - , .-· .. 

diferenciación es'. tras~endenÍal Ten I~, cciíicep~ióf{'. de,.la0 fnterpreta'ción;'.porque no 

··a~epta···1~·.ici~cil~gi~··~~~1~i~~~¿'.~1í{hitló;iÚ~é~ii;~~~}~1r(~:'ü'.id~re'·iJ~'.¡~·.i~íer~reÍación 
que se justifica.en la~~~~J'~i~ades· de,I ~'omento ~~tj~·e''~~.gpTi6~ i~ ley! reemplaza la 

::";~:~'~!~t~~Y:J.~~;§1~fül1;~~~i~if~~!:·::,;: ':,::::: 
extrlnsecos ~~e ~ciar~~ la fdrmula legal, y :on:;' .· .r, ·' 

. ' . 

·1~-. El fin perseguido por el legislador: circunstancias sociales, económicas, 

técnic~s. etcétera. El fin será igual a la ratio legis. 

2.- El medio social en que se originó . 

. 3.- La ocasión en que fue formulada: occásio /egis. 
. ' ' . 

4.- Las concepciones dominantes del legislador. 

5.- Influencias de legislaciones extranjeras. 

6.- Trabajos preparatorios, sin exagerar su importancia y precisando el valor 

atribuido. 85 

De igual forma, .también, establece que los limites de la interpretación de la ley 

son: a) No suplir una voluntad ausente o inexpresada y; b) No analizar lo que el 

legislador hubiera querido. 

El doctor Tamayo y Salmarán cita otros elementos que considera importantes en 

el ámbito de la interpretación, además de las caracterislicas ya establecidas: 

- La ley no sólo. es racional, puede ser irracional y con elementos fácticos, 

biológic~~. ~~~lógicos. 
'· _!'. :-

- La interpretación lógica y la gramatical se complementan, no se oponen. 

85 Clr .. Garcla Máynez, Eduardo. Op. cit. p. 339. 
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- E~isten cfos inte.rpret~cione'.l:Japrimera, mediante la fón~uta del texto; y la otra,· 

que se obtiene de "eleíneritos 'extraños". a esia fórmula,·-:: ; 
.:-. .. ~,._ 

- Es a la fórmula del texto ·a.la 'que'tiay;qUe'preg¿'~iarle p~~·la voluntad del 
: ·,:~ .. ~:..·;. -·<,·· <.-- ,,;:"--.::·.- ~ '\ ._, ;::.< ... , ~·-. . ' 

'"<:e".:.;'. •.:,.• ,, .. •:• -'.::\:.':~;~.~·L:">; ;"<>:·:?o:'.,•,• 
•,: ·~' ,¡': 00 ,},:;~~· ;:•e::>";.·:<• ':_:;:,,·'.'.>: ~:', ·. •• \).- ,:•,;h.>.~'\:\';:.,',:~·.' legislador. 

~n t::;:0Zú~tl~tr~t~~;ª1tt~~f~t~ittt:jj~}:~it;·'~j}1~J1?~~r:~z~:¡i;:~i~: 
paraelabora~.~~9~5]J;iéii6~~·~:·~~~·~'~ei 1~ 'iey:as 

. ·\. ~-\i •. ~ 

Por último;: se concluye, que l_a única critica que se le puede realizar a este 

maestm: e~ la' i~p6~ible sep.ar~ción entre técnica y ciencia, porque entre ellas hay 

unidad conceptual. SÚ mayor logro, consistió en armonizar los elementos sociales y 

racionales del derecho. 

2.3.7.- La jurisprúdencia sociológica. 

L~ .J~ris~rud~ncia sociológica es un nuevo método de estimativa jurídica 

aplica.da: a' los cas'C>s concretos, que muestra la necesidad atender a las .directrices 
-. , ·-

valoradoras y 'eL estudio del sentido de las realidades sociales implicadas en cada 

p'rob.le~~J~rldico: SegÚ~'la )úrisp;uden~ia sciéiológica, el derecho no es pura lógica, 

sino qlJe es es.e~C:ia_l~~~Íe un instrumento para la vida social, para la realización de 

. los fines hulllanos, d~~;r:o d~1}~~¿;-~-·~ariC>y cambiante de la historia .. 

L~s flec~·Si~~~~s---~9¡~6f~cÍ_~~-: .. de: 1á·:~~Oci8d~d. de una. época y país determinado, 

s.u política ~ ~orivi¿~ioni~'~~¿\~)~5:'~,)~terés público,. son cuestiones a considerar por 
-··.7>::::~ , ___ :, ;\.:.;'. \·:~·.: .- · .-~.'. :'.·\;-·.-i·;t~i~)z-::~~/~~~-~~~J~·:r~~~-~~:\~~1¿<{~~;:::- ·.>;\_·_: __ ~ :,,:>. ·:~: -· .. · 

) el órgario juri~d~cci~nal. y el legislador:: Lo q~~ ~onduce a que la actividad del juez, 

····:·::f tfi¡1:~~~~~:f i~1&;1!1If Kfüf fü·;:;"::::~:"::··.:·0:::::~:": 
normas generales y efe las individualizadas; 

·'
06 crr. Tamayo y Salniorán. Rorando. Op. Cit. p::316. TESIS CON 
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El ~bj~ti~o del d~~~¡;hc; ~~ i~ ¡ii~ticia y ~I bi~~esta~ so'~ia't.Por lo tantci, ninguna 
·- -· - --- .. ' - . ' - ·.. ' - . ·- ~ . ·. ~ .. , ., . _. ·~- - -

norma . que en su res~ltado; práctico' s~ apart~ d.e!e:;á firÍalidad puede jusiificar su 

existenda. No s~ trata' d,~ ;d:~~llg~~. ~Í ju~z d~ s~.cl~~~r de Óbédieri.cia al derecho 

positivo sino qu~:~ll~~cfo •. é1ÚuJz. ~aya.·i:!é;.decld.i( hasfo qué punto las normas 

existentes .. han de'serinterpretádás ext~risiv..-;·a·resfrictivamente, debe inspirarse por 

· · la; icíeas. de ]Ú~l{~1a y bienestar social, las cuales determinarán el método adecuado 

cie interprEffaé:ióri, y aclararán la dirección y el alcance de esas normas. 

La máxima preocupación de la jurisprudencia sociológica es averiguar cómo se 
puede llegar a la elaboración de sentencias justas. Las nuevas realidades 
sociales plantean nuevos problemas de regulación, suscitados por conflictos, 
que no encuentran una solución correcta en las viejas normas. Por lo tanto, es 
necesario establecer nuevas normas. o desarrollar una nueva interpretación de 
/as viejas reglas. Ahora bien, no se puede proceder con éxito a la producción 
legislativa o a la producción judicial de nuevas normas, ni a una nueva 
interpretación de las antiguas, valiéndose para ello de métodos que sean 
meramente deductivos. Cierto que el derecho tiene una estructura en alguna 
medida relacionada con la lógica; pero cierto también que es algo más que esa 
estructura: el derecho es un instrumento para la vida social envista a realizar 
fines humanos, dentro de /as rutas vanas y cambiantes de la historia. 87 

La jurisprudencia sociológica considera que hay que limitarse a seguir las 

realidades sensibles, la dirección de los hechos de los fenómenos sociales, su 

descripción, su análisis, su comparación y)a constatación de estos fenómenos para 

determinar sus leyes. . ' '; " ' ,.· > 
"" - : ' - • :•.-:1 , ., . . 

Uno ~e los principal~~i: ~1~1)·i~~\ifü~lJ~~l.~¡Íe :~i~lef!1a de interpretación 

juridica es el problema .de C:onclllár 1a'::n¡éza''Y'.'rlgiclez 'de .la norma jurídica escrita o 

consuetudinaria, con la consia'~t~it'.r1~~fd~~6~n;·d~sarrollo y creación de nuevos 
_.;· ... .,._.-._··-,· .... -, .-_ 

hechos, de nuevos problemas e lnter~ses'que se plantean al juzgador: es decir, ante 

el confliclu entre la justicia y la seguridad, la técnica de la interpretación, debe dirigirse 

"'Villero Toranzo, Miguel. Op. cit .. pp. 222, 223 y 259. 
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.. -·~,----~-----------------------------:------

. en el s~ntido de unifi~~~I~ teorl~ del derech~.-con la constante creación de nuevas 

formas. Esta es la labor encor'ne~dada ~j ir1térprete:: 
. ;:,• 

La visión de qUe;elé:ambio :sócial/se rru:iestr<I ~~s répid~ ,que el cambio 
- .. --- ···~,.,~·',, ,,-- <::--.. ;:'.' - -- ·, ··,: ·-,'·.'·\;/:.'-:~·-- .:, .. -~ ,,_ ":\·;':" . - -.···,"· 

normativo •.. propi~ia -~~~. l?.s, e,n_U,n,<'.i~,d°"S:lu-~l~i.~?~;.s,,e_i~!~~p.r;¡¡te,,~ ,t~~-1¡¡~~0.¡¡n ··cuenta, no 

1ar¡¡:~11dª_?_··~uti~-~:1f-Wf \ó·:ft~~1~3~~)f ~~~~·is~f:t--1~"~~~li~f~-ci~(:t!F~~~- en que ha 
·de .ser. apiié-ada, y;: por., tanto;-, dando •relevallcla'·a'•los-camblos ·culturales; pollticos, 

' _-, . .,, '..,,- ·'·-·:~-::.J;~~ :;,~¿,~<;~- .?-/:-!'..: _,,,,_ -:': ... , ~ ·~ _-:(.-... :,/.::;':; -~- - -
-, tE!c~ológicos; etcéiera', qUe-hayan 'podido:' producirse: A veces, esos cámblos pueden 

.- - ·- -- ; - ; ... ' ' ~- -· .:-_ .. ~; .. - - -· . -... - - - . .· ' . - ·- . , -

sér tales, qu'e la normar~sulte ~bsoleta y caiga en desuso, pero, lo que supone esta 

'doct~i~a es ~¿e Ja h'cirm~ ~~ ~pliqÚe, si bien atendiendo a 1<! nueva realidad. 

Las conclusiones que, respecto a este sislema de interpretación jurldica formula, 

para nosotros, uno de los más completos recopiladores y tratadistas de la 

metodologla del derecho, Antonio Hernández Gil, son bastante atinadas y por ello, 

·nos permitimos reproducirlas aqui: 

El derecho acota realidades sociales; pero esto no significa, a nuestro juicio, ni 
que la realidad social, sin más, implique una ordenación jurídica, ni que las 
relaciones jurfdicamente configuradas sean una simple versión literal de la 
realidad social. Esta se presenta más bien como punto de partida y como 
exigencia a satisfacer. El derecho no es un mero ropaje de lo socialmente dado; 
no reproduce, sino que ordena; no copia, sino que formula. Actúa en relación con 
una realidad social dada; pero no se reduce a la pasividad de un resultado; 
imprime direcciones, prescribe un contenido; contenido que no es sólo un trasunto 
de lo social, sino algo por si; un dictado de la razón, una dirección hacia la justicia, 
algo, en fin, que no nos viene de fuera sino que lo llevamos dentro y que la 
doctrina del derecho natural acierta a explicar cumplidamente. Y la doble prueba 
de que es necesario el derecl10 del Estado y que éste no se limita a constatar, la 
tenemos en que el derecho que especificamente se califica de social -el derecho 
del trabajo, pongo por ejemplo- es precisamente aquel que tiende a corregir, a 
modificar la realidad social dada, para ordenarla, no tal cual es, sino tal como 
debe ser. En su consecuencia, la ciencia jurfdica no puede servirse de métodos 
que, si son aptos para las ciencias del ser, no lo son para /as ciencias del deber 
ser(. . .)88 

88 Hernández Gil. Antonio. Op. cit., p. 25. 
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2.3.8.- Escuela del derecho libre. 

Este sistema de interpretación jurldica se funda, en el sociolcigismo, en, el 

contexto, como dice su propio nombre,· del derechd lib;~, •no ri~t~réll, si~o de los 
. - ·: ,',.- .:::·; ''·''' . \ 

individuos y la comunidad, y ante la insuficiencia' del ~niétod6~ ÍradicÍ01ial": Sus 

representantes son: Hermann Kantowicz - su fundador en Alem~n.ia, en 1906- y 

Eugen Ehrlich. 

Contra la preponderancia de la lógica en la investigación jurídica y el culto a la 
norma legal, hace acto de presencia a comienzos de siglo el denominado 
'movimiento de derecho libre', acaudillada por Kantorowicz, que hace objeto de 
diatribas a/jurista, concebido como 'un alto funcionario gubernativo, cubierto de 
cultura académica, encerrada en su celda y armado sólo de una fin/sima 
máquina pensante', y al derecha de tal forma elaborado, contenido en códigos 
y en obras cientlficas, para afirmar su fe en el derecho espontáneo, intuitiva, 
que vive en la sociedad y en cada hombre y que puede encarnarse en un juicio 
individua/. 89 

El panorama intelectual, dice Villero Toranzo, se transformó por completo, se 

deja de creer en la razón infalible. Su preocupación ya no es la certeza del derecho 

sino la justicia del caso. Su solución es facultar al juez para que pueda resolver fuera 

de la ley y se atenga al senÍldo que la comunidad tiene de la justicia, es decir, el juez 

al interpretar el derecho, crea normas jurldié:as, con la finalidad de realizar la justicia. 90 

Hermann Kariio~owicz, . señalá .. el profesor que antecede, rechaza toda 

interpretación racio~a(y db'sriiéti~ii\f~ los textos y repugna todo concepto de la 
' .. - ., ···' - ..... ·.·- , .. 
plenitud herméti~a del o;de~ i~rrdid6)l.~ ~usencia de un precepto aplicable, expresa, 

.. . _: ::·· ··"- ,., :. ~~-~:>f~·-:'" .. ; 

. aÜtoriza : al 'juez.• par<i".'ócupar~'.~l~~Íúgár del legislador. En ese evento, el juez se 

. en¿uentra Hb~e ~~'.t6d~ t;ab~ d~~l11át1ca y aun está autorizado para separarse del 

~istema d~l.códig6, y realizar la justicia. 

Dentro de esta escuela, el juez al resolver, entiende que la norma no 

formulada, no se origina con la resolución judicial, sino que el problema jurídico 

89 Ibídem., pp. 22-23. 
90 Clr. Villero Toranzo, Miguel. Op. cit .. p. 259. 
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·planteado, .se somete a la n<Jr~a que.el juez p<Jst~ri~~m~~te ~~clar~)Ei Juez lo que 
• - ':· • • ... • •• ,_ - - .:-;-.· ·-"' <'•' 

hace es individú~tizar esaporrná en E!1' cas6 concreio inspirándose en áquella norma 

general expresada.antes, que'él d~clara. > .· ' . : ifr{· · · ·.: · .. , . 
· ~ºn~l~ei~~~,~~~G~.~~~:~í~t~~~ d~·1ki~;~¡~·,~;;i¿;f)~t'~~fa· ª~~ué:ar que. rrente 

·.·al dereéh~.d~1.El~;ti~.º;.~;1~t/~~e,.~::~~~~¡~.ti&.:~~;;~~.7í',~i:i~~i1~~'8/o.nc~eto, un derecho 

vivo de· 1avid~;~~c'.ª!:~·.Í:: / i :. , ~\;[:;''.tj.~ J~~~~)(3~·:.:/~éé~".¡;~:~;f ;2;,~:'.];:. , . . . 
·.·. .. . ' Dé lo d.icho. co.ií antérióridaCÍ se'puede,adiiértir):júé para la escuela del derecho 

.·.~-- ·; :; ·_ -:. ·' ~::· ('_~'.~r/:.\}(J:>:~--~:: ~-: :;~:·ci~: :~-~; ~>:?;~-~.::~~lf"·>.i:'.~ :._:;.~::~~ 1~::::É~f ~·'./?}:%~~;i1~'.·:.~.: ;;::T:}(/>. -~-; 
'libre procedlITlieritos de interpretación e' i~tegraci~n .son Irreales, porque se sujetan a 

:~r;:1rr.}~~~r¡~~~~~~~~~~~{~~rr~'::.:::,:::.:':~.:: 
derecho libre, no es ·.decisiva en los métodos de interpretación o en la búsqueda de los 

·argumentos para~í~~·~ec1~1C>~~ijJ~1~1t-1~~·}~;~-~1: JC>1~~t~d. 
·Sin em8.¡r9ci:\ Íds ;,:,~t~d6s\ci{1~f.3~~;~_t~ciórí';-se. Inspiran en la voluntad de 

' ~ . '-· .:... \·"· - :_, '-.'..'..- ~,.l.i;,:oo;.~_._ ; ,;;:r-~: ¿'_.,,,:;:\/.$_ ,. _ _,,..._~:;_.:¡;,~;,.!,~-. '.~f".c.~•'-"; :~-·-"'- " - ..: " -

conseguir el" resúitado·,':deseado.-::.una "interpretación . no parece reunir todas las 

.· cu~lldades ~¡ s~: c~g~2%~~t~j~~ ~~~d!~-:~i{d~s~~éÍás por nosotros .. De lo anterior, 

se advierte que el~¡iodo:cie l~terpr'e'tación electo entre las premisas posibles será el 
-- - . <);. ... - ' - ,__"· - . _,.._ 

que suministre las c;onclÚsiorÍesd~seac:Ías para el juez. 
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CAPÍTULO 111.- INTERPRETACIÓN JURÍDICA EN EL SISTEMA JURISDICCIONAL 

MEXICANO. 

3.1.- Aplicación del derecho. 

La razón de este epíteto proviene de que dentro de las relaciones que tiene la 

inlerpretación jurídica con otras actividades se encuentra la derivada con la aplicación 

del derecho; por ello, la Importancia de que ésta sea explicada; para ello, las palabras 

de Riccardo Guastini que a continuación se reproducen. 

( ... ) mientras el verbo 'interpretar' concierne a cualquier sujeto (ya que 
cualquiera puede realizar una actividad interpretativa), el verbo 'aplicar' 
concierne sólo a aquellos sujetos que se desempeñan en órganos llamados 
precisamente de aplicación: principalmente jueces y funcionarios 
administrativos. Se puede decir de un jurista, o de un ciudadano común, que 
'interpreta' el derecho; pero no sería apropiado decir que un jurista, o un 
particular, 'aplica' el derecho. ( ... ) interpretación y aplicación son actividades 
que se ejercitan sobre objetos diferentes: hablando correctamente, la 
interpretación tiene como objeto (no ya normas, como se usa decir, sino más 
bien) textos normativos, mientras que la aplicación tiene por objeto normas en 
sentido es/1ícto (entendidas como til <0u11lu11idu Ju ~<'nlidu du /us lt:xlus 
normativos. 9 ' 

Lo que nos permite concluir que, la aplicación no es similar a la interpretación, 

porque la presupone; incluso, se puede decir que la incluye como una parte 

constitutiva. 

En e·stas condiciones, el término 'aplicación' se refiere a órganos 

jurisdiccionales que se desempeñan en un conjunto de operaciones que incluyen, 

junto a la interpretaci.ón, la calificación de un supuesto de hecho concreto y la decisión 

. de un conflicto legal. 

91 Guastinl. Riccardo. Op. cit., p. 27. 
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3.1.1.- Teoría d~ la apliéa~ión del derecho de Hans Kelsen. . - . . 

Ya nos r~ferim'.iji ~ los tipos de interpretación jurldica que Há.ris. Kelsen señala 

(Supra. 2.1A.) ~n ~l,~~~·ticlo del contenido que hay que dar a la ~_°.~irii i~dividual de 

una s~ntem:ia ¡ÚcÍici~1·6'zci~{una resolución admlnlstrativa'.;,~1.~d~~·~~i~!~: de. la .norma 

. 9~n~r~1 •• ~.~ ;'ª.·'\{."f.~;~8f~'aplicaclón a1 h~~h;~ c,J1~.~~~;1fü~;~~;{.;~·~r·~.;~s1e tipo de 

interpretación es·ta ··que ·debe tomarse en consideración porque·es la efectuada por el 
<-, :._·: ·' : __ >; }: ,-,: ::._:_· _:_,/ t :<~ ::· ~. ::_:~~-. :, . . ·; .. '. - ·>·. ~ --::.:· :\/:.-:;; ~'-~:;:~~'.;:..:~l~;~~~\~~~~~~i1f:&:~~;~~~~?:·:_if'\r.::·:·' 

órgano de aplicación del derecho. Asi; partiendo dé'.este.'supuesta,:prócede a plantear 
·. >> ~ - -. -> .-.- .- : ' .. '.'~:· >-;:::;:0<}~:;,;:,f;~i~~'.~::~:'~::;/l~t~~}-~~~--f.)1}~}~·\::_?i,~·.·: 

una leerla acerca del abanico de opciones',que:se;presentan:·c:uando el juzgador 

:re~Úz~· el ~cto deaplicación del derecho. • :: .. ;•\¡:.:.·;.;¿,~:;;":\;\~~;., ..•. 

En primer lugar, alude a la "lndeter~inación~eiati~~ d~I acto de aplicación de 

derecho": 

La relación entre una grada superior y una inferior del orden jurldico, como se 
da entre la constitución y ley, o entre ley y sentencia judicial, es una relación de 
determinación o de obligación; la norma de grada superior regula -como va se 
expuso- el acto mediante el cual se produce la norma de grada inferior, o 
regula el acto de ejecución cuando ya se trata de éste, determinada no sólo el 
procedimiento mediante el cual se establece la norma inferior o el acto de 
ejecución, sino también, en ciertos casos, el contenido de la norma que se 
instaurará o del acto de ejecución que se cumplirá.°2 

Con ello, no obstante, la obligación de la relación entre estas dos gradas, 

nunca es completa, dado que la norma superior no puede establecer en todos los 

sentidos el acto mediante el cual se la aplica. Siempre, aduce Kelsen, permanecerá 

un mayor o menor espacia:·para la libre discrecionalidad,: de tal forma que la norma 

superior es el pa'ráineíro.qUedebe .completarse mediante el acto de Interpretación, al 

mo~ent~ d~?f .P,f~~'~•~+f f ~~~~7,~J~~l~y~r,;~~::~>~!~~;~·f~~n> Hasta la orden más detallada 

tiene qu,e. e~t.~~}~ce;::i;:i.:~u~pr'.~n~.~~?ti~a~ de·determinaciones, que dependen de 

··· .· clrcurista~~ias.~x,1~r,?·~~~~~·~:~.l?,r~él~~'qU,e~~l.ot~·arden no previó y no pudo prever. 
/-'.:~,: 

02 Kelsen, Hans .. To~riá P.ura del Doroého, 11• ed.; México, Porrúa, 2000, p.350. 
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En segundo lugar, Kelsen alude a· la "Indeterminación intencional del acto de 

aplicación de derecho": 

Resu//a asl que todo acto jurídico, sea un acto de producción de derecho, sea 
un acto de pura ejecución, en el cual el derecho es aplicado, sólo está 
determinado en parte por el derecho, quedando en parte indeterminado. La 
indeterminación puede ser justamente intencional, es decir, haber sido 
establecida por voluntad del órgano que instauró Ja norma que ha de aplicarse. 
Asl, Ja promulgación de una norma meramente general se efectúa siempre, 
conforme a su naturaleza, bajo el supuesto de que Ja norma individual que 
surgirá en su aplicación continuara el proceso de determinación gue configura 
el sentido mismo de Ja secuencia graduada, de normas jurídicas. 93 

El caso se presenta cuando la norma otorga la posibilidad a una autoridad 

(administrativa o jurisdiccional) para determinar las disposiciones pertinentes a fin de 

llevar a cabo la aplicación del actode que 'se trate> 

El tercer· .caso . que· señala el fundador de la escuela vienesa, es la 

"Indeterminación ncí lritencionai · del aéto de aplicación de derecho", que en lo 

conducente reproduzco aqul: 

"Pero Ja indeterminación del acto jurldico puede ser Ja consecuencia no 
buscada de la forma de ser de una norma jurfdica que debe ser aplicada 
mediante el acto en cuestión. Tenemos aquf, en primer Jugar, Ja ambigüedad 
de una palabra o de una secuencia de palabras, mediante las cuales la norma 
se expresa: el sentido lingüfstico de Ja norma no es univoco; el órgano que 
tiene que aplicar la norma se encuentra ante varios significados posibles. La 
misma situación se presenta cuando quien tiene que aplicar Ja norma cree 
poder suponer una discrepancia entre la expresión lingüistica de la norma. 
aunque asl permanezca indecisa la manera en que esa voluntad podría 
verificarse. 'º4 

En este sentido habrá que estudiar el número de posibilidades que se tienen, 

basándose en otras fuentes, que no sean la expresión lingülstica de la norma, aunque 

no se refiera a la voluntad del legislador. Sin embargo, también puede surgir la 

discrepancia parcial, producida .cuando la voluntad del legislador o la intención de las 

partes correspo.nde· por. lo nÍénos a uno de los varios significados que la expresión 

93 lbldem. 
94 lbidem, p. 351. 
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T-.-

lingüistica de la ·norma Ueva:.consigo. '.Por ülii'mo, ':la" Índeterminación;en ·cita, 

. igualmente puede ser. ~;~du~Í() dé Jué dos nor~~s •. con pret~~si~n. simulté~~él de. 

·. validez, ··se c6~tr~dicén 'l6t~16 ~.Í~éial;ri~~t~ .• './ : .. 
El cuarto caso·d5;·:m~~c;o~;i¿st~;;~~·!C>r; qUe en· realid.ad es su aportación y 

conclusiÓn; e~ r~lacÍÓg hh~J6'~·t;~~· ca~bt~~n~Í~clo~ cori ant~rioridad, es "El derecho 
·. <{~~' ··- \·:. ''.:··~\' . .,, -,. > " .,'-!· 

,j:;ttf A~~C,:º~~°¡ti~¿·t~f j~!f A~~f~f E:Jiá2Jt:t;:~::::i:s~::~nª:::ª:e P::::~:~:~~ :~ 
r • • ' ',' ~·· ' -~.\ "·\ ',:;,, :T \-,~r::: ,"' •, "'.,f,' :, j 

' la aplÍcaclÓri d~I d~r~6tío: Ei'~6!6• j(Jl"idico qüe deba de cumplirse puede configurarse 

de manera tal q~e}b~~id6~da a u·~o~'.u otros de los diferentes significado lingüísticos 

. de' la· n~rhia j~r~~lg:}~~;· ~j~i;;;p·l~l:~~'~ •. corresponda a la voluntad establecida de 
: ;. -, • ".~ : ' ·, -".:,:' ~·::. <..:' '~-:.¡_~ 

alguna forma éiei•1egislador/a la;e~presión que éste escogiera, a una u otra de las 
: .. ~. '. - '" ·:· : :_._.' :o·:- ··:.·" ·:.:. -.. :.:-!·.'. -, -:-: - .-- ·- . 

normas qüe· recip~o'carnente :se contradicen o, que resulte que ambas normas 
.. , ·.' ' ' 

contradictorias se hubieran eliminado reclprocamente. 

Si por 'interpretación' se entiende la determinación en cuanto conocimiento del 
sentido del objeto interpretado, el resultado de una interpretación jurldica sólo 
puede ser determinar el marco que expone el derecho por interpretar, y, por lo 
tanto, el conocimiento de varias posibilidades dada dentro de ese marco. Por 
lo tanto, la interpretación de una ley no conduce necesariamente a un decisión 
única como si se tratara de la única correcta, sino posiblemente a varias, todas 
las cuales - en tanto son cotejadas solamente con la ley que haya de 
aplicarse- tienen el mismo valor, aunque solo una de ellas se convertirá en 
derecho positivo en el acto del órgano de aplicación de derecho (. . .)95 

De lo anterior, se advierte que para Kelsen, cuando se realiza la actividad 

interpretativa, como producto de ella no solo existirá una decisión única que sea la 

correcta, sino al contrario, pueden surgir varias posibles interpretaciones, aunque sólo 

una podrá ser aplicada. Nos parece descabellada la idea de que existe, dentro de 

aquel marco legal, u.na pluralidad de significaciones posibles, puesto que, nuestro 

sistema de derecho codificado no se funda en que las sociedades actuales son 

95 lbidem, p. 352 
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heterogéneas, do~de las nomias pu,ede~.~d~pÍ~~ una pluralidad de sentidos; aunque 
.-_, 

esto tiene sentido y lo'reconoc'emos/nó obsta~Íe; ,no es la justificación en base a la 
. ·.~: ' ., - . .; 

cual procede riuestro'sisterrla normaÚvo:' ' -

·. A~l la~·c~s'~~;\:i\~i~~~~~í~1i~~~~~·t;~t~por aquél, como acto de conocimiento o . , ... ,~· -·· .. - . "•\-·-··.-;-~· ,. ,, ... . 

de voluntaci:·~°'rq~:~'~·~~;:~1~~t~~É:U,~:iIG1Wª individual.ª través del proceso de 

aplicaclÓn de la ley,' es una runción:volllJva, dado que dicha aplicación es libre, es 

decir, sé trafi/ci~ ~;~,i~fa~·:~~~~~¡f~~~¿:~~,'~i~~~'éirgario que efectúa una elección entre 

1ás.posi~111~f~.e~"~~~f~1~f.1+~};'.;~;~ifr~:~f ~~~:~~i;j~·~. m,uestra. 

-; H,,: '•,;,< ,' ,' • ~. •' .' -:: ~·i':c._'' -~ ·:.~~"' 'k•!~: ,e':~)'·:;~~;?~::><?\~:'-)):.,_~;.>:~:'.':· 

, 3.1.2.· La apU~aC:lón '~el sll~gi!in;·?,·¡;n· el.derecho., 

- < ~~r. ;;t/~ ~~~-~~.:'~~:~~~','.~~~;;:~~r~;ir~~d~ 
0

al silogismo, porque es indispensable 
·~'.·:/ •. -"-,. e, ... ~. -~.:· , -

menclo".ar qU~ etay es la vla.privilegiada para lograr la aplicación del derecho en los 

tribunal~~:--o'J·~hf'tj'u~se-postule que la dinámica del orden jurldico era silogística. 

,Como es bien sabido, la norma superior era concebida como premisa mayor, 
las circunstancias del caso como premisa menor, y la nueva norma como 
conclusión. Asumiendo que, por una parte, el silogismo es una operación 
lógica encaminada a garantizar o probar la obtención de conclusiones 
verdaderas, la satisfacción del valor absoluto justicia tendría que darse para 
lograr que la justicia recogida en la norma general se viera reflejada también en 
la norma individual. La introducción de esta modalidad lógica en fa creación del 
derecho servia también para satisfacer una condición indispensable a todo 
valor sustantivo entendido en sentido absoluto, como es la deductibilidad de 
sus contenidos a efecto de aplicarse a situaciones particulares. En otras 
palabras, si lo que se colocaba en la cúspide de un orden de normas eran 
valores absolutos, éstos no podlan (como ya quedó dicho) fragmentarse, irse 
deduciendo de manera particular.96 

Éste es un caso en que el empleo del silogismo en la aplicación del derecho, 

no es ejecutable. La labor de un juzgador no responde únicamente al procedimiento 

del silogismo, aunque le es de mucha ayuda, si encuentra adaptación al caso; debe 

96 Schmill, Ulises y Cosslo. José RamÓri."inÍerpretación del derecho y concepciones del mundo", en 
Vázquez Rodolro, comp., Interpretación judicial y decisión judicial. México. Fonlamara. 1998, pp. 80 y 
81. 
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atender, asimismo, a la voluntad del juez, que otorga al ~aso.~n sentidojuridicamenie. 

valioso. y como. resultado de' elaboración ra~lonál .y . érri'dcibnai, ~~:~ la n~r·m~. ~ s~ 
tarea ··.continúa;· pu'es .··· 1á . ill;er~ret~~ión í~¡~tdi~a • P~(· é1.;;~~¡~~\d.a; ~·~ci 13,b.e.·s.~r · una 

' interpretación ·jÚrldica generaiiiad~·.e~~6 ~s;·~~be'.'6~Jétfvizar. el. ·senUdo.q~~:otcirgó al 
• , .... ·-»··· ,,•,_, .. ,, .. •·-'·.··~:,, ..... ,,;.~, '-"--t·•' ,.-.,·--,-"«:'•''""·'··'·"·"·~·e~-""·---'.-;.-~;._ ... -• .,., .. ~· .. ·.··'"• ,, 

····;~'<::•<)-~; < _; 1• •• -·.:\;:i·:~. -·-,;/--·.:,~i/ -~"- ::-; j<~~t--'.~-,~>'"•"'-····· _':y;···: 

..• ·', ...•...• ~c,r.·.·~tra ··p~rt~'.;1á~ t~rfüi~i~~~.~;~~f ~'.~~~f~t~~f~~,~i.~.~;,'.t1·jJ~;.~plr~ ·~~i~ ·no 

solo. es. constructor· de siloglsriios; además se ,esfuerza"por .conciliar. 
· · · ·; < ·:.~:·;',:;~:: ~->~\/t-hP:r~~F\?;:{f\~ ~~;-~:~~f {~::~;J:·;~:_;.::~~-~r>· )é --: -

El modo en que procede ~un' órgano :.jurisdiccional se Identifica aún, con la 

estructura de un silogi~~º.~~~:~~E~~:~~;.i~i~~).{pr~~i~a mayor es la ley. la premisa 

menor el hecho, y la .con'clusióh'son''lasiccirisecuencias dispuestas en la misma ley; 
.,_. 

prueba de ello es que todos los ·¡~ll~~;;stri'·contar raras excepciones, desarrollan esta 

forma de conducirse. El;;116~Í~~~·~¡~'~~}~ntajas y· desventajas, permite ser objetivo, 

riguroso y simple,•. e~t~~i:t~:e~l~~d:··~~ 'atgu~a forma el camino para obtener una 
' _,. ::_, ~;,~-,~.:!;.~'.~~~{:i~~~/;;~·1:::'.'"~·2·,~1-:.:;: . 

deducci~n libre,d~/errores~i.y••,•de•111anera mecánica; sin embargo, a veces nos 

enc;ntr.im~i·~~~~'.~~l~~@~~~1~~?i~g¡~·:,~justas ·fundadas en el silogismo; por el 

contrari~/. tar1lbié~ 11~·'.ue~ado '.'ª \c.onducirse al juez con plena justicia y seguridad 

..•.. ·jurlal~a ál ~~,\~a~){1~~;.~~:~.ior;~1- esta estructura lógico-deductiva. 
•.c.: ·,"'-:re- .--:7 -::':Y·/-,,_'-;._;:.;;:'""-~''···' 

ÓÚizá, el•usb.éiesm.edido del silogismo por el juzgador se propició porque el 

propio sistem~ judicial le prohibe formular preferencias o ampliaciones o restricciones 
-¡.··o . "-,,_ .. , .... ,·, - :-- -~ -,, 

a tenor de las' módalldades· del caso o su sentido de justicia, pues se le exige una 

función ir;~;~m~~te'.formal de la subsunción a la norma legal. 

Consideramos que parte del desprestigio del silogismo, se sustenta en que no 
-· ''·._,·-,,:'_·;_ ... -.: 

.asegura· el valor.de la conclusión que de él deriva, asl como su omisión a cambio de 
. ,_ , . 

'.otrá herramienta que permita interpretar, tampoco asegura el valor de una conclusión. 

En apoyo a esta consideración, podemos mencionar que nada se opone que el 

razonamiento judicial se presente bajo la forma de un silogismo, sin embargo, ello no 
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garantiza el valor de. sü concl~sión: Si ésta ·as _rechazada por la sociedad, se debe a 

que las premisas ~a~'.sid~-~~~~t~d~~(i:;~llg~ra. o:~~recordarse que el debate 
. ' ' ' , ' ··,.· • •., r. . ' 

judicial y ta lógicajurlcliba ~e'.réfie;ena'·1a.eteC:dón.c:le_las.premisas·que están mejor 

. motivadéJS ~-q~~pÍ,~_~¿~~-~-%~~d~--~~j~ii~·n'~~>~?~)~·!<l~td, el p~pel de la lógica formal 

es hacer q~e ·1~ ~~~~1J~ióF-~e~·c:~;;~~i~.~!~~-f~~;JifX~[-~il~éJS: pero el de la lógica 

jurldica es demostrár la aceptación cle'laspremis.as:'oié:lla''áC:eptaclón resulta de ta 
- : .. _ ~;·:,"'?:,-.,·'_;_·:·:.;-r·:;.:.:·.~.;;ii:fr.:~~~'~<. 

confrontación de los medios de prueba, de los 'á~¡JJ;;e~t~s/!/ci~ los valores que se 
' ' , • ' \ . • ·. ~ ·- - •'."e '• -. . . -- • . • . 

.. ~:;--

contraponen en el litigio. En este caso, el juez debe ·élegir_·e~tré unos y otros para 

tomar una decisión y motivarla. 

Ocurre muchas veces que la decisión que le hubiera gustado tomar en un 
primer momento obliga al juez a repensar los elementos del problema y a 
revisar el anterior juicio. La dialéctica así instaurada entre los motivos y el fallo, 
en la medida en que parecen difíciles de concil/ar, conducirá a veces cuando 
Jos elementos sistemáticos ganan Ja partida, a revisar la solución primitiva para 
hacerla conforme con las exigencias del derecho, y otras veces, al contrario, 
resultara modificada la interpretación de las reglas y asistiremos a un cambio 
de jurisprudencia, con frecuencia anunciado por construcciones doctrinales 
previas."' 

Son muy pocas las situaciones donde el órgano jurisdiccional obtiene una 

subsunción a la norma legal basado en una ficción en la calificación de los hechos o 

en la motivación del juicio. 

3.1.3.- Las anti~~rr;i~S: · ... 
_ .. ·;_ .. -· 

Otro de 1b~ .teiÍla~' ~-fratar en el momento de la aplicación del.derecho y que 
, . : •, . -- ",. ·.,,,_.,' •.;., ·>:' - ~-' -> .. .- ' -.. ' . . . -~, - ,·_ . - . ' . . 

.son· ademfÍs':et'; tercér: problema. que 'surg·e. del proceso Interpretativo son las 

antinomias. EÍ primer y segund<? problefTla's~n las, lagunas y la vaguedad en la ley. 
'. . -- . . - '. ' ' ' ',• . ·' '·.- .\, ;,'/ ,· . ~ . . 

Las arítirioinias, son un c~sC> q·~e ;,.;e~~-ce especial explicación ya que no ha 
• • • 1 

sido tratado con anterioridad. Por'antinomias se entiende, los casos o conductas que 

97Perelman, Charles. La Lógica y la Nueva Ratórica, Madrid, Editorial Civitas, 1979, p. 232. 
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se encuentran en ~I sÍ~terna jurldic"o' valoradas~ como contradictorias, 'de ~inánera qu~ . . ' .-. ' ' ' ' .. · . - ... , . . '. , 

la interpreta6ión es' un pod~roso in~trumeríto en' manos d~I jÚ~~ pa~a eviÍar. o crear 

una antinomia. 

convi~~~· .~d~~~ir~U~~:~ .~ir~f~ncia -~·~·· 1a:~~~~~a~~::b¿}'a ~~~~;~~JÓ_npiélntea un 

:::::::::t::~:!'!l~Y~~f 1r~:;:~:·:~:'.B~·"~=:'":::::::::: 
Interpretativos: ;~:s; .. ·;:ü~¿~~;~r~;~¡~~~ ·rr:~~iánte · ÍnterpretaciÓn. En ·otras palabras, 

mientras la v¡¡guedaci(req~iére decisiones interpretativas, la resolución de lagunas y 

antinomÍas sueie ~~q~~~i~algo,di~tinto, es decir, la integración jurídica . 

. "• {~: _·" 

;"~~ <'·· .•-
3.1.4.- Casos fáciles y casos difíciles. 

'-" :~ ,.___, ,-; ·::"-:'/ 

Por último.'•.nÓs'.refe'riremos a las situaciones. en que existe una exacta 

aplicación 'c:!e lá léy'f y po~·~nde, en que el artlculo.14 constitucional resulta fácilmente 
•• • • ·-·- ., - • ·- -- •>' -- • , - •• -- ., 

.::e·--"•;,.,.·~·'" :,·.,,."-:_,"•,• •-'~' - "-~- ' 

aplicable, y en. este sentido hablamos de los ~casos·. fáciles"; en contradicción con los 
- ' ' .... ~ ____ ·_ ;-~.f.>_~-:'ii/-~:~±;~:¡'>·. '·!-:;~:;;:/ :-·-

denominados' pór Ronald owcirkirí; ·casos 'i:linCí1és"..' 
_- - .· ; -- ' . . . . - .' .. -· ~ ---;_. <~:~;·'"~;:;..: :>~:'·;<--. ' 1 

Los casos fádles son aquéllos:en léís'.que'.nó hay más que aplicación pura y 

simple del derecho, mientras qúE!'E!n\'6i;;'~~~~~;:~frf~iies la cuestión en litigio no está 

determinada por los estánda~es j~~ldi~J~;:~ir~'[~~t~s;por eso, estos últimos requieren, 

a diferencia de los primeros, un¿ lá~~r'lpterpretaliva. 

Según Dworkin, la teori;/~e~,I~~ casos diflciles en el positivismo jurídico, se 

presenta cuando un detE!rmlriado;IÍtigio no se puede subsumir claramente en una 
•, "" -.... -.· 

norma jurldica estable~i~a .·pr~~i~~ente por el legislador, en ese caso el juez debe 

decidir el litigio en. uno u otró sentido en forma discrecional. Discreción que supone 
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que aparentemente una u otra de las partes· contendientes ten fa un derecho 

preexistente a ganar en el pleito. 98 

Sin embargo, existen múltiples significados con que se usa la expresión caso 

difícil. El jurista Pablo Navarro, expone el siguiente ejemplo: 

Un caso C es considerado dificil si: 
a) No hay una respuesta correcta a C. 
b) Las formulaciones normativas son ambiguas y/o los conceptos que 

expresan son vagos, poseen textura abierta, etcétera 
c) El derecho es incompleto o inconsistente. 
d) No hay consenso acerca de la resolución de C en la comunidad de 

juristas. 
e) C no es un caso rutinario o de aplicación mecánica de la ley. 
f) C no es un caso fácil y es decidible solamente sopesando 

disposiciones jurfdicas en conflicto, mediante argumentos no 
deductivos. 

g) Requiere para su solución de un razonamiento basado en principios. 
h) La solución de C involucra necesariamente a juicios morales. 99 

Del mismo modo, Manuel Alianza:: hábla de los casos trágicos, que van más 

allá de los casos rticiles;y_diffciles;~~Üe na·uenen ninguna respuesta correcta y que 
-.. ':- ~Oc'-';{;-~;~,~~.;.:·;.~,::.· ;:-, -' 

plantean a los jueces no'é1.'problema é:ie c.ómo decidir ante una serie de alternativas, . . .. .. :;::' - ~ ' . , 

.. sino qué camlnofom~/ff~ntei"á L~ dilema.'ºº 
. -· ---- , . :--:-~-,:_T-- -··;,;:·'):;·¡·7~~-~'.;.~--,---,:--.-..-.,,· ·- - -

"i, 

' .. 
-e;-:.;-!:· .• -

·. 3.2.~ Prota~o~is~~:~·;1}J~g~d'or en la interpr~tación jurídica. 
•:":,,.·.·, ~1. e· , >';', \:\o ,',,~> .,. •' 

El juzgar impliéá'·un ju.icio estimativo y cognoscitivo. Con su juicio estimativo el 
- · .. , - ' . ··, 

juez exprésa .lo que debe hacer en el caso coniro~.ertido. Su fallo se centra en una 

norma individualizada, pero norma al fin y al cabo;. tan norma como una regla general 

y toda norma implica una estimación, un juicio de valor. 

98 Cfr. Oworkin, Ronald. Los derechos en serio. Editorial Pl~neta·Agostinl, Barcelona, 1993, pp. 147-203 . 
.. Citado por Atienza. Manuel. Op. cit .. p. 190. 
100 Atienza, Manuel., "'Los limites de la interpretación constitucional: de nuevo sobre los casos trágicos" 
en Vázquez Rodollo, comp .. Interpretación judicial y decisión judicial. México, Fontamara, 1996, p. 195. 
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. ' . . ·'"' '.. -· ·,. -, . . ,.• 

Los jueces, al aplicar a la. vez la. ley y la justic~a; du.dan c~arído <'lmbas no se 

concilian entre ~(y bus~~n.¿~·~con;~do é~ el ~spiritu de.lá ley} en. las·prinCipios de 
~' • ' é .•. '·: :··.:;,, .- • ·!· -: : ···.:. - '· .· - :'··- ... : .-, ·-.. ·.-. ·. ~: - _J : ,- _ .... :' • ··~-· - • : ,:-.'. " •• -:_,,-., ' • .'" .-:.·, ....... 

las disposicionés especlal~s:• El espl~iiu de ·aquidÍJd·'per111iie adaptar.la regla·• ge~eral a 

. las particularidádtis.~~1}~~~§~ó;crei6}~u'~~G~1a,\o~~i.,C,;~;~:; ;~ •. ~nonada,. es .que la 

búsqueda .dé.~n~. ~~lúi:ión~i~uita'tir~ pú~~~ i;~;{ciúC:i~~ja;iyé~~~'.ilasado e1 tiempo, a 

soluciones dlámetralrneríte opUestas; ¡,;~~. ¿¿~~cÍg la pércepCión de la equidad no ha 

variado: sin~ I~ re~!Ídad ~oi:ial a ia cual se apU~a. 
-~~ ';.: 

Al decidir en base a esta ·equidad, deviene el problema de cómo se puede 

evitar la arbitrariedad; los órganos jurisdiccionales, dice Perelman, deben presumir 

que el legislador actual tiene la misma voluntad que el legislador pretérito; a menos 

que haya: 

( ... ) buenas razones para creer que el legislador actual no puede compartir los 
puntos de vista del legislador anterior (y esto es tanto más probable cuanto 
más profunda alteración hayan experimentado las circunstancias en que la ley 
se votó) al tratar de ajustarse a la voluntad de la nación, e/ tuez se ajustará en 
último término a la voluntad presumida del legislador actual. 01 

También se da el caso de que el juzgador no realice una interpretación juridica 

y la aplicación de la ley, y decida resolver el conflicto a través de su percepción de la 

justicia, basado en las experiencias de su actividad judicial, de su propia comprensión 

de lo que es "justo" y "eqUitalivo~. ·Sin embargo, consideramos que esta forma de 
,· . _.·· ·.·· 

resolver no es leglÍimá Y. permite la manipulación de la ley, siempre y cuando, la ley si 
-,;'',:·.:,..;,~ _·_:·.-.;< - ·":.:~::;···,':::·' ' __ :.;.,_,_<. --

.·.delimite. clararnente'.Jcis'pariirnéircis'.en ·.los cuales se debe de resolver, porque la 
' '- - •,_.,.__._, __ . ·-" ;,.,,:-<~<..:..~_t.:~·~-.-~·'.:'.'.·=::·' . -~'· 

. propia norrna oléirga lineamieníciiis¡;~·;a decidir. 

El ór~ano')ur;~~i~é;~~~·1'it(~~;~ formarse de antemano una preopinión y esperar 
,. ' ' -., . ' '.,·.,-:~~·\·-··:' -",:.->: ·' 

hallarla confirmadá 'i)or la ley; y i:isl lo.indica Karl Larenz: 
, • < - • • < - ••• ·-' -,-_ .. .. • -· - , ~ • 
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Pero esta fidelidad a Ja ley, a la que está obligado (el juzgador), exige de él la 
disposición a permitir que su preopinión sea rectificada por Ja ley. No le es licito 
introducir en Ja ley lo que él desea extraer de ella. Un tal proceder no ofrecería 
ningún inconveniente, incluso en el sentido de aspiración a la justicia, sólo 
cuando el juez pudiera saber de antemano, en cada caso particular, cuál es 
aqu/ Ja resolución justa. A ello se añade que la ley, en algunas materias, da 
preferencia fundadamente a la seguridad jurídica, a la oportunidad y a la 
practicabilidad, frente a Ja justicia del caso. Al juez tampoco Jo es licito 
sobreponerse simplemente a Ja decisión valorativa del legislador, a/Ji 
existente. 102 

Para concluir este tema, no se puede soslayar la importancia de resolver de 

acuerdo con la justicia, pues continúa siendo una finalidad dentro de la administración 

de justicia. La propuesta, en parte, de esta tesis, empero, se funda en la interpretación 

basada en la equidad y la justicia, esto es, en el uso de la "interpretación equitativa· o 

"lógica de lo razonable", como un elemento "Hacia una nueva interpretación jurldica 

en el sistema jurisdiccional mexicano·, lo que forzosamente trae como Interrogante: la 

de si la justicia y la equidad son un criterio de interpretación o no. 

El juzgador, en la mayorla.de las ocaslones,,tiene confianza en que la ley le 

permita emitir una resolución' según la·justicia.:~)·~·~,¡·~·iogra,· ello es suficiente para 
. ' .. - -. - - .. ·, . _,_ : . ,, .-- .-..:,,,; _-,- •· ·; 

dudar y examinar de riuev6fá·inie'rp;~tad61greáli~ada. Lo que es una solución "justa" 

. :::::;;t1~~~!~}~~!,~2~~:;~~:~.:~.:::::.:::,' :::~::::::: 
injustas ... s¡ tienen·;C¡üe".iiev<:fr'''á :-cabo'Una interpretación cuyo resultado sea una 

'" ", - '~: . .- ; 

solución fu.era inj~sta, ello eii motivo para que el juez se pregunta si las premisas 

previamente. ac~ptadas tle~en errores. 103 

La aspiración a Ja justicia del caso concreto es un factor legitimo en el proceso 
de interpretación de Ja ley y del rlesRrrol/o judicial del derer:ho, siempm y 
cuando no induzca al juzgador a manipular Ja ley según sus propias 
convicciones. En casos as/, Jos métodos ayudan poco, pues en caso de 
conflicto entre Ja fidelidad a Ja ley y la justicia del caso, en último término, el 

1º2Larenz, Karl. Op. cit., p. 345. 
103 Cfr. Larenz. Karl. Op. cit., p. 346. 
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juez puede fallar según su propia conciencia; La interpretación es úti(como 
estfmulo para un constante exarrien;"peró también es una tentación continua 
para que . el juez ignore el derecho y lo sustituya con su propia . idea de 
justicia. '04 · · · · 

~ :: > ' - - , - L • - ' 

Por otra parte,.·· el juzgador~ ~L~pli~ar;' el derecho, realiza otro< proceso de 

interpretación, ya no en ~elá'ciÓn ~ la riorhla,: sino de' hechos cuya realización produce 
·' · • · · '' r' ·. ·r ·' ·- " ' ·· • ' - ' ·· • - ' · ' · • .,,, ' · · 

en: 

a) el tipo de valorés'qüe aplica,~ 
·~·:. ;\ - .'. -~ ,;.· __ .\":°~:3-~~·-,·:::-. 

b) su córreéló raZ:Ciríamienio .;; . < 
- ,, ·- ·":.>· .. ·:_- .. -·_·:.,:-J;::·-···-· -· .. 

c) cumplir loi ..;alÓres'queilo valida'roncomo juzgad¡,r: 
·".:X::;~>.,~=;-~ ,:, .. '· / ·' ~·=-

UlisesC Schmill y ·.Jd;¡{ Ramón ,Cosslo validán '.esta . premisa:' se~alandÓ que 

quien actúa·.·~e~drJ~'~:~t~~··JJ·~: co~~i6~1;~X~~b: ~.~;1~;.i10~:n~~6ª~ ¡~r;d\c~s una 

interpretación que p~,;~Íta ·;ii:~~aliza~i~~~~ .. 'lri~"J~l~f~s"'que é1 postuía: ~~r ~J~~plo, si 
. _._ -· . -·.:- -~·· ?\. ;,~:----::::< ;~'~,>: <»~~~---~.\·: ::~i;;:Yi:·::~:/~-~'·:+:::::·-:·;0;:/:'-:~:;;'.~:?}~~0tf~:;:_i~~;~~,j~::.~:;_=':·~·!/~~~~{;t_~~.:;}~j¡1);;:;~L~:~J~::; ·-.· · .:. : 

el juzgador o el legislador ha;asumido la necesidad, de',que· la justicia :o la concepción 
... ·:· .: · .. · .- :.: <:.: <;·:· .;; :~:~-:;~· ::,::: ~~~:¡},\:·~::·.~.-r:?)~.t;~{:.·;;~·~?./:~· .. ::¡;;~~,~-:}·;;~,i~~éi~~~~::~:~~-i;Iz.:;r;-.~~}}JF . .-é:l~~;:~~·~¡;.:::\1;:-,:.~; :. '. ~:: :_. : -,; 

que de ésta tenga; ·debé:carícretarse';· tratarán ·de' dárlé;a/la'riormá't)ajo interpretación 
.·. .-·.' -, ..... -:-.-)r_.~·:, :\:·<· -~:}.~:~-':r:·}~-:·:1~~·::~.'.\;:"/;2-.e:;;f ~;~~~~:::;\~}~~-j~~:<.~if.)~~~~;i~2~~~:,¡·7~~'.:~;·yhn~.-\'.:?~ ~--. .. -.· · · 
el sentido·que perrnitaotitener suprClpia.conéepció~:;En~esas'sitiíaciones, no resulta 

re1e:ante···e1•••t¡~~ ·~~.:~~J1~~~~~~-~i~~~~~:~;tj~~~\i~~:;1~!¡~:~:~~~ni~;·cas,··etcétera, que 

pueden llegar a obtenerse¡¡ partfr?.71 critf~i~'sost~~~d(); pues al estar operando en el 

plano ' de ; ~iertos v~l~rek: ~bsciluto~t e;stos e no ;'¡jefmiten matizaciones. Dicha 

'
04 Ibídem., p. 347. 
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imposibilidad tieneni:o1Tlo'ci:ínsecueri61a que ii lnterpreiación no pueda fragmentarse . . . ,- '· ~ . . . . . . - ·.. . . ; . - . . -. \ - . 
·.: .. · >~ -... - ···_-'_ ·': :.· ·'.- .:,:. :: -:--:... _ .... - _- . ·. ·> . ... -: ,.·:·. -' 

ni pueda moraliza'rse'•ipor circunsÍáncias' 'cCÍncrétéls;:. porque. éstas solamente son 

·La primera c~nclÚsión'a. laq;e llegamos.' ~on''re~~e~t~·~ 1~'éti~~''corívicción del 

~::~;:j:SI~i~~~~~~:ii~~~~¡~~~r~~:~Ith:,r: 
de la. ~arma a 'a'~1)6ar ~~e! ~~Ód~z~a ~I ;e1~~~· ci.~~~''.P:?iibÍ~ ;:'~i ¡;~ ~o~i~le logre un 

~·-~···'·''' ~ ...... ·, .:.,~ -~::';<·,_ .· 
beneficio. ', ·:,;«';·; ~ ,/" e", 

, La segunda ; conclus16ry. consiste. eri t~'n~~-pre!s~n~e! ~Ue eÍ juzgador es un ser 

huma~o que ~err~';''y'a:V~c;~,1íla'c~i6~1a 6~rrect~m~nte las posibilidades del mundo 

en que viv~. P,~-~~~l~uJ~'d~\l~~~ii~~~~~i~;··~a~o~és: 
Porque erró,en·1as valoraciones sobre los fines o propósitos; 

. Porqúe 1Js ~~~¡~~ r~sultaron inadecuados; 

Porqüe"":1os:h:¡1~di¿;s, . aunque adecuados en principio, se mostraron 

ineficaces; : :::.~; ' . 
:; <~'}r:~·!}-'., -,r• 

PorqUe la realidad.cambió desde que se trazó el plan hasta el tiempo en 

que éste ·sa··puso':en. ob.ra, o cambió desde que se puso en práctica la 

prim~r~ ~~~~~~-i~e!(ti~~po en que se fue repitiendo reiteradamente.'06 

Sin erribargo~·~~.n 6uandd'~~( órgano jurisdiccional aplique bien la ley y actúe 

sometido exclusivamente a _eUa ·y no existan interferencias externas ni presiones 

ajen;is ;il proceso, siempre será necesario un control de su ar:tuación. 

'°'Cfr. Schmill. Ulises y Cosslo, José Ramón. Op.cit., p. 79. 
'
06 Cfr. Recaséns Siches, Luis. Op. cit., p. 257. r--------------
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escuelas hermenéútiéas: ul1á Cié sus apórtaCiones rué reconocer que lá interp~etación. 
:.,< - . -.· ': i·· 

normativo, aquél. Íiene:.'ététérrÍiinad~s prejuicios respeéto dicho.Jexto: que son 
.. -·.·.··-~·:.'.'.::o:>--::~:_,:_··:.··.·::_:_··; .. -•:,· . . >·.'· ,,: , . :· "'-. 

ineliminables y éóridlclonan"su percepción, significado y alcancé del mensaje del texto 

juridico. El juzg¡;¡dor pos'ee ~~a comprensión previa de aquello qúE! qulér'a· comprender 
- - -··::-··· ' ' -,,- ,_· 

a través del téx16;.L~s:·t;~ctlciones culturales a las que pertenE!ée E!(iLigador impiden 
;~<:.·:_~;z ~ -:, , 

una .lectura neÜtr~I y pr~ducen una determinada interpreta~ión~ i:i ]Jig~d6r no plasma 
:e , ' _·,-.-··,.,;_,.;..._;_:~>-.,j;_·'.,·i:_~;:..."_:_.;_·:: · _·: .. -·- _',, :>;"_,,<,lc . .21L2~'..:..:.:;.';._;':~-.;-;•.;..<.::._'.,'.. ' 

sus . prejuicios fdañando ":el • sentido· del texto . normatlvo,";cslno\ que;: a. partir de 
-.- -( ·_ _ -~~~---< ~--~/;:'-:·.~-~n~(.'.~f~,~(\:·i:-~, ;~_: ·,_ ':.:-.: ._::·. --~-_-:· :~ " -0, • _: '.:;_;;~f:::;~It(·_ ~~:~:~;·~!~t::~~i-::0J.)'~~i1-:-~~;%_:_.- ·- -. 

experiencias jurídicas ·del juzgador;· lo reconstruye;: Ahl •el. pi · l1ismo. del juzgador 

en la interpr~t~~l¿~·1uri~·¡ca.<~ .· '\· ·<<• '.;• }'.··.,1{,,j·J3¡''}:) ·.;.;· ;:; •: 
·-··;.-- ~~-;·>º .:''}:..:,-_>'~--·h.· .. ~·-~·,:¿, .. ·· .. /~~f_;:\~·~~r~-~'-L~:-~1-· ,,.-. ·;-~;,:·.5~.~;~:,-_·~·,c<~~· .. -

normat~.~:e~f~t:;~~-~e1!~t~~;l~~l~~9,;t~f-:~o~Úu~::~~f·~~~·~::::er:~o~~~::: 
•.. manera just~;· ;n r~Í~~;~~~~~·;'d'~¿~~~~t~''i·~·J.~b'~~d6 é~i~~to j~rldico. su compromiso 

con la jusU~I~, h<Íc~ q~~ I~ s~bjetividad t~nga un alcance superior, porque intentará 
- > ~' . ·, -:-:· ' 

buscar "su" · jusUciá '·en el texto normativo. Por ende, si el juzgador procede 

hon~stamente, no. forzará un texto legal haciéndole decir lo que no dice. pero la 

subjetividad siempre está presente. 

..-----··----- ... 
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3.3.- El papel de la interpretación jurídica en la decisión judicial en el sistema 

_ jurisdic~lonal mexicano. 

El s_istema jurisdiccional mexicano parte del principio de división de poderes 

respecto_ a _que únicamente autoriza la actividad Interpretativa de las normas al Poder 

Legislativo y al Poder Judicial, de ahl el origen del tipo de Interpretación jurldica de 

;:;cG~rd~.:~I órgano que la realiza, es decir, la interpretación legislativa o judicial, esta 

: última es precisamente a la que nos referimos en la presente tesis. 

La interpretación auténtica o legislativa, se regula en el inciso f) del articulo 72 

de nuestra Carta Magna y establece la facultad .del Congreso de la. Unión para 

interpretar las leyes: "En la interpretación, reforma· o derogación· de las· Íeyes o 

decretos, se observarán los mismos trámites ··estab/ecidos;·~ara 'sü. fo;~a'6ión"; 
.,, ' :'.~-'-'. ... · . ._::- ~:~·," ,_-;'·;,; ·-·-:~-

además, el articulo 64 del Reglamento para elGobierno Interior d¡{estEÍ cón!;f~eso, es _ · · 
0 

: • , •_• "-::~ - _:··-í_ ::. ,~»;;.;~ /;::'_ .. ~ ___ ,, . .:,,,:~L..:::..;.~:.~'..:'-~ ,;,~"".;.2,; ':,_~:::t..:,.i'..c•.-:: -::: ..:..-·~-" ,·,v:• 

categórico cuando expresa que la Interpretación de _las le~fs ~~be;~fectuarse ~on las 

mismas for~alidades q~e· ~a'.r:•·~-~:.•:~::~~~~;:~~;~~f;~~·}Li1'~~k~~~~~~;.;<~~:i1i'2~·~16n 
decide interpreta_r; u~an~rrnª• para. que estaijnt~rpretacl~n se exprese y valga tiene 

· que·.seguir.tódci ~I bi(Jdiifl~;~~;~:·~~~;~~;~i~¡~~-,d~~:f~?fí~i~ierpretación asl emitida 

... ""~;:·::;:;:~¡~~:.~~~~~~1~i~;r,:~:~:::· ::":.:: ·:~:,·: ... 
normas explicitas y claras;: ni' ha._establectdo.IÍneamie.ntos interpretativos a través de la 
,· · · " _ :-.> .. _,·.:::',-";>~:,;:::<~-,~/~~"~?-::-_:-~-~~y:~~L):_1}.¡/fL>-~.}--,~~~r:.·it:·:.~\· '. · . · 
reforma y a~tuaHz7ción d~:.las normas,'Además es lenta y complicada. 

. . ·. Dej~r e~ ~~~6;·ci~l'i~~;ri~~~?S~\~¡~;~r¡;tación para cada caso dudoso, serla 
.. -~ .:.:~>. 1" .... ,, ";-':·:_..,~-:. 

entorpecer la ad~Ínistración;deJu~ÍiCiá;'ci~ii~ndo a los ciudadanos con resoluciones 
·~·: ·". .·. :'=; 

fundadas en una. ley retroactiva disfrazada de interpretación auténtica. 
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. ,: .. •' ·¡' 

•:.,-,'· 

El anteced~nt~ ~e 1a'írit~~P~~ta'cióri J~risdÍ~·¿¡()há{ ~e f~flda en ér fracaso de ta 

inÍerpretación legislativa'; co~b.1ementa.· lo anteri.or ~·el te~to que. a . continuación de 

reproduce: 

La rigidez en la interpretación auténtica de /as leyes fue tan intolerable e 
irrealizable que la consolidación del juicio de amparo fue permitiendo a la 
autoridad judicial la utilización de una 'interpretación jurídica', aplicable al caso 
concreto sin declaraciones generales, llegando a ser reconocida 
normativamente hasta la modificación del articulo 14 del proyecto de 
Constitución que presentó Venustiano Carranza en 1916 y que fuera aprobado 
en febrero de 1917. 107 

Asi, los orígenes de la interpretación judicial se configuran a partir de la 

reglamentación del juicio de amparo, en tanto que la jurisprudencia lo fue, en los 

debates de la Ley de Amparo de 1869 y de 1882. 

Finalmente, el ú_ttlmo párrafo del articulo 14. constitucional de 1917, no se 

consideró en la c6nstiiuclón de • 1857, da_do que lo~. juec~s. s6io ~~: crin6r~t~ban. a 
-· -~ ___ , - - - . ;~' : .. ':f ~'-,:i~:\ .. ':,),•..:.:_.J'.~.,,.,.;:~,· ;'. 

aplicar la ley. sin 'interpretarla.·: Ya: en: 1870 el articulo 20 :del_: Código ;Civil• Federal, 

récoge la~ ideas d~t <ld~~t artldut~--~4 constitu¿¡c)~¿¡j·; · ·· .'1f.~Ji;\~~Vºc,~;; \ : <: _ .. , -- .. ; - .. - ·-·-- --.-- - _,. __ .:·,-·•: ... · ·- ~-- .. :->~,;~-~~~:f,:':r~:r~--~:,-- , ~ ;:<<: 
A partir de ese momento.el sistemajurisdÍccion<Jt-mexiéano}'en~~~;ticÚlar.tá 

. -- . ·~ ' . ,_ :):'_ ~">-·-:-.: .. :_.: /, ~ ._ ·;_ ~ :./ ;.: '- >: '~:-: :/ :·~: ): ::-:::- :,;:~·;; i:~~:7J2:;·~~:;~~~~~{·;;~~:{~t.?}/):'.~\'{/~: -:::>.!·(. . 
Suprema Corte de Justicia . de. la Nación· tiene :'.una:., clara;).'concepclón '•de? .·fa 

. interpretación, al r~spe~to qJ~ rT1eJor ~u~ t~~ '.e¡~~~~~'.1Jr<;ri~~~~J-~~:; Mi~1~tro. 
Guillermo t. Ortiz Mayagoitia: 

( ... ) la Suprema Corte de Justicia de la Nación, considera que una cosa es /a 
aplicación de la norma sin ningún esfuerzo interpretativo para desentraflar su 
contenido, y otra muy distinta es la interpretación. Para la Corte interpretar es 
'desentraflar y explicar el contenido de la norma determinando su sentido y 
alcance con base a un análisis gramatical, histórico, lógico o sistemático'. Asl 
dice literalmente una conocida tesis de jurisprudencia que nos ,,:irve mucho a 
los Ministros para desechar el recurso de revisión en el amparo directo, porque 
decimos que Jos tribunales colegiados sólo aplicaron algún precepto de Ja 
Constitución, pero no hicieron ninguna interpretación del texto. Sin embargo, 

10
' González Oropeza, Manuel., "Interpretación del derecho y concepc1ones del mundo", en Vázquez 

Rodolfo, comp., lnterprotaciónjudicial y decisión judicial. México, Fontamara, 1998, p. 239. 
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Jos métodos de interpretación que aqul se mencionan -gramatical, histórico, 
lógico o sistemático-, desde luego, son meramente enunciativos y no 
/imitativos. En otras tesis la Corte ha hablado de una interpretación genético
teleo/ógica: estas dos palabras la han unido para crear una expresión 
compuesta; es decir, las causas que originaron la existencia de la norma y la 
finalidad aue se pretendió con el establecimiento de esta norma. A través de 
estas dos voces solamente se está aludiendo en realidad a la llamada 
interpretación histórica-tradicional e histórica-progresiva, como veremos. 10

" 

La jurisprudencia del más alto tribunal establece que hay actos puros de 

aplicación de las normas, sin necesidad del mlnimo esfuerzo interpretativo. 

La palabra Interpretación. apa.rece por segunda vez en la .actual Constitución 

Politica de los Estados. Unidos Mexicanos, en el articulo 94, qu!'l dice: "La ley fijará 
'-·:r'.,<,~ ;"' -'• : '. •-,_ · .. ' ·,, ': . .' '··: '., ---·-_;·,- ~. 

los términos en que sea oblig~torla Íájuri¡prudencla qlle esta'blezé"an l~s tribunales 

del Poder JudlCJal d~··1~:~e~~~;~hi~~'¡f~i~:l~íe'i~igtt~,¿¡;;¿~:\~;¿~;¡~ti;~ciÓ~. leyes y 
' : -- ·, "·. '. ··,·· ... -' -·' .·.·.: 

reglamentos federales ~· 1~éates.y tratados interriacioriáies celebrados por el Estado 
. ·. ' . ... ' ·. '. 

Mexicano, asl como los requisitos para su interrupción y modificación". 

Este precepto es muy importante para el Poder Judicial de la Federación, aun 
cuando la facultad de interpretar los textos es genérica y la confiere el articulo 
14 constitucional, como adelante lo expondré, pero la interpretación que 
realizan los órganos terminales del Poder Judicial de la Federación tienen la 
vocación de llegar a convertirse en jurisprudencia, y cuando esto sucede son 
de aplicación obligatoria. Quiere esto decir que la potestad que el articulo 14 
constitucional confiere a los jueces para interpretar la ley una vez que aparece 
la jurisprudencia obligatoria, queda delimitada a la aplicación del criterio ya 
expresado por la Suprema Corte y en el precepto 94 se haba de interpretación 
de la Constitución, de Jos tratados internacionales, de la leyes y de los 
reglamentos. 109 

Por su parte, el articulo 107 fracción IX de la Constitución condiciona la 

procedencia del recurso de revisión en el amparo directo a que la sentencia del 

tribunAI colegiad0 <>stablezca la interpretación directa de un precepto de la 

Constitución o declare la lnconstitucionalidad de una ley o reglamento. Esta fracción 

108 Ortiz Mayagoitia, Guillermo l. Op.cil., p. 183. 
109 Ibídem., p. 186. 
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dice: ~Las resolt..icÍo~es que en matéria. de_ arnp~ro :dir~cto. p;onuncién los. tribunales 

colegiados de· Circult~/n;:ad{;,lten iecu~s6 ~/~~~~·: 'Es;a prírrie!rapárte califica a las 
. "> ' ;,, .. 

sentencia de los Íribun~fos é:olegiadoscomodécisiories térrriiriales no susceptibles de 
. . . . "'· . .- .. ··,.i•; - - . 

recurso algUrio pero ·~:!:o~tinJáC:ión·,¿e hace: la salvedad: "A menos de que decidan 

sobre la incondiiiuciÓ~~i;d~d de 'ünii l~y ó ~stablezcan la interpretación directa de un 
~- -'.::' '; \.r • ' .• 

preceptd cié iáe¡'?ri~i!t~c/Ón~! y sigue.el texto~ 

.· FÍnáÍ~~~le:: Ía.cuart~ ~elÍeraclón ell qlie aparece la palabra interpretación en la 
·' .· <··-':· .. -... :.:'---,-._--,, ·:·_ ·'· - . ,·-. •, 

Carta Mag~a es en el citado articulo 14, que establece: "En los juicios del orden civil, . - - , . :.· ,. . :. ; . 

. la s~ntenéia defi~itiva. debetá ser co~forme, ~,la letra o a la interpretación jurídica de la 

ley, y a falta de ésta se fundará ehlós prinC/piós.generales de derecho.''. La diferencia 

radica en la letra de la ley y su lnt~rp/~/aci~l1' .Y r~~~la' co~o primera' forma de 

solucionar un problema legal que s~ e~t~;~. la letr~ ·d-e la ley, es<declr, "sin 
•; . ' ;·~ 

Interpretarla", porque esto viene después. Éste es el Upo de lnterpretaci,ón gÉmerai. 

Quiero significar que el método de interpretación literal no es nada 
despreciable, es el que va directamente de la ley al caso concreto. La 
mediación que hace el juez entre la norma y el acto concreto es muy simple, la 
ley es clara y simplemente la traspasa del papel en que está escrita hacia el 
acto que está juzgando. Esto sucede todos los dfas, lo que pasa es que 
cuando aplicamos la ley conforme a la letra parece verdaderamente ocioso 
redactar una tesis que diga lo mismo que dice la ley. Por lo tanto, en los casos 
de interpretación o de aplicación literal de la norma no se deben redactar 
tesis."º 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que si la 

letra de la ley no es clara, habrá que est~;s~·a su interpretación jurldlca. No obstante, 

omite mencionar . qué es, la.· Interpretación juridica y los parámetros para que la 
> \·:.: '-i:>_;.", 

inlerpretación de la leis~~haga ·conforme al mismo método. Por ello, no nos queda 
,· ·: , .. " ..... "•'"'•"' . 

más que basarnos erí los_e.stuéüos hechos por la doctrina para el entendimiento de la 

lnlerpretación juridica. · 

110 lbid. TI'C:F' r· 
...!V .. d) ~·.__ 
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cuando se le p~esenta a I~ Suprema. ·cci~l3 1~ interpreta~iÓn ~Í~nteada por un 

litigante, ella tiene qu~ rE!~olver si la i:omparte'o no,. y' habié~do' precisado lo que dice 

la norma se. pasa al éstudio de su : constitucionalidad, porque dependiendo de la 
. . . ' . . " ' ' 

·interpretación. qÚe·· se le. dé a_ la norma puede llegarse a la conclusión de que es no 
. - .. 

violatoria de la Constitución. 

(.;.)estamos haciendo un esfuerzo mayor- dice el ministro Guillermo l. Ortiz 
Mayagoilia- con el empeño de métodos cruzados y cuando vemos que hay 
mayor coincidencia hacfa una conclusión, sobre eso se encamina nuestro 
esfuerzo. ( ... ) Desde luego, ha habido muchas crfticas en los sistemas de 
interpretación que acoge la ley fundamentalmente porque el problema se 
deriva del artfculo 14 constitucional, pues en tal precepto no se fija un solo 
método de interpretación; en consecuencia, todos los juristas estamos en plena 
libertad de transitar por un camino o por otro, para llegar a una conclusión
también jurfdica- en torno a lo que quiere decir la ley, y cuando hay mas de 150 
tribunales colegiados con esta facultad de libre interpretación de Ja ley, es muy 
lógico que los problemas de contradicción de criterios afloren( ... )'" 

Partiendo del enfoque de la competencia federal o local de un juzgador, se 

desprende lo siguiente: el juez federal cada vez más se propone integrar las 

deficiencias de las leyes y la jurisprudencia muestra dos caras. La primera, como un 

instrumento que permite combatir rezagos aclarando los oscuros conceptos legales, y 

la otra, que propÍcla ~J~/~'1'~i~tema normativo continúe obsoleto. Y más acentuado se 

exhibe el caso, en los juzgadores locales, quienes no tienen ni la infraestructura para 

publicar sus decisiones y no existen precedentes en la .administración de justicia 
- . ·\' ::· ;. _'. ~~ <:~ ·. - . 

estatal que orienten· a_I fóro y· al estudioso sobre los detalles de la legislación local. 

" 
'" lbidom .. pp. 189 y 192. 
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3.4.- Algunas ideas acerca de las reglas de interpretación jurídica en el sistema 

jurisdiccional mexicano. 

3.4.1.- Idea sobre la interpretación de la Constitución Política. 

En la Constitución se encuentran los principios elevados a rango superior y 

decisiones . de . valor que han hallado expresión en la parte de derechos 

fundament~.rE!~Lcomo la dignidad, la libertad, la igualdad de la persona, el Estado de 

der~~ho;:'ei'~i;!~rrla democrático. la idea de estado social, etcétera Mismos que deben 

de ser :cón~id·~~~das'•e'n. la.· interprelaciórí jurfdica. Como fas nomias constitucionales 

.·prt3ced~~ ~ri'~~-~96.•á tbdas las demás ~ófrnas·jurf~i~as: una .disposición del simple 

· de;ech6·r~~~i,'~'J~:~~!~·:~ ~~nt~adiccfón co~•~C~R~'11éPi~·c~nstitucional, es inválida. 

De ~lle se sigu~;: que en!Í~ varias. inÍ~rpreiacionei(po~Íblessegún los criterios de 

interpretación, sle~pre obtiene prnfere~~ia:a&u:,1J(~Je rri~Jor .concuerda con los 
·1 ·. -~-; -:,_';.''·.~i;;/·~ -~~~-··~!_j.·:·1-· 

principios de la Constitución. , .. -"_. 'º ,-_~,'., , .• , ' ' 
,-,.-.'.:;;-, 

"' 
Por ende, podemos completar·esie'tema'adÚ~i~rÍdo que la conformidad con la 

·(~;- .. '.-:.: -:-:~ ;~,_,-.. -,.,-,,. ;~·>: '.;~. 

Constitución es por tanto. un criterio de interpretacÍón.•;?2'.{\~i;;',,, 

:::~:~I~:~~:::;S'.:~~;~~~11~1~~~~1f,~:·~: 
presenta cuando .la se~tencia.·se ·apoy6:;en,.unaiconcepción_)e[l~rin~ipio inexacta 

· ace~ca .de '.ª si~~ificaci~n.~a1dán¿~ d~: u~·~~~t~~Bt~jif~~&~lf'..ii~i~~~1~ el resultado 

de la interpretación no es compatible con las 11ºfn1ª5 j~rlcli~as fundamentales y con el 

orden de val~resen.ella~ estable.~ido:' ~·.:::::},}~·:1~,[;~.P'·,~·: : '.· .. 
Se habla deUn orden jerárquico. de vaiorei.~or~JJ." incluso: en ocasiones para 

proteger una de ell~s, se tiene que limit~F:~;;:~~f~.d~~~~~~~,~~~~~;al del individuo. La 

razón, es que tanto los derechos fundamentare~ c~m~ los prlnc'ipios, no están unos ar 
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lado de otros sin conexión, sino.que se relacionan unos.con otros conforme al sentido, 

y, por ello, pueden tanto complementarse como limitarse entre si reclprocamente 

(lnfra. 3.5): 

3:4.2.- Idea sobre la Interpretación de la ley penal. 

La aplicación de la ley penal corresponde al párrafo tercero del articulo 14 

constitucional, que dice: "En los juicios de orden criminal queda prohibido imponer, por 

simple analogla y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por 

una ley exactamente aplicable al delito de que se trata." 

Es claro, gracias a las diferencias apuntadas entre interpretación e integración 

jurldica, 112 que el párrafo citado es prohibición expresa del uso de la integración de la 

ley en materia penal, en particular, el uso del tipo de integración por analogía. 

Si bien el articulo 14 constitucional, prohibe imponer penas por simple analogla 
y aun por mayoria de razón, esto no qwere decir que las leyes penales no 
admitan interpretación y que deban aplicarse según su significado literal, que 
puede ser antijurldico y aun conducir al absurdo; los tratadistas mismos 
admiten que puede ser interpretada la ley penal. La prohibición del citado 
articulo constitucional debe entenderse en sentido natural y razonable, 
haciendo uso de los diversos procedimientos de dialéctica, tales como la 
historia, los trabajos preparatorios, el fin de la ley, la concordancia de los 
textos, etcétera, En este sentido, se ha podido justamente decir que la 
interpretación no debe ser ni extensiva ni restrictiva, sino sólo declarativa de la 
voluntad del legislador. " 3 

Una hermenéutica jurldica que pretendiese hacer la interpretación gramatical 
de un precepto legal, sólo conduciría a consecuencias funestas. Bien sabido es 
que de acuerdo con los principios que norman la interpretación de la ley, 
cuando su redacción no es clara, es decir, cuando gramaticalmente resulta 
oscura, el intérprete debe atender al espiritu que inspira a todo catálogo 
jurldico, es decir, debe hacer una interpretación sistemática del ordenamiento 
jurfdico. 114 

-_ .... ,Supra 1.3.6. 
1 ~.3. Cfr. la ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación. Primera Sala, tomo XXVI, página 1277, 
de rubro: "LEYES PENALES". 
114 Cfr. la ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación, Primera Sala, lomo CXIX, página 2612, 
de rubro: "LEY PENAL INTERPRETACIÓN DE LA." 
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No cabe duda alguna de que el concepto de 'ley exactamente aplicable' a que 
se refiere el articulo 14 constitucional citado, no es otra cosa que eltipÓ.'legal, 
pero entendido no como algo puramente objetivo, sino como e/.conjuntode la 
descripción legal de la conducta.' 15 

: · ._ ··:· • . :_· ... 

Existen dos puntos relevantes que señalar en relación a.-Ía .. forma ·~ri·cómo. se 
' ;'•,:.:·, ~' - ,_, ·.'." ,(.' 

debe interpretar la ley penal, por ello, a continuación se señaÍan vá'ria~''ci'is~osiclones 

de la Primera Sala de la Suprema Cort~~~7~:~'.i~!:Y"~j~~.~~~~}gA;~,~~~~~~i~~:~rt~m~: 
1.- La discrecionalidad del ·juez •para . individt.ializ'ar';¿laL pena, ~deiitro: de · 1os 

mlnimos y máximos. e~t~bleci~os ••en •• l~;!ei::)~~~~ :;i·~·-~~~a-rgo. razonarse 

debidámente de acu~rdo a las 'prevenCiones ge~e'f~i~s' que la misma ley 

prevé. 116 

2.- La falta de determinación de un hecho preciso que constituya delito por 

violación de garantlas es atentorio de la garantla de la exacta aplicación de la 

ley penal. 117 

3.4.3.- Idea sobre la Interpretación de la ley civil. 

La aplicación de la ley civil corresponde al párrafo cuarto del articulo 14 
. . . 

consti!Uci6nal,_que-dice; "En los juicios de orden civil, la sentencia definitiva deberá 
, :' - ;.,; ' 

ser conforme a la_ letra. o a la interpretación jurldica de la ley, y ,a falta_ de ésta se 
, ">1·-·-·;- , .. , 

,·.;; 
' ~ ., . - -~ . -fundará en los principios generales del derecho." 

El párrafo cuarto del articulo 14 constitucion~I: e~ <uri·a. regla tanto de 

interpretación como de integración jurldica de la .. le{;~i~~}:'~demás este párrafo se 

refiere a estas dos actividades que están dir~ct~merltei :~~¡~·~ion~d~s con el fallo 

definitivo. 

115 Cfr. la tesis en el Semanario Judicial de la Federación. Primera-Sala, s·· é:Poca, volumen VI, página 
1~ . 
118 Cfr. las tesis en el Semanario Judicial de la Fcderac_ión, Priméra Sala, 5• ~poca, Tomo CXXVll. 
~ilgina 377 y Tomo CXIX, p.1299. · · 

11 Cfr. la tesis en el Semanario Judicial de la Federación, Primera Sala, s• ~poCa, Tomo C, pagina 
1216. 
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Sin embargo, es claro que exlsie uíl error al ~ón~iderar qu~ ta 1ílte~pretación de 
- . - ··- - - -· . . . ~ ·'. . -.- ·.• . , .. -· , .. - . . . . - ~' - . -- - - ,-·- . -, . ..., - - -- ,- - .. 

ta ley civil se realiza sót~ af, m'omento. de di~tar séntenéia en. uri. juii:i6; délcio que 
. ; ,. ~" . ,:._-, - . - - ' ·,-~ ' . . , 

civil. 

sentencia definitiva d17.~erá ser conforme (;4 a lainterpretación jurídica de la ley ( ... ) " 

está obligando t~i'nr1~~:ii:tr~:.a;t~~~t:i1~~~-ti6~' elementos de que dispone ta 

interpretaciÓ~ ju~ldici~; y con ,ju~ldica ;e· refiere a que debe apoyarse en todos los 

métodos de interpretación de ta ley, como to puntualiza Eduardo Garcla Máynez: 

Cuando el sentido de la ley es dudoso, debe el intérprete echar mano de todos 
los recursos que el arte de la interpretación le ofrece. Intervienen entonces las 
llamadas interpretación histórica, interpretación lógica e interpretación 
sistemática. A ello aluden las palabras 'o a la interpretación jurídica'. Más no 
hay que olvidar que se trata de la búsqueda del sentido de la ley, y que éste no 
ha de identificarse con la voluntad del legislador. Si la labor interpretativa 
revela al juez que el caso sometido a su decisión no está previsto, tiene la 
obligación de colmar la laguna.' 18 

Después de conocer et contenido del párrafo cuarto cit~rlo, se puede advertir 

que el mismo hace referencia a los principios generales del derecho como recurso de 

la integración permitido, sin embargo, este precepto no es limitativo en el sentido de 

'"Garcla Máyncz, Eduardo. Op. cit. p. 381. 
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que prohiba el ~so de ia'an~iogla como medio de integración, pues esto no significa 

que un juez se veá obligado aconsiderarlo antes que a los principios generales del 

derecho. 

3.5.- Jurisprudencias y .tesis en materia de interpretación jurídica, emitidas por 

ta Suprema Corte .de.Justicia de la Nación y Tribunales Colegiados de Circuito. 

A diferencia de .. la ley, la jurisprudencia encuentra sustenlo inmediato, no en 

normas ab~;t~~ct~~:··~ino.concretas; en decisiones jurisdiccionales que ya han sido 

dictadas .en casé(especlflcos anteriores. Ello, independientemenle de que su origen 

remoto pUeda co'n'~ísti~ ~n normas generales. 

El a~·;¿~lo •,·~~di/~~·· la •Ley de Amparo dispone que la jurisprudencia que 

estabÍe;~¿, 1,/~¿~r:~~cg~~~-~e Justi~ia funcionando en Pleno, sobre irítérpretación 

de la ConstitUció~; 1~~es y)~~lamentds:reder~i~s o 1C>cales}'tr~;;ci6;··,~t~rna~16~~1es 
. . . · · :·:·· ·,,·_'_»··· ·.::/ ::::;·.:· . ..:-~·:~::' :~-~:'.-;:·-~~:;T;:;;~:·;::~\:r.;·-;:,:~;~:t~~t+;}~;ft.)~(?.;{~-)\~:.)'.~~1?~~:{~.~~t.tS§V]~~~~::~~-~ ... ,:-)~~>; , ... -: · -

celebrados por el Estado Mexicano/es·obli9atoria tanto para ella;'como para las Salas· 
· .. ).- ~-·-": - ,,-_,~ ·::·::~:,:.~:.:·~ .. ~'-~:~~~:.:_::·(.~;1~7·.r~'}:-~;-~:~-t.~t:J.'s~~'~;ft,R\;-~~(«~'t:~tg~!~~A·=:;~<:~r~< _:. --~·r:·· 

que la componen, los Tribunales •. U?itarios Y • .if~IE?giados'cie:;~ircúit~,·;'Juzgados de. 

Dislrito, Tribunales Milit~r~s. /~t'.~i~j~'1~~,'.~:~;:~ici~?~J¡c¿~;~r~¡~~:~;~;l~~~;:;¡~t;ito y. 

::,,:~:.:~:;·~::'.:1~r;~fü:f ~tf \lT*f ~§Z~!tlf lf ~lli!~:,:'"::::: 
_:_¡:<;" -,·-<--:·::.;-::·.;·~-.. '.:"_-~;.~·· 

jurisprudencia estableciendo que unal_ey ordinaria es conlraria:a la Constitución, los 
- . . ~·" ,_ ,_ - ' -· - .. '·' .. ' ... - . . ' 

tribunales del orden· común d~~-~n dej~r "de; a~li~arla en acalamlento a dicha 
_:·~-_.:>;' 

jurisprudencia. 

En términos generales: las·'sígulentes reproducciones de los máximos órganos 

jurisdiccionales s~ refieren a cómo con~ib~~:~ iai~t~rpretación juridlca: 
',,., -.· · .... ·,· .. ' 

Si bien es cierto qué cuando,elórgano aplicador del derecllo imprime o asigna 
un determinado ·sentido·, o .:,contenido al lenguaje normativo, por no estar 
expresamente comprendido en el texto del mismo indudablemente lo está 
interpretando, también lo es que no en todos los casos en que se somete a la 
decisión de un órgano juzgador una especifica causa litigiosa, este último, para 
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cumplir con apego a sus atribuciones, ha de buscar desentrañar el sentido 
interno de la norma, pues, en otros tantos asuntos, habrá de agotar su función 
aplicadora, del derecho cuando, previo un razonamiento intelectivo, advierta 
claramente la coincidencia y correspondencia del texto jurldico con el hecho 
concreto que se le ha planteado, es decir. decide una controversia sin la 
necesidad de asignar vla interpretación, un cierto significado a la norma, 
subsumiéndola a la causa litigiosa en lo particular, aplicando entonces la 
consecuencia legal prevista en la misma. " 9 

No toda aplicación del derecho objetivo constituye un problema de 
interpretación de normas. En efecto, el tratadista Eduardo Garcfa Máynez (en 
su obra Introducción al Estudio del derecho, Editorial Porrúa, México 1958, p.p. 
323 y 324) establece claramente que no todos los problemas relacionados con 
el proceso de aplicación de las normas, son de carácter hermenéutico, pues 
manifiesta que las cuestiones fundamentales que la aplicación del derecho a 
casos concretos puede provocar, son las cinco siguientes: 1. Determinación de 
Ja vigencia; 2. interpretación; 3. integración; 4. Retroactividad; 5. Conflicto de 
leyes en el espacio. Es cierto que diversos actores sostienen que todo acto de 
aplicación de una norma supone una labor interpretativa, pero evidentemente 
no fue ésta la idea del legislador al redactar el párrafo cuarto del articulo 248 
del Código Fiscal de la Federación. 12ª 

Ahora bien, corresponde estudiar, como la propia Suprema Corte de Justicia 

de la Nación y los Tribunales Colegiados de Circuito conciben la interpretación de la 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos: 

Al desentrañar el sentido y alcance de un mandato constitucional deben 
privilegiarse aquellos que permitan conocer los valores o instituciones que se 
quisieron salvaguardar por el Constituyente o el Poder Revisor. As/, el método 
genético-teleológico permite, al analizar la exposición de motivos de 
determinada iniciativa de reforma constitucional, Jos dictámenes de las 
Comisiones del Congreso de la Unión y el propio debate, descubrir las causas 
que generaron determinada enmienda al Código Polltico, as/ como la finalidad 
de su inclusión, lo que constituye un método que puede utilizarse al analizar un 
articulo de la Constitución, ya que en ella se cristalizan Jos más altos principios 
y valores de la vida democrática y republicana reconocidos en nuestro sistema 
jurfdico. ' 2

' 

119 Cír: el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo: IX, Febrero de 1992, página: 209, 
tesis de rubro: "INTERPRETACIÓN DE LA LEY. CUANDO NO HAY NECESIDAD DE HACERLA." 
12º Cfr. el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo: XIV, Octubre de 1994, página: 
360, tesis VI. 3o. 196 h. uu ouuro: "REVISIÓN FISCAL. CONCC:?TO DEL TERMINO INTERPRETACIÓN 
A OUE SE REFIERE EL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTICULO 248 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN." 
121 Cfr. el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena época, Instancia: Pleno, Tomo: VII, 
Abril de 1998. página: 117. tesis P. XXVlll/98, de rubro: "INTERPRETACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN. 
ANTE LA OSCURIDAD O INSUFICIENCIA DE SU LETRA DEBE ACUDIRSE A LOS MECANISMOS 
QUE PERMITAN CONOCER LOS VALORES O INSTITUCIONES QUE SE PRETENDIERON 
SALVAGUARDAR POR EL CONSTITUYENTE O EL PODER REVISOR." 
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Si por el sentido de un precepto legal éste puede ser interpretado en dos 
formas: una que lo pone en oposición con la Constitución y otra que permite 
armonizarlo con las exigencias de las normas constitucionales, debe preferirse 
esta última por imperativo evidente de nuestro régimen de derecho. 122 

El exacto cumplimiento de la Constitución sólo puede lograrse si su intérprete, 
liberándose de las ataduras de quienes se encargan simplemente de aplicar 
/os textos legales (expresión positivizada del derecho), entiende que su función 
no se agola en la mera subsunción automática del supuesto de hecho al texto 
normativo, ni tampoco queda encerrada en un positivismo formalizado 
superado muchas décadas atrás, sino que comprende básicamente una labor 
de creación del derecho en la búsqueda de Ja efectiva realización de los 
valores supremos de justicia. Es precisamente en el campo de las normas 
constitucionales, las que difieren esencialmente de las restantes que 
conforman un sistema jurldico determinado, en razón no únicamente de su 
jerarqufa suprema, sino de sus contenidos, fas que se inspiran rigurosamente 
en fenómenos sociales y polflicos preexistentes de gran entidad para la 
conformación de la realidad jurídica en que se halla un pueblo determinado, 
que fa jurisprudencia -pasada la época del legalismo-, se ha convertido en una 
fuente del derecho que, aunque subordinada a la ley que le otorga eficacia 
normativa, se remonta más allá de ella cuando el lenguaje utilizado por el 
constituyente (al fin y al cabo una obra inacabada por naturaleza) exige una 
recreación por la vía de la interpretación, para el efecto de ajustarla a las 
exigencias impuestas por su conveniente aplicación. As/, el intérprete de la 
Constitución en el trance de aplicarla tiene por misión esencial magnificar los 
valores y principios inmanentes en la naturaleza de las instituciones, 
convirtiendo a la norma escrita en una expresión del derecho vivo, el derecho 
eficaz que resufta no sólo de la reconstrucción del pensamiento y voluntad que 
yace en el fondo de la fey escrita (a través de lo métodos clásicos de orden 
gramatical, lógico, histórico o sistemático), sino también de la búsqueda del fin 
que debe perseguir la norma para la consecución de los postulados 
fundamentales del derecho. 123 

También querernos señalar los diversos instrumentos o métodos de 

interpretación juridica que utilizan los Tribunales Colegiados de Circuito y que de 

forma regular los auxilian en su labor Interpretativa: 

( ... ) cuando se plantea un conflicto sobre fa significación que deba asignarse a 
un término o palabra empleada en alguna disposición legal, de fa que no exista 

122 Cfr. el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Epoca, Instancia: Tercera Sala, Tomo: CXXXll, 
página: 60, tesis de rubro: "PRECEPTOS LEGALES, ANTE DOS INTERPRETACIONES DIVERSAS 
DE, DEBE PREVALECER LA QUE ESTA DE ACUERDO CON LA CONSTITUCIÓN." 
in Cfr. el Semanario Judicial de la Federación, Octava Epoca, Tomo: LXXIX, Instancia: Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, página: 419, tesis de rubro: 
"INTERPRETACIÓN DE NORMAS CONSTITUCIONALES Y DE NORMAS LEGALES. SUS 
DIFERENCIAS." 

T<:' \ F~ L- -·J.-.•' LJL.'-' ~ 
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una interpretación auténtica, es decir, elaborada por el propio legislador, es 
deber del tribunal servirse de todos los métodos gramatical, lógico, sistemático 
o histórico reconocidos por nuestro sistema jurldico, en cuanto le puedan servir 
en su tarea. ( ... ) 124 

En la interpretación de una norma jurldica fiscal, debe considerarse( ... ) aplicar 
cualquier método permitido por la hermenéutica jurídica que va desde el literal, 
gramatical, lógico, histórico, sistemático y teleológico. ( ... ) 125 

La forma en como son utilizadas estos métodos de lnÍerpretaclón jurldica lo 

han ido estableciendo los Tribunales Colegiados de Circuito" y el Máximo Tribunal 

Constitucional. 
':;·., 

Al método sistemático se refieren la mayorla de las" tesis y jurisprudencia que 

analizamos, por ello las citamos a continuación: 

( .•. ) La interpretación ha de ir a desentrañar la intención normativa del 
precepto, del cual la letra no es siempre la expresión cabal del propósito del 
legislador. De ahí que sea obligatorio para el juzgador que interprete en forma 
sistemática la totalidad del ordenamiento y que no fraccione éste en forma que, 
por la aplicación servil de un precepto, se violara el sistema normativo 
estatuido en el ordenamiento legal.'¡" 

Conforme a /os principios lógicos que rigen en materia de hermenéutica o 
interpretación de las leyes y de sus normas en general, unas y otras han de ser 
ponderadas conjunta y no parcialmente, armónica y no aisladamente, para 
desentrañar la intención del legislador, resolver la cuestión efectivamente 
planteada y evitar la incongruencia o contradicción, que repugna a la razón y a 
la correcta administración de /ajusticia. 127 

124 Cfr. el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo: VII. Abril de 1991, Instancia: 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, página: 192, tesis de rubro: 
"INTERPRETACIÓN DE LA LEY, INSTRUMENTOS AL ALCANCE DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
PARA LA." 
12~ Cír. el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo: IX, Abril de 1999, 
Instancia: Segundo Tribunal Colegiado del Octovu Ci1c..:uilo, página: 573, tesis Vlll.2o.40 A, de rubro: 
"NORMA JURIDICA FISCAL. SU INTERPRETACIÓN PUEDE SER DE ESTRICTA APLICACIÓN O NO, 
SEGÚN CONTEMPLE UNA CARGA O BENEFICIO PARA EL PARTICULAR CONTRIBUYENTE." 
i;oi> Cfr. el Semanario Judicial de la Federación. Quinta Época, Tomo: CXlll, Sexta Parte, Instancia: 
Segunda Sala. página: 495, tesis de rubro: "INTERPRETACIÓN DE LAS LEYES". 
12

' Cfr. el Semanario Judicial de la Federación, Octava E:poca, Tomo: XII, Octubre de 1993, Instancia: 
~ef~~~oRET;~~~O~ ~~~p~~g';., ~~I L~~c!rno Tercer Circuito. página: 446, tesis de rubro: "LEYES. 
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El principio de interpretación que establece que donde la ley no distingue no 
debemos distinguir, debe aplicarse a un cuerpo de ley en su conjunto, y no en 
forma aislada a cada una de sus disposiciones. 128 

Si bien es cierto que la interpretación y aplicación de las normas impositivas es 
estricta, también es cierto que resultar/a imposible interpretar cada precepto 
considerándolo fuera del contexto normativo del que forma parte, ya que de ser 
as/, cualquier intento estricto de interpretación resultar/a infructuoso para 
determinar el sentido y alcance de las normas. Toda norma requiere de una 
interpretación, aunque sea literal, sin importar su rango, ya sea constitucional, 
legal, reglamentario, contractual o de cualquier otra indo/e, y un principio de 
hermenéutica obliga a interpretar los preceptos jurídicos en función a los 
demás que integran el ordenamiento al que pertenecen, y en función a los 
demás ordenamientos que integran un determinado régimen jurídico ( ... ) En 
consecuencia, interrelacionar las normas de manera sistemática no viola el 
principio de interpretación y aplicación estricta que rige la materia fiscal, ni el 
principio de legalidad que prevalece en dicha materia, de acuerdo con el 
articulo 31, fracción IV, constitucional. 129 

En cuanto al método de interpretación literal, se expone la siguiente tesis del 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia: 

La interpretación literal de la ley, es la primera forma de interpretación jurídica, 
siendo las de otro orden, de carácter secundario, inclusive las que pudieran 
llamarse de orden moral o filosófico. IJO 

La interpretación gramatical o letrista de las leyes es un método que si bien no 
debe proscribirse por el intérprete, sólo ha de aplicarse en relación con el 
método sistemático, según el cual el entendimiento y sentido de las normas 
debe determinarse en concordancia con el contexto al cual pertenecen, pues 
fraccionar el contexto (Capitulo, Título, Libro), de un ordenamiento jurídico para 
interpretar Jos artlculos que Jo configuran en forma aislada y literal, sólo trae 
como resultado, en muchos casos, la inaplicabilidad de unos en relación con 
otros, porque el legislador al elaborar las leyes puede emplear Ja técnica de Ja 
llamada regla general y de los casos especiales y en estas condiciones al 
interpretar un articulo que contenga un caso especial en relación con la regla 
general, podría traer como consecuencia la inoperancia de la misma o 
viceversa. ' 3

' 

118 Cfr. el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Tomo: 34, Sexta Parte, Instancia: Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, página: 44, tesis de rubro: 
"INTERPRETACIÓN DE LA LEY." 
129 Cfr. el Scm;;mario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo: VII, Abril de 1991, Instancia: 
Tercera Sala, página: 24, lesis 3a./J. 18/91, de rubro: "LEYES FISCALES. LA INTERPRETACIÓN 
SISTEMÁTICA DE SUS NORMAS NO CONTRAVIENE LOS PRINCIPIOS DE INTERPRETACIÓN Y 
APLICACIÓN ESTRICTA Y DE LEGALIDAD QUE RIGEN EN DICHA MATERIA." 
130 Cfr. el Semanario Judicial de la Federación. Quinta Época, Tomo: XVIII, Instancia: Pleno, página: 
894, tesis de rubro: "INTERPRETACIÓN DE LA LEY." 
ui Cfr. el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo: 111, Segunda Parte~1. Enero a 
Junio de 1989, Instancia: Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 
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En cuanto al método histórico de interpretación, tradicional .y progresivo se 

citan las siguientes tesis: 

Para fijar el justo alcance del citado dispositivo, ante la insuficiencia de 
elementos que derivan de su interpretación literal, sistemática, causal y 
teleológica, resulta necesario acudir tanto a /os antecedentes legislativos que 
demuestran con mayor claridad cuál ha sido el objeto de establecer 
restricciones a la adquisición y administración de bienes inmuebles, como a /os 
diversos que permiten concluir sobre cuáles son /os bienes ralees cuya 
adquisición es enteramente necesaria para el objeto directo de los 
bancos.( ... ). 132 

Para fijar el justo alcance del citado dispositivo. ante la insuficiencia de 
elementos que derivan de su análisis literal, sistemático, causal, teleológico e 
histórico, resulta necesario acudir a su interpretación progresiva, es decir, al 
estudio comparativo de las condiciones jurfdicas que prevalecfan al expedirse 
la Constitución Política del cinco de febrero de mil novecientos diecisiete, en 
relación con las existentes actualmente.( ... ) 133 

Finalmente, en lo tocante a la interpretación causal y teieológica, se transcribe 

la siguiente tesis: 

Dada la redacción del citado precepto, y el contenido de las diversas 
disposiciones que integran la Constitución General de la República, resulta 
necesario verificar si existe algún elemento en su proceso de creación que 
permita conocer cuáles fueron las causas y los fines que llevaron al 
Constituyente a establecer la referida restricción.( ... }'34 

página: 420, tesis, de rubro: "INTERPRETACIÓN GRAMATICAL DE LAS LEYES. DEBE REALIZARSE 
EN RELACIÓN CON EL MÉTODO SISTEMÁTICO." 
132 Cfr. el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época, Tomo: XI, Junio de 2000, 
Instancia Pleno, página: 7, tesis P./J. 59/2000, de rubro: "INSTITUCIONES DE CRÉDITO. ALCANCE 
DE LA RESTRICCIÓN DE SU CAPACIDAD PARA ADQUIRIR Y ADMINISTRAR BIENES RAICES 
PREVISTA EN LA FRACCIÓN V DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL (INTERPRETACIÓN 
HISTÓRICA)." 
133 Cfr. el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo: XI, Junio de 2000, 
Instancia Pleno. página: 11, tesis P./J. 60/2000, de rubro: "INSTITUCIONES DE CRÉDITO. ALCANCE 
DE LA RESTRICCIÓN DE SU CAPACIDAD PARA ADQUIRIR Y ADMINISTRAR BIENES RAICE:> 
PREVISTA EN LA FRACCIÓN V DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL (INTERPRETACIÓN 
PROGRESIVA)." 
1
)4 Cfr. el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo: XI, Junio de 2000, 

Instancia Pleno. página: 5. tesis P./J. 56/2000. de rubro: "INSTITUCIONES DE CRÉDITO. ALCANCE 
DE LA RESTRICCIÓN DE SU CAPACIDAD PARA ADQUIRIR Y ADMINISTRAR BIENES RAICES 
PREVISTA EN LA FRACCIÓN V DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL (INTERPRETACIÓN CAUSAL 
Y TELEOLÓGICA)." 
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De lo anterior se advierte que, el .método interpretativo al qÍJ~:sé apega el 

sistema jurisdiccional mex
0

lca~o no es'clar6/ni, ~~t~rrnil}~nté,c :c6m~ ,~·~,ha vis;o en las 

tesis. y Jurisprudencias ci,tacÍas: ni la' Suprerna c()~ede J•usticiá éfe,la~aciónni'los 

. Trit>unale~.,S~Je~la~?s.:~~~i •• ~Í~~~it~'.,<l!~~~i~;~ri(Zhl~;·t~~i6~.~1J\~1i~;,a:~~/16~·.~étodos,' 
como el corrll1;:t~,: .~i tarn~o2o ¡:~C:tiazare>11.ib5' Ci~:¡;:,¿~;;?' ·O: • ·; •. ' :· ;~ ': Jf.'· .. ., 

El probÍema dé qué método interpretativo adopta la Supréiná Corté de Justicia 
~ . _. ·.' - '' : : .. _· .. _:,. , .· -~ . ._.. ; ' . ' ' " .' - . _: :: ·. . . ' -. . . - >- . .' : . --·. 

d~ i~ N~tió~ muestra que siguen los más diversos métodos interp~etati~os, a saber: 

. gramatical, literal, lógico, sistemático, histórico -tradicional y progresivo< teleológico, 

causalista, constitucional y combinaciones como la del genético-teleológico, entré 

otros. Lo único permanente a través de los años ha sido la finalidad de resolver de 

manera justa, que como lo veremos, es quien debe guiar las decisiones por tomar. De 

ahl mi hincapié en el tema de la interpretación equitativa en el derecho que se trata en 

el siguiente capitulo. 

En conclusión, partiendo. del análisis de las tesis y jurisprudencias transcritas, 

es notorio que los máximos órganos jurisdiccionales prefieren elegir en cada caso 

aquel método de Interpretación que conduzca al resultado más satisfactorio. 
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CAPÍTULO IV.- HACIA UNA NUEVA INTERPRETACIÓN JURÍDICA EN EL 

SISTEMA JURISDICCIONAL MEXICANO. 

4.1.- Presupuestos para una nueva interpretación jurídica en el sistema 

jurisdiccional mexicano. 

4.1.1.- El problema de la pluralidad de métodos de interpretación jurldica. 

Hasta ahora. hemos visto varios tipos. métodos y sistemas de interpretación 

jurldica propuestos y aplicados en diversos conflictos. con una solución 

metodológicamente distinta ejecutando el mismo acto interpretativo, lo que demuestra, 

o por lo menos aparenta, que ninguno de ellos es el método correcto o adecuado. 

Cada uno de los métodos de interpretación jurldica ha tratado de. resolver el 

problema medular de la interpretación del derecho. y de tC>do~ lós que h~n sido 
"::-,·. - ,_,_., ,.·;,_-- .. ,.- -

analizados, advertimos que en lugar de encaminaT~s a la resolu(;ió•n de•! conflicto, lo 

que resulta es que este asunto se. ~gra~a~~~·~~~~~~~r1(ci~;,~J~ítJ~i~~~~~J;?{ . . 

Eri • dife.rentes ·épocas lo~ jÚrislas •y~;ert¡~;~~\~~~~~b·J¡~:·I~ ·~~lficación de la 

desconcertante pluralidad de métodos in~Elrpret~l1Jos/int~~iaron justificarla y el triunfo 
'. _,:,-.,: .. "·, .· . .:'-.c.:·.+,--;-:..·;:,.·--"~--,~,_,_-0-~-~----···-\~·'._,.c;_,:·t;:;_·"'.,-:~-'-.; ,,._¡ - . 

no se apareió a ·n-ad¡0"qU0 ·s·e e~P~ñó_a·-~sti(lá'fea.:}~ .. ;:·. » 

Otros estÚdiosos del derecho, no e·nconfraron la respuesta correcta en un acto 
- "\~·-.- ._.,-. .·;·;. --~~ y-~f:··.: 

interpretativo exctusiilci;··_de~los varlos_:l'>r~p~'éstos, y los demás, pensaron que lo 

éorre6to se hallaba repartl~<> entr~ lo~;<:fi'v~r~os métodos sugeridos, 135 o bien entre 

algunC>s de ~lfos. L~~:~J~1 ~s! se·~~~r~~~arCln ~omprendian que, para determinadas 

materias, , bajo-. ci~rtas'ic.Óndidi.on~~ · :: ó en especiales circunstancias, el método 

us El juñsta. ViliOró · Toranzo. propon~ un método integral, una mezcla de tos métodos interpretativos 
siguientes: gramatical, lógico, histórico y psicologista o de la intención. Crr. Villero Toranzo. Miguel. Op. 
cit., p. 262. 
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pertinente era uno: mientras que para otras materias, condiciones o circunstancias 

: debia emplearse otro método. Hubo otros juristas, dice Recaséns Siches: 

( ... ) que creyeron posible establecer una escala de preferencias o prioridades 
entre /os diversos métodos, de modo que sólo debiera acudirse al segundo 
cuando el primero no hubiese servido para desentrañar el sentido del precepto 
y resolver el caso en cuestión satisfactoriamente. 136 

Sin embargo, los expertos en metodologia del derecho, por otro lado, 

demuestran que la única regla general en materia de interpretación juridica es la que . 

consiste ~n que· el. órga_no. Íurlsdlccional, •debe interpretar de tal forma qUe log;e la 

i_ndividualización más justa 'de la disposición normativa, que enca_mirie a la· resolución 

'.~é~ j~sta d~ la's divers'!s posibles. Es decir, parcialmente se acepta la propuesta de 

· Re~asénsSl~lles,· denominada Interpretación equitativa, que señala: 

( ... ) no sólo en los casos excepcionales, en /os que la norma que en apariencia 
se. le antoja a uno como la pertinente, relacionada con un caso singular, 
extraordinario, o excepciona/, llevarla a un resultado incorrecto, injusto, 
improcedente, inadecuado, sino la interpretación por equidad en todos y cada 
uno de /os casos, como regla universal que debe ser observada siempre y sin 
excepción. 137 

Aqui es necesario hacer una pausa, para hacer hincapié en que ninguna de las 

interpretaciones es exclusiva, y que. la experiencia y el auge de la vida moderna 

requieren los diversos métodos para que_ se integren ün. una tarea de servir a la 

justicia. ::;-.: . 
.-·. '.,., ~ ..... 

REi~drci~~~~·qJé"'l~~~i~t~~~¡~~~,~~\-~érd~~,~~)~ti~o ~Ue trata de realizar 

1a ley, hace qué el juzgador inteni~';5~g~~~i~;~w~,¡~\Újj~,_~1siema normativo. Pero, 

C:omo•hemos visto; sus proposlclónes'ésfa~;h.ebh~s de conceptos tomados de la 

propia realidad social, y a su vez, ·~~!Izados de objetividad. Por ello, el órgano 

136 Recaséns Siches. Luis. Op. cit .• p. 216. 
131 lbid. 
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- - - . - -- ---· -- -- --· -·-
jurisdiccional, debe usar su ~apaci<:la_d,~e objeUvación, no. de imparciaHdad,_ya que 

este concepto se refiere aper~o~as,>/el ~;irrieró ~ ~s;rÚctur~'s/~ue ~s{6 qUe el j~ez - - ' · .. ·. ' ... - . · .. ··, '." ', .·.:··· -·.· . __ , __ - .: 
··,.·· 

está· llamado. a tutelar .. l..a esÍ~uc.tUra da··.1;;i.'6~Jétivldad pern11té'.éva~irlosconceptos 

··ajenos al espiritu de la ·ley; cúándo su étlC:a ~~ I~ corivic6i6k:i¿;,;~~"~ri juego con ese 
.'. ,·.· ... · ·:,.~ '-: -··· "" :"': -: . " ; - --.,,-... <: : .• ~· .. ;;Í...·· :.«:·: ,.;:-'..:¡:.··--:'.'":<)"'~.,-\ .. ,;. ··"~-.:-"-; ... ' . 

: oi~e,; ~or~á-~iVO~· ·.';·" · 1 (.~7;1~:~~~:<:~,;:: ·. ·:·..:,;--: ~"·· :·c·.r~:'~~- ··,~· .~-'· 

¿¿¿mpl~~ú mlsión·~1 órdán6jüÁ~di~bÍ¿~·~Í éi6'~ig~;~~H~''~~~6~iad~I sistema y 
.. : . -. - : - .. - / ;-<"-. -. -... .:· . ... : : .. _.-" ·. ····:--:: .'>:i ...... ·._:-'-•- .... -f:-,'.,~·'./·/~:.~~1~~'."~l:~;~·>---' :~· . 

obieher urÍÓs resultados lógicamenie _exactost 5·¡ ~ei ]Üzgador,,;;;;:'oivld¡;i que la justicia 

es un valor que alcanzar y omite con~id~rar 1)r~~iid~:1i'J;g;~¡'.;~~~~ ~uiere decir que no 

cumple con su misión, porque su tarea es t~~t~ ~rd~u~::;;it;~:t~~~¿;¡ en relación con 
. . ......... , .... ·_.:(/-;::-~---,"' ,, .... : >--·· '>"- .,. . . ·. 

un contenido humano, moral y socl.al. ··· . .;:,·:· ';3·,:, <.··:·< 

Por ello, los juzgadores que abusan .de• las· conceptos como. instrumentos 

indispensables de elaboración clentificai• pr()llici¡;¡ri ull sistema cerrado de conceptos, 

que procede de .lo particular-:a lo general,';eríéarnlnándose a posibles resultados 

arbitrarios. ··-::· · "·" ';""';.'.:'::.•,·"-'' . 

...•.... ~~i~:~gf ~K.:~ii~~f ii~~'l:~:2:: ~~.::~ ::::::: 
~tl:tr~t sf-2if~tr~i~~'.~jf Jt::~::r::::c::l~~a:~e.d:::h:~:::i.v:,n:: 

,:;> ~:·l~ -·-<·~ . -~; -~,,;~¡·,' . ~-'"· ' 
· varicissigniflcadó~~de u_na,iiorrii'a,j:Uno "correcto"; suponiendo que caben varias 

: lnterpretaéione~ posibles'C:Ci~"respecto a lá~ no~mas juridicas. ··- ··: - ,· .,: -,-· ... ·. . ..·' ' --

PÓ[: otra parte; 'es necesario el análisis conjunto dP.I elemento form"11 y material 

derec~~. y~ que ~qué;, es la materia cientifica, y el segundo, es el contenido que 
;: - ~f''° -- º\ ~--;-· - --:::-~: ---<·e-- - . 

tiene validez social o moral. Ambos aspecto de la norma juridica, se deben tomar en 

'cuenta, en razón de que se encuentran enlazados y mutuamente condicionados. 
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A· la fe~ha sigue siendo un p~oblema la ele~ción entre voluntad del legislador y 
- ' "- _. -

sentido de la ley,: L~ ¡;¡~;ividad interpretativa, asevera Kelsen, desarrollada hasta hoy 
• --~-) • :.:' - > - '' : - , 

conclÚye en un résulta.do posible, y no en un sólo resultado correcto: 

Inclinarse. a la voluntad supuesta del legislador, dejando a un lado el tenor 
·literal, o ·bien atenerse estrictamente al tenor literal sin preocuparse por la 
voluntad -por lo general, problemática- del legislador, es desde el punto de 
vista del derecho positivo, equivalente por entero. Si se presentara el caso de 
que dos normas de la misma ley se contradijeran, las posibilidades lógicas, 
antes recordadas, de aplicación del derecho se encontrarla, desde el punto de 
vista del derecho positivo, en un pie de igualdad. Es un esfuerzo inútil 
pretender fundar 'juridicamente' una de esas posibilidades con exclusión de las 
otras. 138 

4.1.2.- Limitaciones de la lógica formal en el derecho. 

Fue un mayúsculo error, según Recaséns Siches, en el que incurrieron la 

leerla· y la práctica jurldicas del •Siglo· XIX, al tratar los contenidos de las normas 

jurídicas empleando los métodos' de ia lógica tradicional, que es la lógica matemático-

física,: deductiva, silogistica • y;sistemática, :.que, yale para la ·matemática, la física y 
-- '"' - ---='~ C:-:o~:r~~:::>- ~~:-~;~~.~-~\':t,·-- --~~.::-~~"';'..! . ..,-,."':-~-:-~" 

otras ciencias· dé·•.1a"éi1aturaléza:·· 1nsérlliblé para'"el' tratamiento de los problemas 
' -7 - '·' " ... _. ·.· : :e;...:: - '· -· - .. · .. ' . - ' . -

prácticos. de conducta hÜmaria, porque si: no produce desquiciamientos teóricos y 

catástrofes dn!Ícti~~s; se muestra como inservible; continúa: 

Ahora bien, esa lógica tradicional no es la totalidad de la lógica, antes bien es 
tan sólo una provincia particular del lagos, al lado de otras zonas de éste, de 
otras regiones del lagos, las cuales son tan 'lógicas' como la de la racional, 
pero diferentes de ésta. No me propongo intentar aquí el diseño de un mapa 
total del lagos, sino solamente llamar de modo enfático la atención hacia otra 
provincia de éste, a saber: hacia el lagos de los asuntos humanos o lógica de 
lo razonable. 139 

No estamos de acuerdo con P-1 Arriar, en que la lógica tradiciom•I no soluciona 

los conllictos de la actividad Interpretativa, pues particularmente de la lógica formal del 

138 Kelsen, Hans. Op. cil.,p. 353. 
139 Recaséns Siches, Luis. Op. cit., p. 216. 
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silogismo parten soluciones, coherentes- y acertad_as. en _el sistema :jÜrisdiccional 

mexicano. 

No es óbice dii lo-anterior, e:I que colncl~imos,· parcialmente,:con~ue la lógica 

formal no consÍder~ las _in;enci;J~~i·y, ~i11e~ 'y_~~ éol1Üru~-~~;~';~~¡1~·~Í; ~~Ío ~G~~~e erí 

ocasiones en que el juez no incluye. en las premisa~ ·ciichos tin"é~. · .> , · ;_ :;.• ·: •; .. 
. ,,." ··~-··:: · ·_:.- ·:::.;( ... ,_-~ _,,,, :···~;\'·'.:-J~\:·: .. ::c~-;~:;·_~):·:::~<·~~-9!:·:;-~~~f1;· .. :;.~--~'·\ .. };~;: ,,,_- ... -. .. 

Igualmente, partiendo de que el derecho es un instrumento' al,' servicio del 

· t1()rnb'ré)c·~~~ci;' ;~:l~~ig~''i~1&'í~iciJa1 :6 ·f c)~~;~~:;~'J~·~:'d~·{~'~n~f~~t~g~~;f~~ ··~e ~uede 
negar·· que _:•~n··:~ca~1b~~~·.-1;s :··~~s6'1~b~~~i~;f}ed:i~i;~¡~~~~Yg;~~~~i~~"lib~~¡/~dicciones, 
i~congruenci~~--~!~ll~~~11Tas~i~o;;d~ ~c~~~~f~~;~;~~;~tenci;,~;;'J~'~~; propia ley. o 

bi~ri. prc)~()~~\:~lifÍ~af1~os J~rldlc()s absÚrél~s · b~~nd() ¡,()· Í~ma en · d~enta el factor 

socioÍógiccJ, nlhi~tÓrico, ni emplrico. En este se~tidcJ ~poyamos esta consideración del 

ya referido jurista: 

Una regla de derecho no puede nrmca ser ni verdadera ni falsa; podrá sPr más 
o menos justa; más o menos adecuada; más o menos viable; más o menos 
segura; pero no puede ser nunca ni verdadera ni falsa. ( ... ) En la realidad 
jurldica se da 'el más y el menos', porque la vida es flexible, y porque la vida 
oscila dentro de un determinado campo de varias posibilidades. Lo mismo 
sucede con la ciencia jurídica, porque esta ciencia jurídica está orientada hacia 
la vida. Por eso, /as tesis y /os juicios en el derec/10 son formulados dentro de 
determinados márgenes de posibilidad, con pretensiones de probabilidad y 
nunca de un modo exacto, matematizante, antes bien, sólo de un modo 
aproximadamente adecuado. La lógica material, es decir, la lógica de los 
contenidos de las normas jurídicas. es siempre diferente de la lógica formal de 
tipo matemático. Pero la lógica jurídica material es, sin embargo, una lógica 
filosófica, y no meramente una técnica empírica: es la lógica que rige el 
proceso que debe conducir a una solución aceptablemente correcta de las 
cuestiones prácticas planteadas. 140 

La lógica deductiva, según el jurista hispano Manuel Atienza: 

1) no dice nada sobre cómo establecer las premisas. esto es, parte de ellas 

como de algo ya dado; 

140Rccaséns Siches. Op. cit., p. 229. 
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2) no dice en rigor tampoco' n~da ii~b;E! ,' cÓ~o pasar d«: Jas. premisas a -la 

conclusión, sino que únicamente da é:rÍlerio~ sobre si Jn deterrr;inado paso está -- •! . ' . ' .. - -. . . - .• ~ - . - - ·- . . ·.-.·, - - -- ". . . - ·. . :. 

o no autorizado; digamos que rio .tiene\ia10/hei.írislico'.'sino:de' prúéba, no 

opera en él contexto de cíesc~bri~i~~i~.'.siri6'~ke1,ci1~'j¿'~ií;i~~¿¡¿~;:fo< , . 

3¡ es dudoso que qu,epa u'~~jnfe/:~i~fi:,?riF~~{¡i;;~~füt:;&~J.'~i~~'.~ifü~~~ia,'ff.1ª 
que al menos una de las;pÍem· ··· nclúsióri''.·sean•.•normas'•(o: sea, 

..-: : · :_ :-. :·;--~~ ;::·~\:f~':_;::? ;:~¡~1~~:·*":~>f~i:~:~-:r~-~f~~5J:H\~~\~;;;.r.\,) .. _-~.>->~<-~::·: ._ ._ 
enunciados no susceptibles de sér cali cados·como.verdaderos oJalscis) como 

• · • . :-·; !_-· -·· ;_~:·;:;:~:jg~,~-,~~:~,.~:;-'.:·:s~-~~:;~t~;'I':i1~~~~;¡~7~~;t~:.;/~~;~;:A~:-~{if'it{f\;;: :~:~:~-~ -
ocurre en el silogismo'. jU'diéial \~(Y.t.en1:,generai::en''"etJ.¡;iloglsrno}: práctico

·, .. _,,... ~1 ~;:;~i\~~:: :,:.i::~-~~:ft>:.::;~~t::;.~/~.; -_:!\~~(ftM:·;{2~~~-\~f/:~;~:~{:;~~:~'i1r<:t :,):~:.: ,:·-~-'. ~·. ·' 

:~:~1iv:~Linistr~ •·~~it~ri¿s·";~~~~¡~~J~~f~g;~~~g¡·:~~\~·1i~~~{:~D~tt'li1it1 . como ·· 
_ .. · : ... ::, --~\" '.:·-:~: ~f ;i~-!!'.'.d.<'. y.;:;'.~/)~\~::-~~; ;:~.'~·~,'/W .. {: ;\~:~.~:~:~=~::r,::~_~;~·{f ::~~:\~; -::+.~PA~~1:~f,=~~r:~~~~;:~~r-~ '.~;:f.:.:.~-:'.~ --.= ·• 

premisas, por· un:•lado;' •una• norma: manifiestamente.iinvátida;. y,·2· por:· otro,• un 

. ::;~:<J:~~~i~~~~á~~~~~i~~¡~:!¡~~!;~~"º,"'rario 
. 5) no permite cónsidérar'comi:i argurrient6s;válldéis'. aquellos en· 1os' que el paso 

•de • 1~~ .• :~r~rif¡~;~·;·~~';ii'.'.Jf>~~iJ116~·-J~~:il~~: .. ~~~~Jleit~~~~sa;i;;% ~~m¡üe. sea 

altan;E!ni~.~l~~~i.~1~:::%·\·~cr ii\ . , t. · ........ · · . · :··, :: N··[·~ < < e · · .. •.··. · 

·~~:~f :.?~~~~~~~1iY,~t~~~t~á~1~~lf ¡g::·,,: 
ejemplo, 'condenó ¡j s a':1a,pen~•zi:si,ii~· eí enJnéiaC!cí ríiir;;.,iíti~o que es la 

•· ~cmcl~siÓn . del silogismo judi~i~; C~~bb condenar a S a la ~;na Z'): . un 

enunciado como 'debo condenar a S a la pena Z, pero no le condeno' no 

representarla una contradicción de !lpo lógico; c!c'3!era 141 

"' Alianza, Manuel., "Argumentación Jurldica", en Gar.zón Valdéz, Ernesto y Laporta, Francisco J .. ed .. 
El derocl10 y la Justicia, Madrid. Trolla, 1996, pp. 232-233. 

~~~~~~~~~--¡ 
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Aqul,' hace.mas ulla pausa a efecto 'de emitir el siguiente planteamiento; los 

órganos jurisdiccionales no requieren solo de la lógica deductiva sino también de una 

lógica.· .. que' investiga,) los. ~f~ctos< probábl~~; •.. previsora de probabilidades; de 
... ,,,,, .... (·.,,.·-- _,, 

C~~idurrlbíes·: -d·O~de:·se \Jurü::eh.10!{r)íin·Cipfos ·generales del derecho si y solo si van de 
" -· "'. . . ·, ~ .. ' .. ·;, _ _, .. '·" .,.- ,- , '" . '· '. . .-,' - '..- _, .. ~ ._ . ·. . . 

'' acu~rdo i:o~ 'éí fin'plantea~6: i~clusC> donde los principios generales del derecho sean 
:-e··,. ,i: -.:;·~.·: [";·:;_ '.;·\-.~-/e _1~ ·-·-, -.·:~· 

. :''.:callllbiados'á1 préseritá'rse nuevas sitúáciones o al querer obtener diversos resultados . 
. '.·.-_., ~--.~, :~:;_, ~- '/::..-··'.; _ _ ,, --

. Siíl ~ef-¡íbargo/afirmamos que las razones son la herramienta de la actividad 

Interpretativa, y ellas se encuentran tanto en la lógica racional como de lo razonable . 
. :,:'.;·~~ . .- _;> -: .'.· :~, -:-~ 

'", L,a·_l~i".8 formal tiene como elementos las concepciones de generalidad, 

dedu-i:~ión> Inducción y coherencia. Una sentencia es correcta si consideró estos 

,_',k1e"1~~Íb~ y agregamos, si su resolución es justa; por ello, no se puede aniquilar la 

3:': -l~~ic~forma; en la interpretación jurldica y en la aplicación del derecho, como lo hace 

. '', C~~n~el Atie~za, porque, aunque no se quiera, esta lógica continúa dando elementos 
·,:,;_ . -~- ;'>~-,;:._,,. .•. 

-;Indispensables para la emisión de resoluciones, fundadas y motivadas, de acuerdo a 
:,·,;-._· 

__ c:.:_,c:"C'_:", ". ... ,_.__,_, 

~.}~.normatlvidad expedida en el sistema júris~icc,ional mexicano. 

A~Í~st~~ I~ ~~t;uc~¿ra del ~l16gisrrl~ nb' ~s una acertada pretensión, queremos 

'dejar planteado'~~e-elpr~~~~i¡~•¿~~~·l;~e p;ésenta al momento de hallar las premisas 

. ,. cor;ecl~;d-~I~~ 9~~1~~,~=t~~·;p~%·1;;'·porque de ahl se infiere la conclusión. 
<':'¡·". -; 

·;El jÜzgador si'd~be réC:urrir_á la equidad y a la justicia; el motivo radica en que 
-- :--º·. '.:,_;'.'- ,:~:- l''. ',., ·,_ ;.r• -.- ·';:-'-""; '. ~·.-

·. _aun C:uand'o existiln maiás'reg-lás legislativas, existen buenos jueces, frente a quienes 
¡ •.. -·:, .. , .... , .. ,.. "/-;:,¡., ··({;,_' :7/-i·'- '';--:'':!;;:·º~-- ,,. ,' - .· 

:.:>·. :. ~Sta'_e1;s.ir_·tiumano:~é~~;·oc¡edád,-_ inspiÍ-ador de ra justicia. 

·t· Fln~Íf!l~~t~i~··l;~·;nó~d~~~m~terlal es más amplia que la lógica tradicional. 

•.<> Compr~ndé;adélllés;~Ía".~¡.;zÓn'.tilstó~lca/ia~ra.zó~ vitl'll e histórica, la experiencia 

práctica, .• la, lógica de lo, humáno.::~·-de lo. razonable, que yo retomo de Recaséns 

. Sich~~: Lah~portanci~ .~~.la a~puíJcl de I~ 1Ógíca de lo razonable es que cada una de 

r--···· 

i .w~~¡J L v .. •. 

FALLA DE ORIGEN 110 



las razones cit~das; centian ima parte d~I /og6s de la p~¡soná. En conjunto intentan 

mostrar la lógica indispensáblepara la exlsteni:ia.humana;· 

Por\6do lo anÍ~rÍor; la coriclusÍón es. q~e .. la Íógica tradicionál no prevé la vida 
··.;;· 

en sociedad y sus·d~riv~dÓs:· mie~tras que lajlÓgica de. lo h~manÓ o de lo razonable 
• . "· • ··.' . ,. - - ' ' '•" - «' .. '. ·-« .. - •<' • >"•· - '" ..... , ·,- --"-:· ·.- .- ~- • ' .. " ;,- • ' ; • "• - , 

es.estimativa~~ai~~ati~'~; a~l~lógi6á>emplricá·y se Ócupá delas formas esenciales del 
,: - -··, ':. "· -.... -.·,. - - ·- '· ' ,· ' '' ' - ... ' 

> J C!eiech;él pri~ri,. e~t;·E!~. de n;clon~s esencia'1~s lntrliisec.amente vát!das, de carácter 

~eé~~a~fó; E!~e~cias que in~vitablemente se hallan preseni~~· ~n t.odas las normas y 

en todas las situaciones jurídicas, con supuestos, con ·c:on~E!c~e~ci~;: con derecho 

subjetivos, con deberes jurídicos, con personas, etcétera, ·~¡;to: ·~s.· n¡;¡;· encontramos 

con esencias necesarias y universales. 

Además, desde un pluralismo metodológico, el formalismo de la lógica no 

impide tomar en cuenta estos elementos de los que habla la lógica de lo razonable. 

4.2.- Elementos para una nueva . interpretación .jurídica en el sistema 

jurisdiccional mexicano:·· 

4.2.1.- Uso de ia "l~terpret;~~:~n e~~lt~tiva::· ~)_l~gicá de. lo razonable". 

Hemos visto a la~quidad c6~'Ü:~:n tip0°de fntegrélciém de la ley (supra 1.8.1.2.), 
, - ,- .. -- -· ---~ '--~-; .-· -:'-J;~ :e .-- '· -~,,· '.-~~ f!~~' ~ .,_ -- ·--"-;-- -;-;~ ~ - -~- "- ''7:•.-,-c, ,' ,>; '. - '.- .;'. ,o,;,': · ,; ,,-,o.· > · .' ,. . · , 

Aristóteles se referi~ ~ ~ll~·cci~\:i' é 1d:'e~~Ít~ti\l;:,,%\~~do iliE!¡~r qUe la justicia y no 

·porque• sea. de citr~.9~?~fº:~~·~~~f irJB:'.i~~\z[f~+s~~M'.(~f,~b~~·~f n:· io mismo: y siendo 

· . ambos buenos.es;· con todo,'.superiorolo.equitativo; asi; la eqúidad es la expresión de 
i __ '_. ::· , .. -:::.~· , _., · ·~ ~~}::.·_--_·.;~.:··-::·.·'./~\.:i-:;::'.~::~::~.,:::t~ :~-~$.~.:~>:~?~::~~~,wr~?-::~~-~:.·,:;·:,::/,~~~- ~~~·~~~~-~\~:~:(;;.~~:::~~\ _: ).:_~,_·-

1a jústicla ¡ndividualizádá respecto, del. casó p:aí:tlculá'r> esto es: lo justo respecto de ese 
. ...:. \ ~ª~~'.: ·- · , -· ____ :;·~·-::. \:·: ,~-~-, \~;~~--- .:~:~~~':t~~>:?.~:~¿r~;~·:~::~:~~;:,~~~~:~\~¿:~'.~~:/-ti~{f-~;~_:};·;;::.~·- ~ - · · · 

''.);;;·~~~~~~~~~~i~i~!~~~~1~i~~~:,~::,::::,::~:::~:.:: 
consta'ntemente se 'íci dema:~,~e:,~~ elocuente forma la define: 
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Debo conformarme con la justicia relativa: tan sólo puedo decir qué es para mi 
fa justicia ( ... ) es para mi aque/fo bajo cuya protección puede florecer la ciencia 
y, junto con la ciencia, fa verdad y fa sinceridad. Es fa justicia de la libertad, la 
justicia de fa paz, fa justicia de fa democracia, la justicia de la tolerancia. 142 

Ahora bien, la definición de interpretación justa es una discusión perdurable 

desde tiempos del jurista Ulpiano que inició con la popular frase de "justicia es la 

constante y perpetua volunlad de dar a cada quien lo suyo". Por nuestra parte, de 

acuerdo a la aportacion'es de Kelsen, A:ristóleles ·y Ulpiano; ~n ~ste orden, creemos 

que·. sólo. se aportar!~ una defirÍÍé:iÓn relativa : de 1~; lnterpr;il~~lóri ]~sta; .qú~ la 

··interprelació~'.iy.~1~;:t!.~~~·-.~~:e~i~~~-~~·~.;·;:,:¡;··;i~~~ii,f~·~;~~;~~fif~;;¡~}:Jcf~~~;·y·.·a los . 

efectos que con ella se intentó~lograr;y,que'i:onslste' erl"dlsce'rrílr,eñtre'1~(que~~ suyo 

• de cad~· qúr~~: ·(:::······.:.-~«'. ·· :·:•.:sé.;;_, ~>lá ::~:::···,2::·"!~·:"~~1~1.1~w~L::~~-~j¡i.;~~/.:t: ... :~ ::·• .•.. 
No' ~bst~~l~>:i~t~~ia:~6i;·~2~;é:~[~~·si~·•.;ú¡;~··• acepcl?n{de.·Jnterpr~tación justa, 

º'"''·~::·f i~;~~~t~~~~Ji ¡~i~\:,~J,~~r~¡.~~;;,R;·~º·~cl=. 
• ,e ,.: ; e.-:.:-•··_;·· --.e"''.·:-·-;·::.~-?-Ú):.-':·~:·<':l<><{-t< :::;::~.:;,:.;~:·;:, ~~'-ó:','·.':;_:;-,'';;"-~~'.·'.'.''.~,~ 1~~\;g¿~".~;~~>;<<·f;\:.S;\:i !~ .. 'J.· _ ' .. 

facultades y actos.de.la. persóriá con 'éonoé:iniienfo:de:'cáusa y.vcilúntad;' 

·~::;:;e~~~~~(l~~~i~~i~iitJ~~'.r¡~;rre~, .,, 
-La necesidad, ~apacl,dad,' di~nldad y/o 111érito;'aspectos cjue se· reconocen en 

el éaso coné:r~Ío:cuy~·~16~~~~:~0~~P~ils?~~~;;~li~~ para otros casos. 

-La justicia legal o g:~~:e~~\(q.~e •. s; refiere a las relaciones de la sociedad con 

los individuosid.esde el pu~!9'.devista de lo que éstos deben a ella, que son las 

cuestiones sobre .i~ que 1b's'~iJdadanos deben a la sociedad y deberes de los 

gobernantes). 

142 Kelson, Hans. ¿Ouó es la Justicia?,~ ed., México, Editorial Gernika, 2003, p. 92. 
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-La justicia distributiva (que regula la p¡;i~icipación a,c1~e,Ue~1e de~.echo, cáda 

uno de los ciudadanos respedto de las cargas y bienes distribuiblE)s del bien 

común, donde el individuo exige a la sociedad)." ,' ,:;/•- ,, ' 

-La. justicia.• col)rnút~Íi,~a. (~ue·J~~._;~:~~~P,~f ~d!~f]·~~,,~~V~f~i~ 1~nt~~ . personas 

que se halla~ .én.urÍ ~:t~ílo:.cie í9Gaici.~ci:·,~~~f'?:f~;t!}~~~!f:!9.~~!~~~irE)'igua:1es): 
-La forma·¿~·Ía 1iey.; · · · ,,,,_", • .,,,.,, '"'"-- •·;· ' 

-L;s criticas ~~g~~ivas ~ positivas ci~i i~~;ci~Jfií~:¡g~'~~"~~¿~:cj~ ~ ~ada cas~ . 
. ~.~ ''· '~'., ... 

-La equidad debe ser un elemerÍt~~·indisp.~nsable para un método de 

interpretación e individualización de la'~' .;;;m;~5'iü~ídiéas; porque partiendo de ... --·.- --._ . - ·-, . 

su enfoque, nos permite advertir' cuénd~ ~:~ª' no~ma; no es la pertinente para 

resolver un caso excepcional. 

-El discernimiento entre lo justo: y lo Injusto de manera objetiva, con 
. - - . 

independencia de cualquier influencia,· porque sino se considerara este punto, 

se negaria la capacidad .de conviv.en.cia social, por ello, la interpretación justa 

sigue siend~un-~~~~ta'~ié'. i~l~~io d~ lograr un valor absoluto, la justicia. 
--: -~. 

Continuando. eón el temá_'de'la'equidad, su significado consiste en interpretar 

de modo Úrr~~t()'f~;~:()r~~:f~~tJ2.:J~ido con la auténtica intención de la norma, por 
~ ··~'' -~ -e--.~;;: ;-'--· • 

encima de la eqÜlvoéa 'nocíórl'qÜe'ú'nas palabras puedan aparentar engañosamente. 

No hay qu~ 1at~ner~~ ~" l~~:·palatJ;~s, sino a los propósitos y a los hechos. que 

motivare~ el proce~;i d~l 1
1

¡J~¡·¡~ir:~ay.,que atenernos a la situación que motivó la 

'• :nrirma y:a
1

1~;'~ré~Íb~ :~J~,i~~~.i~%\;~a' se int~nÍó lograr: E~ est~ ~erÍtidd, cualquier 

· ·• int~rpretación 'qüe)gn6'~~ 1ós'·n-;~fi~~s':y· los·' propósitos de ·la' n'clrma, o , que . los 
' --"·'~\·:··· -.·.\,:.·: 

contradig;i, es incorrecta,º po~~:, inuclió ~ q'Ue':·párezca' ficiléiamente · ajusiarse a las 

'' 
. palabras de ésta.,': 

( ... ) la equidad es.,·:el método obligado para la interpretación y la 
individualización .de todaidas normas jurfdicas generales. Es la proyección de 
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legos de lo razonable en el campo de /os problemas jurisdiccionales -judiciales 
y administrativos. Esto significa que ... en lodos /os casos, absolutamente en 
todos, por sencillo y obvios que parezcan, la interpretación de acuerdo con el 
sentido de la equidad es el único método correcto para individualización de las 
normas genéricas. Es asf, porque el lagos de lo razonable, que atañe no sólo 
a /as funciones iudiciales sino también a las legislativas, se manifiesta como 
sentido de equidad en el proceso de individualización de todas y cada una de 
las normasjuridicas. 143 

Hay que mencionar que la diversidad de métodos de interpretación juridica 

propicia que el órgano jurisdiccional, que quiere legitimar una resolución que estima 

justa, se aproveche de la pseudo-lógica, para presentar su solución como de estricto 

acuerdo con la norma. Asl E!I juzgad_or reflexiona cuál es resolución justa; y luego, 

ensaya cuál de los métodos t~adi~l~rialrn'ente registrados por la jurisprudencia 

puede(n) ser aducido(s) a efeci6'c!'~'.'~r6t~C:t~rlo eri la resolución, como el método 

adecuado que jusllficó tal decisión. EnÍoncé~. al ju~gador se le ve experimentado con 

los métodos de lnterprelaci~n ~on elfin de presentarlo como el camino que condujo a 

la resolución satisfactoria. _ 
- -

Lo- anterior ~s asl, dado que rechazamos las leerlas monistas; creemos que la 

--lógica de lo razonable es útil como elemento de una nueva interpretación jurldica en 

mexicano, sin embargo hay más elementos que 

Es indudable _ qúe también hay que considerar otros elementos frente a 
. - - -

cualquier caso, fácil o dificil,' úno de ellos es observar la realidad y del sentido de los 
.· . .. - .- ... ,·· 

-he~ho~. co~siderar las int~n~iones del siste~a Jurldico positivo y en particular, el 

propósll~ de_ la norma jurldiC:a ~ r~~llfar I~ contextualización respecto a ambos. Esta 
,. . ·. '.··",.e, •. -.. 

nos parece ser Ofrn P.lemento de j~ re~ol¿;:¡¿~;¡.;tfsf"ICtOria. 
_,,_,t,_;-· . 

La lógica de lo razonable _atiénd_~ ~1-contenldo de las normas jurídicas en su 

dimensión intensiva, imperativa, v'aioradora, normativa, la cual es totalmente 

1
•

3 Recaséns Siches. Op. cit., p. 244. 
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desconocida por las leyes .de la inferencia. NÓ hay.· que· olvidar que, los : órganos 

jurisdiccionales reconfiguran y adecuan el d~~~~ho c~n~la~t~rn~n,te ICl que .significa 

que no estamos hablando de un siste~a pu;arnente teÓri~o"O fo;m~I. < . 
¡_'~ o·.···;.'.''~, .. ;~ ''.': .,<'.,;'·'.~·· 

Estamos. de 'acuerdo con',q~~: la: ipÍE)~PÍ,~taqi~~jur(ciic:a, ~ebe abarcar ta 

situación sociat.,htstórica·y/e~;liza.~vaioraciones~;{~¡tiJ~~¡~;{es'C:¡;mó tas siguientes: 

::~~,.::h::';;:~ci:~t,t~L::Ef~-~}~i~~~:~:::·:.~~':: 
vigor en una cierta colectividad (u~os,\:~0;~t¡:"J;~r~J;i~~\316,.n pública, normas 

jurfdieas anteriores). 

2) Anhelos, afanes, aspiraciones, en [J:ri·a.Úd~~:~;~il~~;~~~~br los integrantes 
- . - ': ! '• .• :· :·.:· ;.::\·f:::,~-'.~~~~;\~~·~~)~[\:'.~;: .. (f;~f:f;::~· :/ .. · .. ~-,. ', ;_ } :'. 

de un grupo, que propicia la renovaciónA;il o~cj~llillrldic~;•:j?:,c'F> '· 

3) La adecuación de un~~>~.~~l~fri~~.'k~~ffr~¡~~~~1~~~~;,f~~~:f~~':r~n.'·ª. 
inteñerencia de factores .no·racionales;i,con:io:•.emociones~".pasfones;.•.impulsos · · ·,, ~~-= ·:·~';;,.,\::_.;:2.~.~<·::;:.;x~;t:-~::i.~~E":.¿~;_::;;_,:~;_lffi~i¡;=_:t_;':."~~~f2?a~:::~.::,:~}:;_:?:,·; .; ·_.:·._,~e, · 
apetitivos, tendencias apenas controlables;' inter 

::::-;::cq~I~ ~" '.º.•.;fü~~¿y¿iJ'~;,~.~~il.Jii.~.5~:~·~·,~~i~t:huliana: ~¡·~nen 
•( • e ; ~ '• ~ •: •• - • • .-..,. ,¡ 

•· entrf~1 r~,t~,fJ~5,~.~'~ÍJ~§.~,*~¡~~~~~~.1~2~r~f~:i~~~;~(;1c[~~~~o~es éticos, valen más 

que tos Utilitarios; Asimísmo/en éada familia.de.yalores, sucede que unos vaten 

más qUe otros; ye·r~i~r¡:¡~i~?;,v~i'~~~f.~~~. ¡~~ valores que se realizan en la 

concÍ~~ciél, d¡;iU~d~~id~J?;;~~~:!;.s/yiW¡~~·s~ciales. Sin embargo, no todos tos 

. :l;~s!~~~i1;tf iii~~t~tf~~:t~~f~~:·t~·l:se~:o::~~:::::~::~ eg~:::: ,:: 
···;·";·_::~; .; ;·.:;_.~·:/:.·'.:;·;; .. "·. '· 

valores .de la pru'den.da,'qué:soh indispensables para un buen acto estimativo en 

la interpretación y'.s:_o61?s:~19u'iJrit~s: 
-,--

4.1) A.decUacÍón a la· Ínctole del problema planteado y de los factores y 
•• .• ,., • .c •. ·• 

corÍdi?ione~. q'ue se dan en ese problema: 
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4.2) Congrúenciahistóric~;·quei'esiéapropiadocon el inomento histórico, 

por su realidad present~ ·~ sus proyecclo~~s de futuro (aspiraciones, en 

los deseos, en lo~ id.éa,1~.s::Ciu~p:ug~a'n po?abrirse camino y obtener 

realizaéión en, ll épélé,~ pr~S,eritei; ':'r'!" .• :''. 

4.3) ViabiÜd~d o píaciicá'Í:i'mdád . de las 
. ,. .. - '· ·.';..-.. normas (generales e 

individualizadas) que vayan a ser establecidas, esto es, máxima 

probabllldad de efi~acia real; 

4.4) Ponderación y estimación de los efectos ulteriores que en el 

inmediato porvenir puedan causar las normas que sean emitidas o las 

decisiones que sean tomadas; es necesario considerar que los conflictos 

que de momento pudieran quedar resueltos por las normas a dictar o por 

las decisiones a emitir no se conviertan después en fuente: de :n~·lés 

mayores que aquéllos que se intentó remediar;. 

4.5) Armonía entre el , progreso Y .. la· conciencia •;~efectiva de . las 
'.·_· .!·: __ >_:';;·· . __ :'2:·.!~. ~ ~?~-~~- ~ -~-\ · _ 

posibilidades reales; _ '-·. ~'. "·-:::. 
'·::: ;.·.:·~.····'Y' 

'" 
4.6) Armonizar los;iniereses•contrapuestos, en :la. medida en que lo 

permita 1a Jú~t1~1.~:'L-;~:;t;s~.:::·~~t~! •. ~:·~.l°;';~·~(;rf·'.·i; º 
.- -~-~'<:~'~ ··~:·: -~·1~' :·_¡: ·;;~·-~~·~:=~\:.\'~':.:'.~-~<;:·_,:~'~: ·.·-

4. 7) Legitimidad de los"inedios:empléadós'par'a la consecución de fines 
. _ . . . , . , . -~_·::.· .. -.·:1·.·-s.;i·.<_1~~:(é:~.~;?~:f1 ::e :~·-~y;~i:;é:~·;!.~,f·~~~yi ·1.~d::_o-·: ..... ; . 

justos; púes eJemple.o .•. de'medios:·¡jeníei"sos al servicio de fines buenos, 

priva a. los fines d~. ~u b~~F~'~·;1i1~:r;~ ~ l?s prostituye; 

4.8) s~tisf~c~;.a~i~·~;;;ly~/~~~Íi~~'.J:~osible de intereses legitimas con el 

mínimo de malgastó o despilfa.rroy con el mfnimo de fricción; 
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4.9) Respet~ a~Ías. expectl)IIva~ cbnc~~i~~~ :p~r :srue~()~ ~ec~o~ (sin 

daño de oiro~valore~ ri:lás'aÍÍ~s) o' ~ar ~;evisión de un g~ado. mu'y alto de 

Esta 11~i:r::::r~::~t~~no.1.in)ltati~~~:iEtp~:~~·~:~~~r.i1¡(d.i~.i[ºi;e8as·.C:anio: las· 

~~·.=~;~;~~~0~Ir~~~~l~~~~l~1~;~~~~~,,:::::;:: 
... · .... enfocar el cÓnflicto, má~ no .lo. r.~súelve; Únicamente· Incita a un adecuado análisis. 
_·;, .· '''· ... <.:' 

Porque 'de1 estudio· deí serhumano, se advierten 1cis siguientes puntos que es 
.. · ... ._.· ~·:· . ·:.; .. 

· menéster atender: 

-Que el hombre actúa u opera siempre en un mundo concreto, en una 
circunstancia real, limitada y caracterizada por rasgos y condiciones particulares. 

-Que ese mundo concreto es limitado, es decir, que ofrece algunas posibilidades, 
pero que carece de otras posibilidades. 
-Que en la búsqueda, mediante la imaginación, de lo que es posible producir en 
ese mundo limitado y concreto para resolver el problema de una necesidad, 
intervienen múltiples valoraciones: Primero, sobre fa adecuación de la finalidad o 
meta para satisfacer la necesidad en cuestión; segundo, sobre la justificación de 
ese fin desde varios puntos de vista estimativos: utilitario, moral, de justicia, de 
decencia, etcétera; tercero, sobre la corrección ética de los medios; y cuarto, 
sobre la eficacia de los medios. 
-Que en todas las operaciones para establecer el fin y para encontrar los medios, 
los hombres se guían no sólo por las luces de sus mentes personales, sino 
también por las enseñanzas derivadas de sus propias experiencias y de las 
experiencias ajenas. 145 

Finalizamos el primer elemenlo de la nueva interpretación jurídica en el sistema 

jurisdiccional mexicano, señalando las características de la lógica de lo razonable o 

lógica de la conducta humana y que consideramos son un parámetro auxiliar para la 

interpretación juridica y la aplicación del derecho: 

1) Está condicionada por la realidad concreta del mundo en el que opera. 

144 Recaséns Siches. Op. cit., p. 256·257 
'" tbidam .• p. 256·257. 
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2) Está impreignadá de valoíaciones: criterios estimátiitos o axlológicos, ajenos a 

la lógic8 for;,.;al .. Ese-~star'im~r~gnada deovaloraciones, es un rasgo que 

decisivámenié diferenci~ la 1Ógic~ de 16 razonable frente a la lógica de lo 

3) Talesva_l~Í,~~i~~~~-~on conc~~-t~~: ~~·;.e·ij~ie~ a una situación humana real, a 

·una ciertiri~~-~i~Í~~iÓn~o~iai'~;J~{¿;;~;~6~~·~~~i~;deb~n tomar en cuenta todas 
,~ ... _")~-·.s:·.-::·,,_;_·.:~;-~:~j:>::·;;:.;_.·"·- ~·_<:,;;·:.,·_-.,. , ~,,;i~~::~:">"~:~;: \ -~';· 

·_ 1ª~ p~~:~il~~,:J.,0~,;X~f~·~~~1·~;i.1@füt1~;~;.~,~~.a..1.;~;.:· ,:/-· •. ·_ .• ·.· 
4) Las valoraciones ·apoyan la formulación de .las finalidades. 

::::;~~~~!~m-~~~;~{~~~~é4fff §§:,::.~=":~::: 
e'-' ~> '' •"-."/ .. ~-;:..'; <: _> 

social ccincre~f'•.::f:'./V'\ ;{' <:'. :;:;;: · .. 
6) Consiguie~Íe~en'te':1~'.lógi~a de leí. ~a~onable está regida por razones de 

··~~~··!Fi ·:~ 

congruencia o de.adecuación::. 

·6.1) .Entre· lac-realidad.•social y los valores, es decir, cuáles sean los 
.. 

v81ores . aprcÍpi~dos para ·la ordenación de una determinada realidad 

social:: 

6.2) EnÍre los_ valores y los fines u objetivos, esto es, cuáles sean los 
. ·-· . 

objetivos valiosos. 

6.3)Entre los Óbjetivos y la realidad social concreta, esto es, cuáles sean 

los prop'ósit~~ de.posible y conveniente realización. 
. . ,, 

6.4).Entie lcis'fine~; objeÜvos y medios, en cuanto a la adecuación de los 

medios pár(Í~s.fin~s. 

6.5) Entre.,los fines y los medios respecto de la corrección ética de los 

medic:i~~ ;~·¡r;t:~· de evitar la calda abismal en la perversa máxima de que 

el fin j~stifica,:los medios; máxima de intrlnseca maldad, porque cuando 
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se trata de servirun fin bu~~(, con ~ediosn~~los el fin pierde íá bondad, 

IÍ.6) Entre los fine~ y 165 in'¡;ciiC>s;'.~n lo q~'e ~e)efier~ a la,_efi~a~ia de los 

medi~~: , ' , '< y· ' }; ;~' '' ;'': / ,·; ' 
.,;{.'" - ..... ,.,: ·'...r.:;>:.;·i/-~;/:,: ':•';'' ·,:;:, ·,. 

:::n::;~~~~1;1=t~t~·~t}~~~~~~~~r:~·"'·ª"+ ,;,."""' , =''"'· 
Por ende, lo queretOmanios'de .ésta prop.Gesta es que el juzgador debe atenerse, 

igualmente,·~, Í:~~:;~¿¡~~~Í~~~~~;~bh;1~~~-'~6Jfti'.~~;~iho' positivo formalmente válido 

y vigente, las vaÍo~'3ciC>nes e'fec'tiva'ssobre iás éualés la regla está de hecho fundada y 
• • ,. _,.· ··- ,- •• '·'' '+ ..... -., •• ·'• • -· 

·- . . . ,_' 

4.2.2.- Uso de la A~gum~ntadlón JurídÍca. ,·· 

Remontándonos al .. significado. que otorgamos a la argumentación jurídica 

. consisten!~ en. l~f~~~iÓn i~~tificadora;' q~~ otorga. razones que muestran que las 

decisiones en· cuestión .aseg'ura.n la j~sticia .de acuerdo con el derecho, con la 
.. _·. -. ·.<. -·.". :.-:.:·; ·' ,' _· -. . -

pretensión de q"üé 'd.ichas deCisiÓnes jlÍrídicas se justifiquen de acuerdo a un modelo 
:-- '>_- _, _-.,,_".·,~; -~-: .~::~'-:·.. ''·_< ', ,-o, .'. 

(infra . . 1.6;), la argumentación jurídica se funda en una justificación, que puede ser de 

dos tipos, enlos cas~sf~ciles: 

La primera, denominada la justificación interna· alude a los mecanismos de 

'._inferencia y a la~ premisas, en la cual el juez se ieduce a efe~tuar una inferencia de 

tipci lógico deductivo y obtiene la validez ·de una .lnfere.ncia a partir de premisas dadas. 

Pero, a veces, se necesita de criteriClS adicionales como el de universalidad, de 

coherencia y de aceptabUidad de.las consecuencias lógicas o normativas, asi como el 

respeto a las reglas del discurso 'práctico general y otras del discurso jurídico. 

"
6 lbidem .• p. 257. 
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La segunda; llamada;justificación exterria. se pregunta: por la· validezde las 

pre'misas mismas y· la~ r'agla~· de Inferencia; las ·n;ayo'res dificúllades aparéc';en aqul, 
' . -. ,. . - .·· :( - - - . .' . ·' -· --. . . . ' : . . . - ·. : ' ; ... )' : . ·.' "· ;· . . - . ' -~ ' -· : ·' - . 

dado q~e sorrieté a prueba el carácter más o rrierios fÚ.~dam~rt~do de las premisas, 

· vél més ~Uá <le 1ai69'íC:~.éri senticio estriC:t¿. .;· · · ' ''':Ú?~/~~t'; · \{ ,_ , . 
' < +:; Por ende; toda justificación qúe' sea apropiada legitima'· rio'sólo ·al juez que la 

- i -· • · · • • • ·. ·· • • · · · · • · · · · ·-· ·· ' ' .~;",}fI1x~'!J;e_;~~:;,·_ -;,i ., ' · 

u~·~ '~r~~rri;~taciÓn · apropladat·'.:~-~~~;~fa~~~&~~~~~;~i~~;~:::~ulen realizó un 

tratado sobré la interpretación :-jurldica;'.·es::aquella' que satisface lo 

. sig~lent~: · ".¡' ; ,: .. ::· _:~f:~-:~<-~~p~:.~·~x:.T:~i~C::~-~~-~-,:~~f::til>::; 

( .•. ) -coherencia, no entra en contradic~lón ~on;igc/~i'sln~ni con decisiones 
anteriores; . _ " ·· •· .:: '-""· . 
-universalizable, vale para el caso y para todos los casos iguales que pudieran 
presentarse; 
-sincera, no se apoya en mentiras o falsedades a sabiendas; 
-eficiente, se orienta a respaldar concretamente la decisión u opinión expuesta; 
-suficiente, expresa lodos los argumentos fuertes que se pueden aducir a favor 
del resultado interpretativo defendido; 
-controversia, atiende a los argumentos del interlocutor e intenta rebatirlos 
racionalmente, y 
-contextua/izada, se argumenta desde un cierto sistema jurídico, una 
comunidad lingülstica, etcétera 
Tratando de recapitular lo expuesto en cuanto a las funciones que cumple la 
tarea justificatoria, ellas serian: 
-legitimadora, tanto del resultado como del sujeto interpretativo; 
de control por parte de las instancias revisoras; 
-informativa, al explicar cómo y por qué se adoptó tal interpretación; 
-persuasiva, en relación a los destinatarios directos o indirectos del resultado 
auspiciado, y 
-pedagógica, al contribuir al análisis y conocimiento del derecho. 147 

Además de la justificación que se debe realizar. dentro de la argumentación 

jurldica, ésta debe atender a los contextos en · 1_os que se trata de solucionar un . ·.. ..-.. 

conflicto jurldico. Manuel Atienza, de forma muy esquemática, relaciona el contexto en 

el que se intenta solucionar un problema y otorga una estructura al proceso de 

1
'

7Vigo, Rodolfo L., fntorprotación jurfdica. Del modelo iuspositivista legalista decimonónico a fas nuevas 
perspectivas. Buenos Aires, Rublnzal-Culzoni, Argentina. 1985. pp. 37-38. 
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argumentación en los casos diflciles, por med.io de pasos, que . él denomina 

raí::ionales: · 

1.- Identificar cuál es el ¡:¡robleina ~ ·_reÍsolv~r. esto és,< én qué sentido nos 

encontramos frente ~ un c~sC>·~indu: s~ ~r~t~ ~é (¡~ probl~rrÍ~ de; : e ' 
·• - .. ' ~' ' ' ·• "'' -.•, •.• - --,,;;. •' •· •. e<.,,·; ... .-~· .. .,, •. ,:. "' • ·' ·, 

1 ;1.- RéÍevancl~.qúeÍ se prb'éiJce~·~~a'~ci6 ~~i~Íen ~Údas.sobre.cUál sea 

la norma ~plib~~l¡~l·2~~g~:?\f ':<~ " ·. 
ü.- interpret~~-¡~~.'~u~ súrgerÍ cua'ndo existen dudas sobre cómo ha de 

' - - ·--, ·:.J -: '~,.,:r.· i< -.• ··.-' ?-· <" ·.· ,,_: ': ·' ' ' . . . - - -

entendersé'. í~'.~:~r'ii,i. ~ nbrrnas aplicables al caso; 

1.3.- f>rJ~~á. ~¿~ ~e plantean cuando existen dudas sobre si un 

détermi~~cio Ííé~Íío Íía tenido lugar; 

1.4:_ ~las1fi6~~ión,, ~ue surgen cuando existen dudas sobre si un 
'. -.- ··-<,.,,- . ·· . ..-·_:-< 

determh;¡¡;¡d.o· hesho que no se discute cae ·o nC> bajo el campo de 

aplic~~ió~ de. u~ determinado concepto conte~idCl -~~<~; ~Upuesto de 

hecho o. en la consecuencia juridica de la nor.rt1ª· .. · · 

2.- Hay que deteirnin~r ~f el proble~~--¿IJr~~-;~~f;i~~~ficÍ~ncia de información (la 

norma aplicáble al c~so~s l!naiC>;m~ ~~-~r6u1ar~ue no ~ubre el caso sometido 
---- - ····- ,,.. _.. _.:;,~~,~< 

.:~~~d~t~t~~~1ti?ut;~;i~f !~~l~~;~~tLlf f ~ª:~;·i~~:~::::ie:p~:t::l:l)~u::: 
~::.::.~-,---o"··:,_.·:.,.~--·-. ·.;.Ji,-'/~~ .. '..;_.-:-:;-~(··; :z~·.:.;~,·"' 

tiene qúé .11er í:ón la_'i::onslderáción·'cie)a\argumentación como un proceso de 

.Íipo info;~~(i~g~;~~é~~7i~~~¡~;~~~;~~~~fa~ una ·determinada información (la 

. corítenid'a. en la~'pr~n;isas;''~r,;:f,, I;~~~;~~. ~na información de salida (la de la 

co~cl~sión). ~J~~~t1a·i:1~refui~~t6~~tiénen toda la información necesaria y 
. ·_,_,- :.: ·>.:--~~: .. :~:-~~~~'/.<-'():-:-:::-t-::>_~··\' .. ::::·:-J.:/(i~:·':..··:':~.<-' '.' 

suficiente para. llega~;"' la, conclusión;· a~gumentar es un proceso deductivo. 

Pero, normalrne~te, ~~~e_sit~rri6s argumentar en aquellas situaciones en que la 
. - ' - . - . . _ .. --~ .- .. ' ~. ·,'_ - - ~ - ,. 

información de las premisas es d~ficitaria, o bien excesiva (no en el sentido de 

121 



redundante, sino en el de cóntradicioria); para poder_ll~gar a' la 'conclusión 

deseada. 

3.- Hay que cónstruir hipótesis'des¿1U~ión'p~~a'e1 problerri'a)est~ es, hay que 

construir. nuevas prém1;'.ls::~p~rª~·~i~:k;f~~~;,.'hl!·E!y~;·s\~~~:~~?n;',í;~Ór~~tiy~ que · 

contenga ya, ••. úlla .· •. 
0

iÍifciirriaciÓ
0n •:;,-;;f~~~~!~':;~/: S'i:lrici~lli~\~~\¡~¡¡J'c;\é>n "con· .. '18 

conclusión. Por ejemplo, si se . trata : de . ~~: ~rot>i~~~-;S~?~~f~~,t~Íivo por 

insuficiencia de información, la nue~a ~~~~¡~~ teñdrá .que''d~~;lstir en una 

reformulación de la norma de que se. parte, que dé.·l~g~r a. u.na. n~eva nor~a 
que resulte ser suficientemente amplia -o suficieniemente pr~cisa- como para 

abarcar el caso sometido a examen. Si se tratara de un problema interpretativo 

por exceso de información, habrla que optar por una de entre las diversas 

interpretaciones posibles de la norma en c.uesllón, descartando todas las 

demás. 

4.- Hay que pasar a justificar las hipótesis de solución formuladas, es decir, hay 

que presentar argumentos a favor d¡¡ la .interpretación propuesta. Si se trata de 

un problema de insuficiencia de información, la argumentación es analógica y 

se distingue por sus diJei~~~ i~~Af~~:· ~e argumentar, a parí (o a sfmili), e 
·.".;:-;;=;';-.·,·;.; .• -. 

contrario, o a fortiori. Si se.trafara de Ún problema de exceso de información, la 

argumentación tendrá lugá';"~;cliante el esquema de la reductio ad absurdum . 
. , ', ... '·-·'''•'' 

Esta argumentación_.rnUeslra'que; por ejemplo, determinadas interpretaciones 

no son· posibféii,'f-~()·r~uE! llevarlan a consecuencia -fácticas o normativas-

inaceptables. 

5.- Ir de. las llu'~~as. premisas a la conclusión, se trata del primP.r tipo de 

justificación,'la ·d;du.ctiva~ 148 

'" Clr. Alienza, Manuel. Op. cit., pp. 236-237. 
n·srs rri=r ·- _, vUJ., 
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En conclusión, podr/a decirse que en el derecho existen básicamente tres 
formas de argumentar (la deducción, la analog/a y la reducción del absurdo) y 
un número indeterminado de argumentos substantivos, es decir, de enunciados 
o conjuntos de enunciados que cabe utilizar para la justificación de los pasos a 
dar en el contexto de esas tres formas y de las posibles combinaciones de 
esas tres formas. 149 

Coincidimos con la forma de justificar los casos fáciles y dificiles. 

Finalmente, no quiero dejar de mencionar que· frente a una controversia 

juridica, la retórica es de gran utilidad, y esta es la aportación de Perelman, en razón 

de que su análisis del objeto de la retórica, lo basa en que para justificar su dicho elige 

llevar su posición· a través de los medios adecuados a los fines, como las pruebas y 

los argumentos. 150 

4.2.3.- Uso de la hermenéutica analógica en los límites de la Interpretación 

jurldlca. 

A partir de los tipos, métodos y sistemas de interpretación jurídica que hemos 

estudiado y criticado en la presente tesis, podemos advertir que la labor de interpretar 

ha sido una completa tarea de la hermenéutica jurldica dirigida a la búsqueda de un 

solo significado correcto entre varios posibles, pero que de alguna u otra forma no les 

ha sido posible alcanzar. Esto lleva a concluir que la hermenéutica jurldica está en un 

estado de debate entre puntos ex/remos, que buscanº una solución intermedia, esto 

es, un equilibrio. 

Con puntos extremos, me refiero a que la hermenéutica jurldlca, como estudio 

' d~,I~~ .dÍ~ers~s interpretaciones,· ha tratado desde su inicio, de encontrar un método o 

/< ~~~~lo de l~Íerpreta~~ón jÍ1~Írlica ~f~~tivo, que otorgue la solución correcta, coherente, 

certera y eficaz; sin embargo,. es claro que ninguno de los métodos y sistemas de 

"
9 tbldem., p. 237. . 

'"" Cfr. Perelman, Charles. Op. cit .. pp. 210-21 TESI3 '-' 
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interpretación jurldica hasta aqul ~nunciado~ lo ha lográdb sólo; se han encargado de 
, - . - - , - '' - -.---- .-.. -. - - -· -·- '. - .-, ·: ,.- --r·-· 

tratar de justificar : modelos:. que tarde o : temprano. caen . en excesos; :'de áhl la 

importancia .• de1····present~ .te~~.· 6~mb :~1~~~nto\i~dfs~~ri~~~¡~>para·· üna·. nueva 

interpretación Jurldlcél}'.; ~; ~lsi~6h~r,1.~ki~flo:~af.iry:~~i~~hi?;~i".~;·;·fa~/· :· 
Ahora bieni1a-ilreg\Jní"a·~biii]~cia.'ei:¿;;¡;rq~é··~·~·~. :.ii.·u.: .. e;i~-1~'te'rp~~iacié>n iu;ldica 

:¡-_:·:;· - - -

. en el sistema juri~diccibn~Í m'exic'~no?,La respuesta Eis'sencma'úna ~ez que ya hemos 
·'-":·-

analizado y hechÓ mención de la iciriría de proceder de los órganos JÚrisdlcclonales 

que deciden cómo se deben interpretar las normas jurldicas, entre ellos, la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y los Tribunales Colegiados de Circuito, de sus tesis y 

jurisprudencias transcritas se demuestra que prefieren elegir, en cada caso, aquel 

método de interpretación que conduce al resultado satisfactorio, pero no siempre 

equitativo. Esto precisamente sucede, porque la hermenéutica jurldica se encuentra 

en puntos extremos de la interpretación ansiosa de un punto intermedio. 

Y aqui planteamos este punto intermedio que se llama analogia, pero 

entendida como la doctrina medieval lo hizo al colocarla como intermedia entre la 

équivocidad y la univocidad. 

Lo equivoco es /o que se predica o se dice de un conjunto de cosas en un 
sentido completamente diverso, de modo que una no tiene conmiseración con 
otra; por ejemplo, cuando se dice 'El prado y el hombre ríen', lo hacen en 
sentidos completamente distintos, o cuando decimos 'gato' a un animal, a un 
instrumento y a una persona. 
Lo unívoco es /o que se predica o se dice de un conjunto de cosas en un 
sentido completamente idéntico, de modo que no cabe diversidad alguna entre 
unas y otras; por ejemplo, 'Pedro, Juan, Pablo ... son hombres', todos tienen 
que ser hombres en sentido idéntico. En cambio, lo análogo es /o que se 
predica o se dice de un conjunto de cosas en un sentido en parte idéntico y en 
parte distinto, predominando la diversidad; es idéntico según algo, según algún 
res{lP.r:to, y diverso de modo simple; esto es, es diverso de por ~; y 
principalmente, y sólo es idéntico o semejante de modo relativo o 
secundario. 151 

Tvr .. :i·~ 0Q·N 
.t.:!" ".J u -· 

"' Beuchol Mauricio. Op.cit., p. 37; el señalamiento en negritas en nuestr\. F PJ~L,t\. l)'~ O fil GEN 
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- - - --- . -

Ante estos extremos • del eqJivociSlf"!O. y~ el ' Úríivocismo; est~:· un :mo~eld' 
analógico de la· inte¡~r~tac,ión,:' Úna· hermenéutica '. a'~alógica, l~sp)~a~á .;·en la 

interprelación · univocista qG'~· d~fi~nd~ I~ igJa.idad'de; ~entiilo, én.'la 1eqüivocist~ •• qué.• 

defiende a· la div!3isid~d, f'.~r:.s~-p:~1.·1~·-a~:~;;~~-~·~\l;-€y~¡;~r~;~'- ¡~: ciJ~· ~~· ~~···parte: 

"'"u";~:.:; ii~.;;~·:S;!~~{!t~\\i~i{~~~~~l{l~!~~i ~ 'º · 
univoco,· representa'• la verdad de. que ·se: da ;más;Ja ~diversldac:L dé ··.significado; sin 
· · · : . . . . - . . - . .":- _.: . :.<-. ~:·!/:,~::-'.~~;i~{~~;g~~~f~('.~:;~~«~~~1-~!;{~~t~-¿~:;~f:f~;:~;'.~}r'._'..,·::, ,· ~:: ·:: ·· ·. · · 

embargo, no renuncia a la uniformidad;' a lo récoriocible' y lo.estable, a'· fin de.realizar 
. ·.- , . · -<·--.:>-•:·f·,:::~~~/i~,:;;;;;,Y;P.=::~~-~~·):;~"y·"3.:·{·:::~~:~:-.... \.:_~~::·: ,- -'~·- · "--. 

un conocimiento racional. 
_ ._·_ :·:r·.~. ;,;·-~:-~ Yf .·~:. ~~~-.. r:i~~~?~~le;;~.\~;;¡~:::~~\:r::i ~.~ ./(;_-~~~ ~-~:::.:}'. -~ · ·: :···. ·-:~ ~-- . ·:: ·. __ " -· 

La hermenéutica analógica. es una,•.• pr()puesta :etodoló9:ica;~_~n la que· se .. da 

:::::::· ::::'.:·::;:ii1Jf ii~~f jf jl~~*e~:s:: 
referencia ayudará . a .. buscar;~ interpretaclones¡/ponderad~s; proporcionadas o 

proporcionale~; est~~~. i~~g~t~~f~~
2

i;~;::~~~~;I,i~~~~-~i~T~)~~~~tk~:Jnt~r~rntativ()s en • 
',•, ·-''.·:·:: -'::::;-<~~- ,.,_ ... :t.,,-_y".~_.,._,._,,~s-;·-~:;,,_, 'j•::.f·;.-:·:·1-· 

·pugna. !:.';.:•:. ':i/;-•: ¿.;:· .• ,..,. •• ·· ;f·- '"·' ,,,,., • ..... • .. · 
,-:.1- ,,,',• .. :·,-', :.~;.,-~_- :'.~:<:::'.\;~>· ,.· .- ·.- :.·.:·_.,' 

-.. . .·E,n··•·~~;tf .~·º:~11~W~:~·@r~:!.{~~~;~~:;:~~l'.:'.~ª-¡~f~~.~;:;~f;1~{~:~~i;:~!~r~ ·?n: · 1ª 
·•Interpretación jurídica/dado que· entónces:no·se·· alcanzarra· el cónoéiniiento normativo. 

~;;:~1~1)litl!i\\lt1J~~!!~i::~~1'.:~:~~~::;:: 
tenga varias i_nt~rprei~~i~i~~:.~g¡;ci~~ntos grados de validez, donde el grado lo 

det~rrl1ina el j~z~·~~~~: ~i~~~;f~¿~;;~n~a la facultad de aprehender la intención del 

legislador, es decÍ~: d~ i~fnta'nció~dependerá el grado de validez. 
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En parte se puede recuperar la intención del autor, y en parte ya está 
contaminada de la intención del lector. Ciertamente la intencionalidad del lector 
se mete en la interpretación; pero no a tal punto que se cambie totalmente y se 
pierda la intencionalidad del autor. Hay que buscar un delicado equilibrio en el 
que predomine la intencionalidad del autor, que es el lado del que está la 
objetividad. En efecto, es el mismo problema de la subjetividad y la objetividad 
de la interpretación. No podemos decir que toda interpretación es subjetiva, 
como tampoco que es completamente objetiva; hay una mezcla de las dos 
cosas; pero tiene que predominar la subjetividad, sin que por elfo se haga 
imposible determinar una verdad textual y grados de aproximación a la misma, 
en jerarquía de proporciones, de interpretaciones ~ue están más 
proporcionadas o adecuadas que otras a la verdad del texto.' 2 

El criterio de verdad de la interpretación es la intención del autor, aunque éste 

no es plenamente alcanzable. pues la subjetividad influye siempre. Hay que hacer una 

mezcla de los criterios de verdad como correspondencia o adecuación a la intención 

del autor, pues el lector se autolnterpreta en la interpretación sobre todo como 

posibilidades de desarrollo de su propio ser. Asi, se rompe el circulo hermenéutico y 

se superan los presupuestos .. y ICÍs prejuicios, pues lo que resulta al final de la 

interpretación no es lo mismo que estaba al comienzo de ella; De esta forma también 
·. '. : : • ~;. _. ' -.. '._ ._;~"- ; .._:·;.~'º _,: ' ~.~r;.,c:_. o-".¡):\:-~ 

puede admiUrseuna evo1uC:ión,en'.1ainterpre'tación; pues cada acto. hermenéutico lleva 

:.::,:::::º.:·~:::;i;.~¡i;~ii¡~~g¡~~f ~~~~;~:~::::,:·:":.:: 
subj~tividad s~ inrnisc~~~j.~i/;~~~~)~;~q~~··?f ;;~:~~f ~~~f}er~·;versar esa Intención y 

hacerla inalcarizable).·Habria·que•hacer.una mezcla'de los criterios de verdad como 
- ' --~ -:· -:~. >'?::~ ._,_ ---\}r:~'.\ ~ · · ~-,~- ~ ... ;/;/;;~I\j"?~~::~1<;~'.;~~1:.:;:1i.!~:~~t;{:~frº~{;~}·-~<<·-' · ·->- .- --

correspondencia o adécúación.a.laJntellclón>défautór, con el hecho de que el lector 
' ' . .:::~:::::. :.'~_-.;·: :-.'.. ·:;?::_~- :-_~".:~.;·, .;_::~'.?~-- .. :?-~:_<5!~~·~/\/ ·~~-;~;~i~;~:~J.::. ~',-~.;.-. : 

se autointerpreta•enla.lntirpret.;ciÓn.sobr~:t~ci()~~~~posibilidades de desarrollo de 

:::::.J:,r~,::1:::~f :~ri~~f~r~,:::::".:".~:::,:.:;::::::'.: 
' .. ,.,_ ' ""; ... -- .. ··- . 

mismo que estaba al comi.enzo'de ella. Y de.esta forma también se puede admitir un 

m Ibídem., pp. 56-57. 

mc10 ( .. . '., 1t..; u\..., •.•• 
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progreso en la inte~pretáé:ión, ya que cada acto herrr;enéutico co'nduce a un resultado 
~ ' - "• - . . . - .. : '' - : •' -·· ' r. ;', ; ~· ' • ,.- ' - .. - - - - - - - : • - - - ' - - • . 

distinto de lo que se tenla .. al ,lniciarlo.' 5~ 

Por ende, el ~qÚilibr;d d13.ntro d.e I~ int~~~r(l'tación s~ encuentra en la analogla, 
-.· '. :··.. ·, ·:·;~;<·; :.:,~-~--:·(.~ ... ~ .. ~-:·.::_-::,-,·~:,:·."·~' ~::'·_ .. . '<i~{ ):/.=~i'. .::,,. _: ~<,~-~- >-~:> ..;.-. . ~ ·... ~:.,-_. ' '<. -. . : .-.. ' . 

porque esta tiene lose1;,\;1en_to,s,de·11l.\~gicay113_prude~c;i.a .. La lógic;a. dentr? de su 

estructúra discursiva .y razonabiéí'/e~ p;udenéial· porqüé bÚsca ia •convergencia de 
... ·,~:'-~~:_:;~;: .. _· '-~ .• ~;;,;'·~---:,\_.'<····-~.~¿ ,º ', 

tradiciOnes·· P-ara · tlá1l.éir 'sU·_c·om·J;re"S_ió:rl: -:-·., > .-: ··.~~- _. 

E~ici~~es,' ¡~i:h~;'.~~~iui1i~\~~a1i~·ié~ e~. Útil ·.porque• se ace~~~ •más a lo 
•; - --., ·,··:·.,._, '·· /·,'¡;"1)''-. • ;c.•c,•·.- •-···. 

equivoco que'~}º u~l~o~d y':e~io'setr~duce. ~n másc:~mprénsiónen la Interpretación. 

jurldica . 

. 4.2.4.~ Uso de la lógica formal en la lnterprétactón juddlca. . ~- .... ' .... ' 

La lógica del derecho, dice Eduardo Garcla MÍ3ynez, és el.estudio sistemático 
'. • • ' •• > •• • • ' - , • •• '." .' ' • " • - • - ' • - • ,· ,.. • -

de la estructura·d~ lasr16rm~s. lo~ cB~ceptos'~ to~r'~z6nanii~~td~·iu~ldic~s. 1~ 
. -·:::· _«, ·: -- -·~ .. .- ,._ : . , .. ,(._..:- ,. ,,_¡, ~.,,_ • .. :. _._ .... ·:·.{, ·:~, ., ___ , __ :. .... "·- ,. ··_;,~·,.·r.,::-::·:~.:~,,·--',-~·. :..--;.~-- &·· .-

Así, el empleo correcto y necesari.o de la lógica formal en eUratamiento de las 

....... ~::::~::E~;~i~;ti~~l~~ít~~t~~t~~~tf ~~;~::: 
.... · .· cons~~ue~~ia juridi¿~~;~¡¿~;~r~?'.i~c},:;i.W:.'.i;ié?~i~J;;:; ~ :t::1:.f 0(i,N:;~)1;''.'{ ,- .. 

. .. Hemos visto'. 5éiic) ~¡·:~ílr~q~~-:·cie:•·1~-~~6Üícai'_f~;;nai ie'il', e1 ·derecho, como 1a 

.. ·.-.::~~::td~e~:i~l~~rs~~~:rtl:~,:~e-~t;:?:~~f 0~1:~~!{~'~!~,c:":i~:~: sa~::fi;:e :~ 
validez o lnváiidez, son los prin'cipios que pe~~ri~6~~ii~¡;~:~~~r.juridico .. La relación que 

• • • • • • • ' • ' • ,." •~¡• C'. ,_:•) • ' .. • 

. ; existe 'entre. la validez y la interpretación jurfdica: 'consisie 'en quP. para llegar al 

conocimiento de esta validez o su falta es indispensable la interpretación con ayuda 

'
53 crr. ibídem. 

1
s-t Garcla Máynez. Eduardo. Lógica del Raciocinio Jurldico. 3ª reimpresión de la 1 • ed .. México. Editorial 

Fontamara, 2002, p. 7. 
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de la lógica formaloa fin de logn3r aplicar una norrna válida al caso con~reto; por ello, 

hacemos referen~ia a este tema.< 

Veste enfoque de í!l lógica fom1aLen.eÍdere~no,:denorninada por Eduardo 

Garcla M~ynez~IÓ~iéa iVrldi5~?-~Ji-~~ ~~~~)~t~~~~~ci,i~n}ía,}~'gi~a Juri~;~a. se basa 

en _10.s: SiQuiente:S''PrinCi~;í~~:ju~í~·f~6~~:··~> :,.~, <· ·i·:.~::;,:. .,.~-~~·:t.;:·:'_.:: .. ;-: '.:~,'Y~r,:·. 

1 :- Principio ¡úA'~i6J'de confr~~iédóriiy·~1:~~1~hi~l~'~i~ecial de contradicción . 
. "'~:._\':":·. "'"-~·'" ;··[.:.-".<~~> .- . ·J '. >,:· .. 

2.-· pri_nc¡'p1·ó JUi-i{;iiCO' de~t0f~Eti0 .. exc!Uid0:' <-·: 

3.- Prim:fpÍo j~ddico ~e I~ razón suficiente.· 

4.- Principie, júrfdic:O de identidad.'55 

1.- El principio jurfdico de contradicción señala: 

( ... )dos normas contradictoriamente opuestas no pueden ser válidas ambas, de 
donde se sigue que una de elias carece necesariamente de validez, asi 
pensemos lo contrario.( ... ) Desde el punto de vista de fa lógica hay oposición 
contradictoria entre dos juicios cuando uno atribuye y el otro niega a un mismo 
objeto la misma determinación, predicada en la misma unidad objetiva. Dos 
preceptos juridicos se contradicen cuando -en iguales circunstancias- uno 
prohibe y el otro permite a un sujeto la misma conducta. El conflicto deriva 
precisamente de la oposición entre la prohibición y el facullamiento, pues en lo 
demás las dos normas son iguales. 156 

En todo precepto jurfdico hay que distinguir cuatro ámbitos: material, personal, 

especial y temporal, en los cuales se debe aplicar el citado principio jurldico de 

contradicción. 

Además, dentro de este principio existe uno sui generis, el principio especial de 

-~contradicción que se define asl: 

Los lógicos hablan de un principio general y ótro especial de contradicción. 
Mientras el primero se refiere a dos juicios. que', se contradicen y afirma que no 
pueden ser verdaderos ambos, el segundo'_a'iu'de ·a un sólo juicio de contenido 
contradictorio, y señala, en general, 'de todós los de esta especie, que son 
necesariamente falsos. El juicio: 'Este cuerpo no es extenso', no puede ser 

... Cfr. Garcla Máynez, Eduardo. Introducción a la Ló~Í~a· Jurldica. g• ed., México, Editorial Colofón S.A., 
2001, pp.13-20. 
l!>'i lbidam .. p. 31. 
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verdadero, porqué. en el: concepto de cuerpo . se halla .•· ifTlplicacia ·la .•. idea. de 
extensión. E.renunciado es contradictorio y, por ende, expresa una falsedad. 157 

2.- Principio juridico de tercero excluido. 

Como el . principio de contradicción, el de tercero excluido se. refiere a dos 
juicios opuestos contradictoriamente. Pero mientras aquél, en su forma 
general, afirmaba de tales juicios que no pueden ser verdaderos ambos, el de 
tercero excluido enseña que, cuando dos juicios se contradicen, no pueden ser 
ambos falsos. Con esto, el principio afirma, al propio tiempo, que 
necesariamente uno de los dos es verdadero. 158 

Este principio parte de que: "Cuando dos normas de derecho se contradicen, 

no pueden ambas carecer de validez", esto significa que una de ellas tiene que se 

válida, porque si una de las dos carece de validez, la· otra será válida. Por ende; 

cuando en condiciones iguales de espacio y tiempo, una noím~ prohibe á una. 

persona igual conducta que otra le permite, una'de lasd.os carece'de.liálidez. Sin 

embargo, el principio de tercero excluido no dice.~e~.1 .. ~t·~~~~it~!~~Jf:~~~~;,~~({1~ 
solución de este problema. De manera análoga,,el·de.contradicción}afirma:que dos .. 

. • · _ -> · __ ·_·_-·,:_:· __ ._-.· ;-.~ .. ~~:!;~'.:·<~-:~-~'.--.:~~~:~:;~:~;;.\fi;(~~i~~~~~~,:~5;~~.\·;¡~~~1.~~~~~~~~~r-\~~~:-~ -i;,_: . . _ -
preceptos contradictoriamente opuestos no pueden:s·er..válidos'ambos/mas·no indica 

.---<,.·'· ·7:,. :- . ··. - ---:.'-~\-'.~.~:
1

~~.:] ~:~~:W:.~::~~i}(: ··'-o< .. , · · 
cuál carece de este atributo. .. .• ;;: i!.:·.~_:'} : •·\•;<f~ .. . ·,_~· : ·, ,·, .. 

En conclusión, el principio d·e· é:Ó~ir~·~,~~l~~:~~.¡'.~~Í~~: si 1~~~6~Í~l~·g Í~posible 
que los preceptos contrádictoiios ~~¡:~¿::::~;;~~~:~~d~ ·~~;id-;z: ·L: afi·r~ación de tal 

· ... · 
-'. j; ) ··:·;1'._-_:~.~'.->., '• - . . ' 

imposibilidad corresponde al ·otro. principio; Y el de. tercero excluido dice que, de dos 
. ·- ---~ - r ,-' ;:.·_~ .,·;.;.>- ;;;. . • . , 

normas que se contradicen',u·n·a tiene que ser válida, pero omite decir que la otra no 

puede ostentar tal. él!ÍibÜ~o;'-por lo que para saberlo hay que recurrir al principio de 

contradicción. 

3.- El principio jurídico de razón suficiente: 

'
57 lbidem., p. 31. 

'"" /bidam., pp. 38-39. TI:SIS Ci~. ~; 
FALLA Dr~ .':JGEN 
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(.;.) hace depender la validez de toda norma de cierto fundamento, mas no 
dice en qué consiste éste. Una norma de derecho sólo puede ser válida si 
posee un fundamento bastante; pero es obvio que tal fundamento no reside en 
la norma misma, sino en algo que con ella se relaciona y le sirve de base. El 
principio de que liablamos plantea un problema, mas no lo resuelve, ya que 
para determinar si una norma jurídica es o no válida resulta indispensable 
recurrir a un criterio idóneo o, lo que es igual, preguntar si existe o no una 
razón que pueda abonar su fuerza obligatoria. ' 59 

La aplicación de los tres principios vistos hasta aqul, exige el conocimiento de 
' ··.-·.·.··· 
la razón capaz de apoyar la validez de cada norma. Las razones suficientes cónsisten 

entonces en la validez del precepto y van a determinar .la fuerza;obligatoria.y.la· . 

. existencia de las normas jurldicas; Se habla, pues,:;~e:!:y111dezÚ~~~'te~~~'~alidez · 
ínateir1a1 · •• · · · .. >. ·<•'3 · ~:rJf . .''.:;::· '" .. ~-.:.·: .. •,0,· •. • ..•• ··.~.'.·:: ••. C._·;·:·.: , · · ·_: -- :- _ . .: -_·::,..,( .-·--.. ~~~~:~:-i-·.:~:;~~~~h:ti·:~:j(;;~~~::~~~n:~~?~· _ ,_~¡~ i~ }:/<-- ~· 

La validez formal, reside en otra de. grado sup!lrjor:Y.:!ln ~IU~a insta~cla, ••en la 

····bá~l~~o ·s~prema:~ust~nto de las anteriores;lo~f~~~~5~!©~~~;~~~i~~~~~~~1~t~Jista · .· .. 
del. Estado, candi.clonan la existencia de un precepto ·d~. derecho,·: son: puramente 

.< iormal~s. en el sentido de que no se refieren a c~~ndÍd~~ ·i~f;r'~f~~~¡~:d~'l~~~~~érit(), · 
'-_~< · .: '. ,- _ - · ·' ..-- :·/:' - .,_.:;(';<;)f~il~f::'~fa,~·-f~''.frf-f~~'.:'?;';~~;.:,;;:~:::;:·~. ·r·· 0> --

cSlnO a condiciones externas de los procesos de creación· de.'cada'norma'y;•e.n'ciertos 
:( ~. :_ .. _. _ · · ·-' ·. \ ·-- · .:·)- ; .. :~~/·:~~~~-~h:~i~f~FSW/5~:?c-~·;:1~~;~((·_~:~/.<:. ·_ :· 

'·caso; a la ausencia de contradicciones entre los pre.ce.ptos híferióres•y;los~de mayor 

\i~c'arquia.;Para · 1as juzgadores sólo existen los prec~~~é~,~~"~'~':.~~~,·:~\~Ó~r~:~it?~t~·o 
indirecta, puedan ser referidos a la norma fundamentai}t:~de~nó ser,asr.iend~án que 

'. '· ;~~ 

negarse a reconocerla. ··-.;.• .. '"' 

La validez material se refiere a • los conflictos ~sli~~tivÓs ~~t;e n~rnl~~ de 
e:··,; '; : · ... ~- , 

sistemas heterogéneos. Supone .un cónflicto entre diferenteS'ériteriÓsde,valoraclón, y 

son resueltos al preferir a uno de ellos; por ello, se usan las je~aréjúras y los rangos de 

los valores en pugna. 

4.- El principio jurldico de identidad, indica: 

159 Ibídem, p. 132. 
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( ... ) presupone, por consiguiente;- /a existénci~ de una regulación bilateral de la 
conducta, de acuerdo con Ja ciial.los actos de las personas a quienes se dirir¡,: 
encuéntranse, a fortiori; jurfdicamente prohibidos o jurfdicamente permitidos. 1 

Los siquientes eríunciados.lógiéo-furidicos, aluden a las normas de la conducta 

juridicamente reguladá yexpre~~n algdacerca de su validez: 

1) La . norrrm que\ prohibe lo que está juridicamente prohibido es 
-... · i . •. ';', '· ~ 

necesariaménte válÍ.da.::< ' · 
-~: ;•.,.: .. '_ : ~··. :' 

2¡ · t.a nor(l.i~;,qI.ij. perll1íte 10 que está juridicamente permitido es 

necesariamerit~.vá1T~~;.• • · 

3) La ncírrn·~,;~~·ue';perrnite lo .. que no. está juíidlcam~nte •. permitido es 

ne~esariam~nte ~álid~; 
'. 

4) La norma que prohibe lo que 11º éslá ju;idicam~~te· permitido es 

necesariamente válida. 

PRINCIPIOS L 

1.- Identidad: 

"La norma que permite lo que no está juiidic)~;r;é~;~~~ohibido o prohibe lo qúe no 
. . ... , - ' - . ,, '. .. ,' ' ~ - . . 

está jurldicamente permitido es necesariarnente~~ílci~·? ... 

2.-Contradicción: 

"Dos normas de derecho contradictorias enfre si no puede!} ambas seíválidas" • 
. :,' ,:; : :_:t ~: •. -:..-. ·: .. ~: 

3.-Tercero excluido: 

"Dos normas juridicas contradictorias no pUeden ambas carecer.de italid'ez·. 

4.- Razón suficiente: 

.. Toda norma. para ser válida, ha menester de ·un fundamento suficiente". 161 

160 lbidem. p. 155. 
161 lbidom. p. 169. TESIS CON 
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De todos los prin6i.pi~s ante.~iares s~ desprende que la permisión y prohibición 
. . - .. , . - ., ' - .. ·- --~- ... - . _,. ~· . -.. -- - ·-~'- . -

son enunci~dos q~~ ~e e~p;esa~ ~()~ EÍI objeto 'él~ ·~btii'nei ~~~ corr~cta aplicación del 
'. . .. , ..... - • .... --. ... ,- ,. "- .\,;• --. --

derecho; mi~mcís q~e d~ben~bar6ars~ p~;~i]G~z ~1 ~1~t>oiar sus fallos. 

Por•·. Últi~6.;}9~.#l~~~h~~~\~{f~t~:9~~.~t'.i~~:'.·;'.~~~~~> a~gostas, perfectamente 

delimltadasycircunsérita~del der~cií,3.·enJasqúi{fún~ionala lógica formal, zonas en 

'"" "' :~·:::~;:;~;~~:b~~j~Í{i~lt-~,':.' ¡~, f~ao J"'ldloss P"'"' s 

priori, por ejemplo: no puede haber.ün'derecho subjetivo sin un deber jurídico 
- - . . .. : ->,;- -:·.·.'.'--<~?~-~x-:·,?:;~~:<'·.; 

correlativo. 

b.- Cuando intente obteri~r 'con~Éi¿ú'e'íicias dEÍ la identidad de dos situaciones 

tendrá que regirse por el prínéi~i~d~ldentidad y no contradicción. 

c.- Cuando realice medlcl~s' rn~t~ri~res o cuantifique realidades físicas o 
' ·, - -

expresiones de Upo matemático, . verbigracia, cuando tenga que medir la 

extensión de un predio,·(). cuando. tenga que contar cabezas de ganado o 

dinero. 

d.-Cuando se traten otros aspectos. parciales en los problemas jurídicos 

prácticos. 

Resumiendo lo ~xp¿·e¿t~:.:p~~e~os.~éñalar que se revela que la lógica formal 
-. :"·:-'> .. . ,. ___ ._·:·--<· x·· ·- __ :;_»- _· __ ·_:_·:.:-.'-> 

esta determinada por cri\~~l~s; yar~~~sy g{aci'o~'d~ Íridole estimativo. Donde el ámbito 

:~·~11:~::.~:~~~~~~~~l~~~~~:~;:,:· :·::":::::: ::::::::: 
Recordem~s; qu~~ ~cJ~~(i~~~' ~~t~~:~6'"us~ del silogismo, éste acaba por completo 

.. ,,-- .··:.··:-··,:.·'.;<·,·,·,,,, ., "•'••,"-'-;·._ ._ .• 

con el.objeto ó la intención de la nÓrma juridica, dado que participan razon"lmientos 

matizad~~ de va,Íorac,io~~~ y esti~aciones, que originan más bien otro tipo de lógica, 
- - . . 

la de lo razonable, distÍnt~ a la formal. A mayor abundamiento, existe un elemento 
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. . 
más que interfiere con lo racional puro, la experiencia de la sociedad, su percepción y 

la propia del juzgador. 

TESIS CON 
FALLA DE C'RlGEN 
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CONCLUSIONES 

1. La interpretación es la incorporación o asignación de un sentido a cierto 

lenguaje (palabras; ~ignos, términos) desde un esquema conceptual y teóric6 

llamado cont~xto;,~ desde un modelo de referencia llamad6 tradi~lón: a fin de .. ' . . . . -· ,. ~' -· " - - , 

hacerlocor~e~~ond~f;g6~::d~t~rrnln~dos objetos... ,. {\:::•):;'.,; .. 
• :.,.,(;,,, ·-. . ,. ... .,, .. «,,-, 

2. La . inÍ.;;.r~.~7:!~.~~.~}1::~~1;~'.~·~ '.~~2tn;~:~hl~~¡~j\~~/~~:~~i1~r~n~füfüi~[:~~;,l~~c.o• (el 
problema,Jurlclico.rici.13ncuad;a i;r:!.'.~l;teíd()(.egal;· por.lo, que ~ay.que ~slgriarle 

un selltii:Jc» al .'maíeri~1]uríciic¡;:;p¡;,:á'. p6~~r"apiiéarlo' aí C::asa· c'oncretC>) como 
- , .::.: '·.,-. .' ;:_;:>;·." .. :---- ' ~: '• •;. ", - " · .• :._. 

desentráilar: el sentid() de:ím. material jurldico (el 'iexto legal es claro siendo 

innecesario ~~~Jn'~ri~~~ s~~tido para poder aplicarlo. Aunque la claridad es, a 

su vez, urÍávaloración resúltado de la interpretación). 

3. El jue~. e~s-.'.1 ruríción interpretativa. no está en poslbllidaél de liinoiiar·u~ textó -- __ ._.,_,_, -- . .. -

l.;;gal, y pClr ~nde, no puede deshacer o quebrantar la tradiciÓn júrldica. no 

puede actualizarla, aun cuando la ley no tenga una adaptación efectiva; será el 

l.egisladora quien le corresponde romper con .ésta y.crearuna nueva; 
• ". -' ' ,• _v:: 

4. La asignación o Incorporación de un. sentido se dirige !arito a los hechos como 

al material J~rldic6: .· 

5. El· sentido de I~: ley no ~escarta la voluntad del legislador y viceversa: porque 
~~-~~, -' _- -

ambas son herrámleiitas de.las que puede hacer uso el juzgador para conocer 
'. . : - ; . .-. -·~ ., ... · -; ' 

las valoraci6~~s ~6~iiiauvas de la ley. 

6. ~os arti~~los 18 y 20 del Código CiVil Federal así como 14 constitucional, 

reconocen la plenitud hermética del orden jurldico y le proporcionan al juez, la 

interpretación e integración jurídica para resolver una controversia. 

TESIS C:~ i-1 

FALLA DE ORlGEN 
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7. La interpretaciónjurldi~á debe ~éinslde~a; ICÍ~ h~¿h~s del. caso en armonía con. 

la norma; fes. procesos y realiilál:les. soéiálés implicádas 'en cada problema 

jurldico;. los intere~esporÍder.iciosqÜe alimentan Ía vicia hÜmana; los trabajos 
' .·\. ; ' ... '~ ,. . ' ' . - ' ,,. •' " . , . ., . .. ~ ·., . :.. ' - - . -· 

preparatorios y\~í.i.vk1or.at~ÍtiuicÍo;:i;1 _uso de.,la•lógi~~ f~~lll~i; Y la axiologla 

.. ~~'~'.'.:,~,iL~":,o: se~¿;:,.: ,.·,.~,,l'.,,L •. m•lodologla , 
· .. _.: · ,' º·', -.. ~-,: .. f ... { ~\: -'.~l>~~-_:,','\:·;;v;.·_:. :: :.y_:·~~_,·!:2 ··-~ 1 ·<.~---.r\:, '" '. -'{·F»-·:r:/:'}"t' ,,:1;: : •. ,.:.. ·.:·.·: .. 

ciencia del derecho:'pues:fociá~:íienén úna~Uriid.ad con~eptual cuyo objeto es 

conocer.y ~1ª~-~}~f ~.1 .• ~~gi:f tii~·(J.i~ ~~[~j:~6.; · · . 
9. La garanlia d;~~·~t'ricl~d'jurldicá:Ylá'áplicación letrista de nuestro derecho 

·:- • • .;. ,.,, •• ; •• _-<. ~: ~:.': ,. ,.:;:· ~,:. '. '·'='"•'' > .~; ,, .. "";-·.: " • • --~-. - ' 

tiene como 'finalidad que del análisis. de los conceptos jurldicos se obtenga y 

· compr_~¡,~~~(~b~~;~M~9ip;i~6~onoclmlenlo del derecho positivo. 
t:: ..--;.¡ '· ·;·· ,·...,,--._ ';;: ~-:::.:~:> 

1 o, La· interpreÍaci-ón;• en'~ él 'sisiemá jurisdiccional mexicano está atrapada en la 
• ··''.:.-_.,:::_·, > : :·, .·,. 

apiié:ad6;1i~írl~t~d~cl~ ¡~~. de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 14 de 
. .,.;_;_· ~- .. - . - , -- .. :.. ,. . . ... 

nuestra Cart~ ~~~r1ZP-o~qlie la facultad interpretativa de los jueces se basa en 

el principio de res¡:ÍeJO uiéra·I de la ley, cuya mejor forma de manifestarse ha 
- ' . ' . -~ : ~. - - . " -

sido la jurispr~de~~ia, qÜe e~fo~a y reiter~; en la mayorlade l~s casos, el texlo 

de los preceptos legales;>sln rnlaYc_>Í- esfl.iérzo~po_í din_aml_zar su significado. Esto 

ocasiona qi:Je, ,el -,~9Í¿Íadorid~cÍi~~·;{r, ;~í!iu~~ 'su' r~é~1tJd C:cin~tlt~ció~al, y la 

interpr~1aC:ión ~~~i~1~ii~~·~f ;~a
1

8~,'~~ii~!~'.T;~rt1~~~éJi~~;'de 16~-•problemas que 

trae aparejadá':Cia'J:~ (lagÜ~as:'•vaguéciades y'!anti11omlas), mismos que 

constitUyeri las vla~ ~~-domt~d~~ió~~~~,i~k jueées y legisladores . 
. -·~- ;_ -': -: :. ~- ,'. _ ·_; {:·: \:~, .. ~f.".:~:-·,_/;-¡ .:t.-.:.:_;~_;;; .. .,,'.··:,;.;:,,.\"'"'.·; : . ·:' , -

11. A nueslro juez nl'.> 1e'~l'.>m~~i'e;:c'~c:i_r~~e ~o'~~ .ie permite) crear libremente un 

nuevo orden jurldiéó~ si~CÍ- acaia~, el _formalmente válido y vigente, a la 

realización de los idea;~~ enqÚ~;po;s:i·t-iva-~enle se inspiró el legislador: pues su 

TES1S CCJ 
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. . . 
obligación es actuar cómo ailxiliarcÓmplementário del legislador, observando 

el criterio v~lornliyo ~~~usó é-st~.para ~~lic~~lo ~I ~~~(): •· 

12. La a~licaciÓ.i: ele . lo~ ._~éi~ci~s:; de i~te;pr~t;clÓn ··.• jurldica en el sistema 

jurisdiccional m~x¡~anó "con~l~t~~tes en el ~~to~~ ~ramalical, literal, lógico, 
' ~.. ~. ·- ~·.,, ,, ·"" <.•:.~, ~::<·; .. ,';;·;;,·:· ,.,,_.,·,, ·. ,,· .. ¡- .·~ ',·:-;1-:.·-.: ¡. 

::::~,,r;~*l~~~~~~~}~~r~i~~iil~,~~~~;s~: ,: 
Suprema··.Corte de' Justicia: de lél __ Nación'.y.<Tribunales.C~leglados~de 'Clrcui.to, 

que' _dé' ac~7[Jo" ·~f ~-~:~i.r~:~t~~[~;n~~Jr~~}:~t~~~-,~.~J~~:e·;·;¿-~i:~~-~~fran_ •• 1él 

j urispr.ud~~C,~!~?{J;~fé~(}~'.:(;;f¡~~ti~)0~S~[t?iiJ,;'.{{0f;f~~~~#:~:~¿A~§if~1J~$f ;;~1~;):? 7an ·. 
pocos los pas~:;::en que Jos mencio?an y aplican Hteralmente,' ~arque _primero 

hay que -~~:fad~r,~;J~{~~tii~f~~~{bª1~-~~i~~l~-n~r¡¡{~rJi-~'·' ~ ,._kf t~~{_:/ .ép·-····_. . 

13. El sistema: jurisdiccional:: mexicano(aplica:·:mecánlca :.. slinlivamente, : el 
- , : ."°·- · ;·_ }:. /,\_ i~-_:i;;. ,:·:~\_·t:~S~.~;:.;~~~~: f '.<\ '.-:)·:::·:··;:; !~t):·1:t=~;,\ }~W1:!;,~,.{~·0;?;; ~,{f t }~ig~;:.-~~~:~;th}::~~~~;~3;~~·~::.~~\t~~ :/~·:,'. .:.~. i·~r ;:· ~ : ___ , -

- pluralismo -metódico' en· la ·interpretación de los hechos'o 'materiales .. jurldicos,: 
-·.. 0.<::.:.'.~·:;_;'t~~':.,'!-:_~~~"c:;":./~{~'/:'":¡.;;~.~';/··~';:.;:'.:-~':·; .. ;:t~·;".'~~;;h~~~+"'?;:;;t;-';~'~l\i~fj),'¿:~~~:~t,~~;;;~::.y~é;;;,~;~';_~:;:.~t::'(?'~-'.::.:::.-; ~ 

aplicando 'el_métoda·_gramatical/lóglcci y sistemálico;'!lun'.i:uan"t:lo'no se señala 
· . '. .· -.. ~ :(5_.~ :~ ::}-:~~~-: ,:\:fi/:.:~:z;·-·_ -~- ~~:: :::- -·-~·\: :;~;~?:·;"} ~.; .. ~;.:~ ~ ~1:~ ??.\t:i:1:t¿~~r~+: ;i~~~~~ty; ·:.~-~1:~~<~t·}_: ~ -~, ~~ '.' ~: f~'::·; :: , · ~.:/·: ~ 

textualmente su aplicación~ en las resoluciones jurlsdlc~ionales: < ·· 

,. ,~::,::1li~_ •• _!,~_._~·-•_ª_-··--.. e.z_._:_'i.~~~á;~~~e¡f :;~::~;~· ,:'"::::,::m:::.:: 
· , ,- ;·: .. n·"· • :_.o.;,,,~· ii·' 

(cuestión._delalógicadeio~qÜitátivo).-

15. El juez tle~~!:~~e\~;~~¡1~~;:_1~1¡j~~:'y rigidez de la norma jurídica codificada con 
-- . ' :::':,;.·:.~-:'_,:·~;' '.'/',?. "(,.• ·.:r 

la consta~le fr~nsfOrmai:íÓn y desarrollo de nuevos hechos y problemas 

planteados.-Eis'a';~ir.:~f'~f~~lictt'.la entre: la certeza y seguridad jurldica o la 

justicia y equidad; ~In_ emba'rgo, este conflicto se resuelve con la aplicación 

estricta de la ley, que aúnqílé limita la interpretación jurídica en los casos 

dificiles, ofrece la ventaja de la certeza y seguridad jurldica. 
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16. Cuando. hay cli~er~idiclde interpretaciones jurldicas ante un caso no regulado 

en la ley o califÍcacio'como diflcil,'éstas pueden ser analizadas objetivamente 

consideránd~'iúé~it6'corr;ointerpretáciones, Este éxito se da en la medida en 
. : . ::· ...... : . ,_,; ·'.'_.,:: ,,:·;<!· ·.·",::.~ ·i- '·:;> ~··:-. >'',, ·.:,'. ·-_ ._. - ·- - • ,· ... ' . . - . 

que el método í~'terpr~'tátivd iilirrilita arribar coherente: lógica y armónh::<lmente 

a los motivos o fine~'para Ío~ q~ejüe creada la nor,;,a; y a falla de estos fines, 
.,._,;,•, :t·-:.·>¡ -:~~-". ;.•- . o·.".,::,,,,·-.; -" ,. 

a las·interícioriesde'la épacá; .delásliuaciéin, etcéterá;:ranibiéií'será'Íctónea ia 
-'·.· ·.: · _ .· ~~:.:· _:: :->,-;/;:~\~-,:-~~·:,+.fr~ :::-~.~- ;-r:,_ · :1 :,~, ~ ;-'.--;-:\~°":':,:."'· <:'.0 ~ ··,:··:: •• :.·'.,: '._:;·:,_·;:::>~,: ~3(.<: \:·~)~·;>Yú·~~:':.~:S:~ '. ~~ -. -. '. :- :- . · · .· ___ · ____ : 
que sustente; su. ha,bHi?ad para·· hacer que elJ~ttprete .eriUenéJ;a •elsig~ificado 

. de las i~tendib,~es: p;:pÓslto~.:·~~~h~~ ~uÍ.:T.~~i~.~;;~~.'.!.~·~~ii~í~~.d~(i~gi~lador 
o los efectos que.con la norma se intentó lograr .... c;.,.c•.7'.» .,.,,,0 ,.1.,.,. . • .. . 

. .: · · --.-:: '.··. · · .. · · · -~ --r: ·:··;.-~- <~-;~:;\\~~.~.~,~~;.~~.i~~f{~;~~[;d};~f~~·, . ..< .. ,.; ~.~ \;\'_~, .. :.~<~~<\ .~:~. -~ .· .. ·_ . > . 

17. El. pluralismo interpretativo puede rom'pér:é:on.'el .esquema dé cualquier. método 
· . . · -. ·· .. -··." .. · . _ · .. . ·, -_. . -_~; ·::-; :r::.:.;·.~_'.j,~'~ff.~::~~~~};~~~}M·::~K<~:~·:.~:~i::~-~·:,'\'.(:-/~·:<· .... -· ., ... · . 

interpretativo en cuestión cuando.trabaje'ais!adamente::y,'sln;unidad,al fin que 

persigue, por ello hay que utilizarlos c'~h ~8;d~dvg{"~~:tlsá ~n: solo método, no 

se iluminan los diferentes aspecÍo:: J~··~~~~~i~~a,'.ob'ra; que pueden ser 

integrados en una' única y má~ cmnpleia ll"lterpretaclón. 
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